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ELECCIONES LOCALES Y AUTONOMICAS 1995
Junta Electoral de Zona
de Tarazona Núm-22 956
Don Rafael López-Melús Marzo, secretario de la Junta Electoral de Zona de Tara-

zona;
Certifica: Que en sesión celebrada en el día de la fecha por esta Junta Elec

toral se acuerda proceder a la rectificación de oficio de una de las candidaturas 
proclamadas por esta Junta en acta de fecha 1 de mayo del presente año, relati
va a la presentada por el Partido Popular en el municipio de Lituémgo, en la 
que, por error, no se han incluido a los tres últimos candidatos, debiendo figu
rar la candidatura del modo siguiente:

LITUENIGO

3. Partido Popular (PP)

1. Inocente Bartolomé Lamana
2. José Cándido Soria Jiménez
3. Juan José García Chueca
4. Jesús Femando Giménez Pellicer
5. José Lasheras Soria.
Lo que certifico a los efectos oportunos y para su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia, en Tarazona a tres de mayo de mil novecientos noven
ta y cinco. — El secretario de la Junta Electoral, Rafael López-Melus Marzo.
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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 17.808
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 

de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
periódico oficial, por ignorarse su domicilio, que le sigue expediente adminis
trativo sancionador y que se ha efectuado acuerdo de iniciación, establecién
dose para que en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de esta 
publicación, alegue y presente los documentos y justificaciones que estime 
convenientes en su defensa. Durante dicho plazo tendrá el expediente a la vista 
en esta Delegación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 1.075/94.
Expedientado: Ménica Susana Goldsmid de Scaramuzzmo.
Motivo: Infracción normativa extranjería.
Zaragoza, 31 de marzo de 1995. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 18.428

Resultando infructuosas todas las gestiones para la localización de Bobo 
Drammeh, de nacionalidad gambiana, en el domicilio indicado en el expedien
te administrativo que obra en esta Delegación del Gobierno y, resultando 
imposible la práctica de la notificación de la siguiente resolución, se procede a 
su publicación por medio de este anuncio, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas 
v del Procedimiento Administrativo Común:

«10 de enero de 1995. Extranjería. Expíe.: 9332/215.1.1.Ex. Denegación de 
residencia en documento unificado. . ,

Visto el expediente que remite instruido la Jefatura Superior de Policía de 
esta capital en solicitud de tarjeta de residencia en documento unificado for
mulada por Bobo Drammeh. de nacionalidad gambiana, nacido en Allunhare 
(Cambia), hijo de Dawda y Mahama, con domicilio en avenida Cesáreo Alier- 
ta, 105, de Zaragoza, y, .

Resultando que con fecha 12 de mayo de 1994 presentó la expresada soli
citud de permiso de trabajo y de residencia en documento unificado ante la
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Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de esta capital, acompaña
da de la documentación prevista en el artículo 49.3 del Real Decreto 1.119/86, 
de 26 de mayo;

Resultando que el interesado se encuentra en desempleo, figurando inscri
to en el INEM como demandante de empleo;

Resultando que ha sido titular de permiso de trabajo y residencia en docu
mento unificado expedido en Zaragoza el 1 de junio de 1993, válido hasta el 1 
de junio de 1994;

Resultando que la Dirección Provincial de Trabajo le ha concedido el per
miso de trabajo solicitado con fecha 23 de mayo de 1994 y validez al 22 de 
mayo de 1995;

Resultando que el informe policial contiene que el solicitante fue detenido 
con fecha 4 de enero de 1994 por tráfico de drogas, siguiéndose por el Juzgado 
de Instrucción número 2 de esta capital diligencias previas número 120/94 que 
pasaron al Juzgado de lo Penal número 1, el cual le sigue procedimiento abre
viado número 65/94, y que posteriormente fue detenido con fecha 23 de 
noviembre de 1994 por motivo similar al anterior, siguiéndose diligencias pre
vias por el Juzgado de Instrucción número 6 de esta capital;

Resultando que con fecha 20 de diciembre de 1994 fue decretada su expul
sión del territorio nacional, con prohibición de entrada durante tres años, por 
resolución de esta Delegación del Gobierno, por encontrarse incurso en el 
supuesto de expulsión previsto en el apartado c) del artículo 26.1 de la Ley Orgá
nica 7/85, de 1 de julio (desarrollar actividades contrarias al orden público);

Vistos la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio, sobre Derechos y Libertades de 
los Extranjeros en España, el Real Decreto 1.119/86, de 26 de mayo, por el que 
se aprueba su Reglamento de ejecución, y demás normas, disposiciones e ins
trucciones de general aplicación y,

Considerando que según los artículos 54.2 y 3 del Real Decreto 1.119/86, 
de 26 de mayo, anteriormente citado, la autoridad gubernativa concederá o 
denegará el permiso de residencia “teniendo en cuenta las circunstancias de 
seguridad pública que concurran'’, debiendo ser denegado el permiso de resi
dencia “en todo caso, si el interesado se encontrara incurso en alguno de los 
supuestos de prohibición de entrada en España prevenidos en el artículo 14 de 
este reglamento, o en los supuestos de expulsión del territorio español deter
minados en el artículo 26.1 de la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio";

Considerando que de los antecedentes del reseñado se deduce que su con
ducta es perjudicial para la seguridad pública y el orden público, razón por la 
cual ya fue decretada su expulsión del territorio nacional;

Considerando que en la tramitación del expediente se han observado todos 
los trámites legales previstos al efecto;

He resuelto denegar a Bobo Drammeh, de nacionalidad gambiana, el per
miso de residencia conjuntamente solicitado con permiso de trabajo en docu
mento unificado, dando traslado del presente acuerdo a la Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social y a la Jefatura Superior de Policía de esta capi
tal para los efectos que en cada organismo proceda.

La presente resolución agota la vía administrativa podiendo contra la 
misma acudir en el plazo de dos meses a partir de la presente notificación a la 
vía contencioso-administrativa, interponiendo recurso ante el Tribunal Supe
rior de Justicia de Aragón, de conformidad con la Ley reguladora de dicha 
jurisdicción, recurso que, en aplicación del artículo 35 de la citada ley orgáni
ca, puede cursar con sujeción a las normas comunes o ante una representación 
diplomática o consular española, o bien por conducto del cónsul de su propia 
nación, el cual será tenido en este caso por representante del concurrente. La 
interposición del recurso contencioso-administrativo requerirá comunicación 
previa a esta Delegación del Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
110.3. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. — El 
delegado del Gobierno, Rafael García de la Riva y Sanchiz.»

Sirva la presente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de noti
ficación al interesado.

Zaragoza, 3 de abril de 1995. — El delegado del Gobierno, Rafael García 
de la Riva y Sanchiz.

Núm. 18.429

Resultando infructuosas todas las gestiones para la localización de Youssef 
Ourhdach, de nacionalidad marroquí, en el domicilio indicado en el expedien
te administrativo que obra en esta Delegación del Gobierno y, resultando 
imposible la práctica de la notificación de la siguiente resolución, se procede a 
su publicación por medio de este anuncio, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común:

«22 de diciembre de 1994. Extranjería. Expte.: 9549/219.1.1.Ex. Denega
ción de residencia en documento unificado.

Visto el expediente que remite instruido la Jefatura Superior de Policía de 
esta capital en solicitud de tarjeta de residencia en documento unificado for
mulada por Youssef Ourhdach, de nacionalidad marroquí, nacido en Casablan- 
ca (Marruecos), hijo de Driss y Zohra, con domicilio en Echeandía, 19, de 
Zaragoza, y,

Resultando que con fecha 27 de junio de 1994 presentó la expresada solici
tud de permiso de trabajo y de residencia en documento unificado ante la 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de esta capital, acompaña-

da de la documentación prevista en el artículo 49.3 del Real Decreto 1 119 k. 
de 26 de mayo, a excepción del certificado de inscripción consular; '

Resultando que el interesado se encuentra en desempleo, figurando in - 
to en el INEM como demandante de empleo;

Resultando que ha sido titular de permiso de trabajo y residencia en doc 
mentó unificado (regularización) expedido el 8 de julio de 1993, válido h- 
el 7 de julio de 1994;

Resultando que la Dirección Provincial de Trabajo le ha denegado el pe- 
miso de trabajo solicitado con fecha 25 de agosto de 1994 por no haber apor". 
do con la solicitud el certificado de inscripción consular;

Resultando que con fecha 25 de octubre de 1993 fue decretada su expub, 
del territorio nacional, con prohibición de entrada durante tres años, por re¿ 
lución de la Secretaría de Estado-Dirección de la Seguridad del Estado p- 
encontrarse incurso en el supuesto de expulsión previsto en el apartado c/ú- 
artículo 26.1 de la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio (desarrollar actividad: 
contrarias al orden público);

Vistos la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio, sobre Derechos y Libertades d 
los Extranjeros en España, el Real Decreto 1.119/86, de 26 de mayo, porel qt: 
se aprueba su Reglamento de ejecución, y demás normas, disposiciones e m- 
trucciones de general aplicación y,

Considerando que la denegación del permiso de trabajo por la autonda: 
laboral deja falto al expediente de uno de los requisitos esenciales para h 
obtención del permiso de residencia en documento unificado;

Considerando que según los artículos 54.2 y 3 del Real Decreto 1.119/86 
de 26 de mayo, anteriormente citado, la autoridad gubernativa concederá 
denegará el permiso de residencia “teniendo en cuenta las circunstancias i 
seguridad pública que concurran”, debiendo ser denegado el permiso de res 
dencia “en todo caso, si el interesado se encontrara incurso en alguno de k- 
supuestos de prohibición de entrada en España prevenidos en el artículo 14ik 
este reglamento, o en los supuestos de expulsión del territorio español deter
minados en el artículo 26.1 de la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio";

Considerando que de los antecedentes del reseñado se deduce que su con
ducta es perjudicial para la seguridad pública y el orden público, razón por k 
cual ya fue decretada su expulsión del territorio nacional;

Considerando que en la tramitación del expediente se han observado todor 
los trámites legales previstos al efecto;

He resuelto denegar a Youssef Ourhdach, de nacionalidad marroquí, el per 
miso de residencia conjuntamente solicitado con permiso de trabajo en doce- 
mentó unificado, dando traslado del presente acuerdo a la Dirección Provine^ 
de Trabajo y Seguridad Social y a la Jefatura Superior de Policía de esta capi
tal para los efectos que en cada organismo proceda.

La presente resolución agota la vía administrativa pudiendo contra b 
misma acudir en el plazo de dos meses a partir de la presente notificación a Ir 
vía contencioso-administrativa, interponiendo recurso ante el Tribunal Supe
rior de Justicia de Aragón, de conformidad con la Ley reguladora de dicb: 
jurisdicción, recurso que, en aplicación del artículo 35 de la citada ley orgáni
ca, puede cursar con sujeción a las normas comunes o ante una representacio' 
diplomática o consular española, o bien por conducto del cónsul de su propi
nación, el cual será tenido en este caso por representante del concurrente. U 
interposición del recurso contencioso-administrativo requerirá comunicación 
previa a esta Delegación del Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
110.3. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de te 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. — E 
delegado del Gobierno, Rafael García de la Riva y Sanchiz.»

Sirva la presente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de noti
ficación al interesado.

Zaragoza, 3 de abril de 1995. — El delegado del Gobierno, Rafael Garcu 
de la Riva y Sanchiz.

Núm. iS-'f''

Resultando infructuosas todas las gestiones para la localización de KeÜí 
Parker, de nacionalidad liberiana, en el domicilio indicado en el expedid' 
administrativo que obra en esta Delegación del Gobierno y, resultando imp0' 
ble la práctica de la notificación de la siguiente resolución, se proceded- 
publicación por medio de este anuncio, de conformidad con lo previsto en 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones PúN11' 
y del Procedimiento Administrativo Común:

«19 de diciembre de 1994. Extranjería. Expte.: 15500/338.1.1.Ex. Dene? 
ción de residencia en documento unificado.

Visto el expediente que remite instruido la Jefatura Superior de Policio," 
esta capital en solicitud de tarjeta de residencia en documento unificado 
mulada por Kelly Parker, de nacionalidad liberiana, nacido en Monrovia (l-1 
ría), hijo de Benjamín y Rose, y,

Resultando que con fecha 15 de junio de 1994 presentó la expresada so 
tud de permiso de trabajo y de residencia en documento unificado anK 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de esta capital, acomp^' 
da de la documentación prevista en el artículo 49.3 del Real Decreto 1.1' 'l' 
de 26 de mayo, a excepción del certificado de antecedentes penales de suP4 
de origen y del visado de trabajo y residencia;

Resultando que presenta oferta de empleo para trabajar como peón A-n‘ 
la en la empresa agraria propiedad del ciudadano español Evaristo Moni1'3-' 
do Aznar, sita en calle Bollín, 8, de La Almunia de Doña Godina (Zarag0^
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Resultando que con fecha 25 de agosto de 1992 formuló solicitud de asilo y
siéndole denegada en resolución de fecha 15 de julio de 1993 (notifí- 

■■"el'5 de noviembre), concediéndole un plazo de quince días para abando- 
jel territorio nacional;

Resultando que la Dirección Provincial de Trabajo le ha denegado el per
- so de trabajo con fecha 14 de octubre de 1994 por no haber acompañado a la 

alud el certificado de antecedentes penales de su país de origen, el visado 
v ¡¡abajo y residencia y el último TC-1 y TC-2 cotizado, como preceptúa el 
ntículo 50 del Real Decreto 1.119/86, de 26 de mayo;

Resultando que la propuesta elevada contiene la siguiente información 

''según consta en los archivos policiales, el día 13 de febrero de 1991 fue 

tenido con el nombre falso de Emest Pams, de nacionalidad sudafricana, por 
fico de drogas en Lérida, siendo condenado por la Audiencia Provincial, Sec- 
>n Segunda, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión y multa de 
KIO.OOO de pesetas o arresto sustitutorio de un mes por impago de multa;
Vistos la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio, sobre Derechos y Libertades de 

, Extranjeros en España, el Real Decreto 1.119/86, de 26 de mayo, por el que 
¿aprueba su Reglamento de ejecución, y demás normas, disposiciones e ins- 
.cciones de general aplicación y,
Considerando que la denegación del permiso de trabajo por la autoridad 

aboral deja falto al expediente de uno de los requisitos esenciales para la 
-tención del permiso de residencia en documento unificado;

Considerando que según los artículos 54.2 y 3 del Real Decreto 1.119/86, 
je 26 de mayo, anteriormente citado, la autoridad gubernativa concederá o 
denegará el permiso de residencia “teniendo en cuenta las circunstancias de 
seguridad pública que concurran’’, debiendo ser denegado el permiso de resi- 
jencia “en todo caso, si el interesado se encontrara incurso en alguno de los 
-.puestos de prohibición de entrada en España prevenidos en el artículo 14 de 
tste reglamento, o en los supuestos de expulsión del territorio español deter- 

nados en el artículo 26.1 de la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio”;
Considerando que de los antecedentes del reseñado se deduce que su con- 

jucta es perjudicial para la seguridad pública y el orden público y por tanto 
constitutiva de supuesto de expulsión previsto en el apartado c) del artículo
26.1 de la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio;

Considerando que en la tramitación del expediente se han observado todos 
los trámites legales previstos al efecto;

He resuelto denegar a Kelly Parker, de nacionalidad liberiana, el permiso 
de residencia conjuntamente solicitado con permiso de trabajo en documento 
unificado, dando traslado del presente acuerdo a la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social y a la Jefatura Superior de Policía de esta capital 
páralos efectos que en cada organismo proceda.

La presente resolución agota la vía administrativa pudiendo contra la 
misma acudir en el plazo de dos meses a partir de la presente notificación a la 
ricontencioso-administrativa, interponiendo recurso ante el Tribunal Supe- 

dor de Justicia de Aragón, de conformidad con la Ley reguladora de dicha 
jurisdicción, recurso que, en aplicación del artículo 35 de la citada ley orgáni- 
ía. puede cursar con sujeción a las normas comunes o ante una representación 
-plomática o consular española, o bien por conducto del cónsul de su propia 
naci6n, el cual será tenido en este caso por representante del concurrente. La 
merposición del recurso contencioso-administrativo requerirá comunicación 
Previa a esta Delegación del Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el artículo 

° de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
^ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. — El 

legado del Gobierno, Rafael García de la Riva y Sanchiz.»
. Sirva la presente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de noti- 
“cación al interesado.

Zaragoza, 3 de abril de 1995. — El delegado del Gobierno, Rafael García 
'a Riva y Sanchiz.

Núm. 18.431

Resultando infructuosas todas las gestiones para la localización de Joe 
aah.de nacionalidad ghanesa, en el domicilio indicado en el expediente admi- 

^'^ativo que obra en esta Delegación del Gobierno y, resultando imposible la 
perica de la notificación de la siguiente resolución, se procede a su publica- 

Por medio de este anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

^dimiento Administrativo Común:
“‘«deabril de 1994. Extranjería. Expte.: 14453/318.Ll.Ex. Denegación de 

1 encia en documento unificado.
esta ISt° el que remite instruido la Jefatura Superior de Policía de
muí jaP'ta' en solicitud de tarjeta de residencia en documento unificado for- 

ada por Joe Saab, de nacionalidad ghanesa, y,
^¡ ^“Itando que con fecha 4 de noviembre de 1994 presentó la expresada 

de permiso de trabajo y de residencia en documento unificado ante la 
cción Provincial de Trabajo y Seguridad Social de esta capital, acompaña- 
^documentación prevista en el artículo 49.3 del Real Decreto 1.119/86, 

rién a mayo’ a excepción de solicitud de visado, visado de residencia o exen- 
del mismo;

rtfu esu*lando que con fecha 5 de agosto de 1992 formuló solicitud de asilo y 
]5Í°' siéndole denegada en Resolución del Ministerio de Interior de fecha 

e julio de 1993, procediendo la salida obligatoria del territorio nacional del 

interesado en el plazo de quince días a partir de su notificación (el 5 de octubre 
de 1993), extremo que no fue cumplimentado por el mismo;

Resultando que la Dirección Provincial de Trabajo le ha denegado en Reso
lución de fecha 11 de enero de 1994 el permiso de trabajo por no aportar soli
citud de visado o exención del mismo ni certificado de antecedentes penales de 
su país;

Vistos la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio, sobre Derechos y Libertades de 
los Extranjeros en España, el Real Decreto 1.119/86, de 26 de mayo, por el que 
se aprueba su Reglamento de ejecución, y demás normas, disposiciones e ins
trucciones de general aplicación y,

Considerando que la denegación del permiso de trabajo por la autoridad 
laboral deja falto al expediente de uno de los requisitos esenciales para la 
obtención del permiso de residencia en documento unificado;

Considerando que en la tramitación del expediente se han observado todos 
los trámites legales previstos al efecto;

He resuelto denegar a Joe Saah, de nacionalidad ghanesa, el permiso de 
residencia conjuntamente solicitado con permiso de trabajo en documento uni
ficado y, por incumplimiento de la orden de salida obligatoria que le fue 
impuesta en Resolución del Ministerio de Interior de fecha 15 de julio de 1993 
—salida que todavía puede realizar voluntariamente—, se le comunica que su 
situación puede quedar incursa en el supuesto de expulsión 26.1 .a) de la Ley 
Orgánica 7/85, de 1 de julio.

Con esta fecha se da traslado del presente acuerdo a la Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social y a la Jefatura Superior de Policía de esta capi
tal para los efectos que en cada organismo proceda.

La presente resolución agota la vía administrativa pudiendo contra la 
misma acudir en el plazo de dos meses a partir de la presente notificación a la 
vía contencioso-administrativa, interponiendo recurso ante el Tribunal Supe
rior de Justicia de Aragón, de conformidad con la Ley reguladora de dicha 
jurisdicción. La interposición del recurso contencioso-administrativo requerirá 
comunicación previa a esta Delegación del Gobierno, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo i 10.3. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. — El delegado del Gobierno, Rafael García de la Riva y Sanchiz.»

Sirva la presente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de noti
ficación al interesado.

Zaragoza, 4 de abril de 1995. — El delegado del Gobierno, Rafael García 
de la Riva y Sanchiz.

Núm. 18.432

Resultando infructuosas todas las gestiones para la localización de Sonia 
Lorena Chunga Villar, de nacionalidad peruana, en el domicilio indicado en el 
expediente administrativo que obra en esta Delegación del Gobierno y resul
tando imposible la práctica de la notificación de la siguiente resolución, se pro
cede a su publicación por medio de este anuncio, de conformidad con lo pre
visto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

«22 de diciembre de 1994. Extranjería. Expte.: 13203/293.1.1.Ex. Denega
ción de residencia en documento unificado.

Visto el expediente que remite instruido la Jefatura Superior de Policía de 
esta capital en solicitud de tarjeta de residencia en documento unificado for
mulada por Sonia Lorena Chunga Villar, de nacionalidad peruana, y,

Resultando que con fecha 24 de febrero de 1994 presentó la expresada soli
citud de permiso de trabajo y de residencia en documento unificado ante la 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de esta capital, acompaña
da de la documentación prevista en el artículo 49.3 del Real Decreto 1.119/86, 
de 26 de mayo; . .

Resultando que se encuentra en situación de desempleo, estando inscrita en 
el INEM como demandante de empleo;

Resultando que ha sido titular de documento unificado (regularización) 
expedido el 5 de marzo de 1993, válido hasta el 4 de marzo de 1994;

Resultando que la Dirección Provincial de Trabajo le ha denegado en Reso
lución de fecha 10 de marzo de 1994 el permiso de trabajo por no existir alta en 
la Seguridad Social durante el período de vigencia del permiso que pretende 
renovar;

Vistos la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio, sobre Derechos y Libertades de 
los Extranjeros en España, el Real Decreto 1.119/86, de 26 de mayo, por el que 
se aprueba su Reglamento de ejecución, y demás normas, disposiciones e ins
trucciones de general aplicación y,

Considerando que la denegación del permiso de trabajo por la autoridad 
laboral deja falto al expediente de uno de los requisitos esenciales para la 
obtención del permiso de residencia en documento unificado;

Considerando que en la tramitación del expediente se han observado todos 
los trámites legales previstos al efecto;

He resuelto denegar a Sonia Lorena Chunga Villar, de nacionalidad perua
na, el permiso de residencia conjuntamente solicitado con permiso de trabajo 
en documento unificado, dando traslado del presente acuerdo a la Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social y a la Jefatura Superior de Policía de 
esta capital para los efectos que en cada organismo proceda.

La interesada queda advertida y se da por enterada de que, en aplicación de 
los artículos 23.4 y 86 del citado reglamento, esta denegación le obliga a tener 
que abandonar el territorio español, lo que deberá llevar a efecto dentro del 
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plazo de quince días a partir de la notificación del presente escrito, a menos 
que, deseando permanecer en España, legalice su situación como residente en 
el mismo plazo ante la Comisaría de Policía de San José.

La presente resolución agota la vía administrativa pudiendo contra la 
misma acudir en el plazo de dos meses a partir de la presente notificación a la 
vía contencioso-administrativa, interponiendo recurso ante el Tribunal Supe
rior de Justicia de Aragón, de conformidad con la Ley reguladora de dicha 
jurisdicción. La interposición del recurso contencioso-administrativo requerirá 
comunicación previa a esta Delegación del Gobierno, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 110.3. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. — El delegado del Gobierno, Rafael García de la Riva y Sanchiz.»

Sirva la presente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de noti
ficación al interesado.

Zaragoza, 4 de abril de 1995. — El delegado del Gobierno, Rafael García 
de la Riva y Sanchiz.

Núm. 18.635
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 

26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno notifica a la persona que se detalla a través de este periódico oficial, 
por ignorarse su actual domicilio, que se le sigue expediente administrativo y que 
se ha efectuado notificación de recurso ordinario y reiteración de pago de expe
diente sancionador, estableciéndose para que en el plazo de cinco días, a contar 
desde el siguiente al de esta publicación, alegue y presente los documentos y jus
tificaciones que estime convenientes en su defensa. Durante dicho tiempo tendrá 
el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 1.282/93.
Expedientada: María José García Fernández.
Motivo: Ley 1/92, art. 25.1 (estupefacientes).
Zaragoza. 7 de abril de 1995. — El secretario general. Juan José Rubio Ruiz.

Núm. 18.636
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 

26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno notifica a la persona que se detalla a través de este periódico oficial, 
por ignorarse su actual domicilio, que se le sigue expediente administrativo y que

Gobierno Civil de Zaragoza Núm. 18.692

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE número 
285, de 27 de noviembre), se hace pública notificación de la iniciación de 
los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura 
Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a conti
nuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la notificación en el 
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Relación que se cita

ARTQ-Artículo; RDL-Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP-Meses de suspensión.

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIFICACION LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO

500201367395 R BERENDES 21343444 ALICANTE H^I.9K 40.000 r-
RD 13/92500201365647 J DE CARALT 07227297 BARCELONA 26.12.94 16.000

500201359404 R RODRIGUEZ 10194932 BARCELONA 24.01.95 16.000 RD 13/92

500201356075 M BARRIO 37770097 BARCELONA 3.12.94 20.000 RD 13/92

500201369288 S OTERO 46128373 BARCELONA 24.01.95 50.000 2 RD 13/92

500201365465 M JOAQUIN 16026109 BILBAO 23.12.94 25.000 RD 13/92

500201365714 J NIEVES 13695617 GARRIGUELLA 28.12.94 16.000 RD 13/92

500201368820 M KOUTA SA001811 ALCOLEA CINCA 18.01.95 30.000 RD 13/92

500201366147 M LINARES 13645440 LEON 11.01.95 35.000 1 RD 13/92

500201365570 J CABEZAS 50945729 HUMANES DE MADRID 26.12.94 16.000 RD 13/92

500042494940 TRANSPANA SA A78335445 MADRID 1.02.95 100.000 DI 30186

500201367292 J SALAS 05101264 LAS TORRES COTILLAS 28.01.95 35.000 1 RD 13/92

500201354194 A HERRERA 13909169 TORRELAVEGA 5.12.94 20.000 RD 13/92

500201365404 R PEREIRO 15160835 SAN SEBASTIAN 21.12.94 16.000 RD 13/92

500042465938 T TRABALON 39851644 REUS 8.11.94 20.000 RD 13/92

500201365817 M CHANZA 19405804 VALENCIA 3.01.95 50.000 1 RD 13/92

500101288710 LINEA ALIMENTARIA DE CONGE A50514090 UTEBO 8.02.95 70.000 DI 30186
500201365945 A GONZALEZ 17139761 ZARAGOZA 7.01.95 25.000 RD 13/92

500101141930 F SANCHO 17859276 ZARAGOZA 11.01.95 50.000 1 RD 13/92

500101226200 M CERESUELA 73242077 ZARAGOZA 11.11.94 70.000 DI 30186

AR15

048. 
048 
048. 
050.
048 
048. 
050
050
018

048, 
094

050
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048. 
06■ 
050-

se ha efectuado notificación de recurso ordinario y reiteración de pago des
diente sancionador, estableciéndose para que en el plazo de cinco días, a 00^ 
desde el siguiente al de esta publicación, alegue y presente los documentos v' *06 
tificaciones que estime convenientes en su defensa. Durante dicho tiempo tér5- m 

el expediente a la vista en este Centro. 3,1<$
Expediente: 344/94. | A* 2
Expedientado: Roberto Artigas Mañero.
Motivo: Ley 1/92, art. 26.i) (conducta incívica).
Zaragoza, 7 de abril de 1995. — El secretario general, Juan José RubioR;

' pillas1 
^orMlaiV 
wiaóm 

jumo <lc
Contri 

nJrá mtiNúm. 18.»
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992.; 

26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracior- 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 6 
Gobierno notifica a la persona que se detalla a través de este periódico ofio¿ 
por ignorarse su actual domicilio, que se le sigue expediente administrativoyc. 
se ha efectuado acuerdo de iniciación estableciéndose para que en el plazo 2 
quince días, a contar desde el siguiente al de esta publicación, alegue y prese? 
los documentos y justificaciones que estime convenientes en su defensa. Dure 
te dicho tiempo tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 1.411/94.
Expedientado: Francisco Lázaro Castillo.
Motivo: Ley 1/92. art. 25.1 (estupefacientes).
Zaragoza, 7 de abril de 1995. — El secretario general, Juan José Rubio Ru

Núm. 18.»
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992,» 

26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administración 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación í 
Gobierno notifica a la persona que se detalla a través de este periódico oficií 
por ignorarse su actual domicilio, que se le sigue expediente administrativo y q» 
se ha efectuado acuerdo de iniciación estableciéndose para que en el plazo á 
quince días, a contar desde el siguiente al de esta publicación, alegue y presep
ios documentos y justificaciones que estime convenientes en su defensa. Dure- 
te dicho tiempo tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 273/95.
Expedientado: Juan Grande Machio.
Motivo: Ley 1/92, art. 26.c) (armas leve).
Zaragoza, 7 de abril de 1995. — El secretario general, Juan José Rubio Ru

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones- 
la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de li
gar , por escrito, lo que en su defensa estimen conveniente, con apottaci 
o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo- 
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de publicación del p(r 
sente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho pt' 
formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las op' 
tunas resoluciones.

Zaragoza, 31 de marzo de 1995. — El delegado 
gón, Rafael García de la Riva Sanchiz.
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Núm. 18.693
deeipt. - -

atov rv conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
^yjs- - k 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra

-- -i — 1 imiontn A/I mi n 1 ctrAl 1VO C*OTlllin ÍROR DUIllCrO

" 27 de noviembre), se hace pública notificación de las resoluciones
j j S cn [os expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la 

"^lad sancionadora, a las personas o entidades sancionadas que a con- 
^ción se relacionan, ya que, habiéndose intentado la notificación en el 

w domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa. 

3úri interponerse recurso ordinario, por delegación del núnistro de Justi-

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE número

bioRiy

1.18.6T
199U

cia e Interior, ante el director general de Tráfico dentro del plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las 
resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en periodo 
voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la adver
tencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, 
incrementado su importe con el recargo del 20% por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de 
la Jefatura Provincial de Tráfico.

Zaragoza, 31 de marzo de 1995. — El delegado del Gobierno en Ara
gón, Rafael García de la Riva Sanchiz.
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Relación que se cita

ARTQ-Artículo; RDL-Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP-Meses de suspensión.

___________________ __________

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIFICACION LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ARTQ

TORRELLANO

DENIA
BARCELONA
BARCELONA
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA 
AMOREBIETA ECHANO 

MADRID
MADRID
TUDELA
TUDELA
CAMBADOS
CALATAYUD
EJEA DE CABALLEROS 

UTEBO
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
B CASETAS
BO S J MOZARRIFAR

^8?IT9T 

19.11.94

"2Ó.W 

20.000

ID 1^7D2 o só :
W61^ 1 VALL? 21618303

RD 13/92 048.

«88996 
004008270 7 2 
■^42475506 
«86719 
>30400826067 
«61383 
«87426 
^41928153

S SALVATIERRA
M FRONDA
M JIMENEZ
L LOPEZ
J ARBIOL
J MUR
L CANO
TAD SA

52446712 
B 026683 
02482291 
36949921 
37510257 
38016512 
17089210
A78155181

26.01.95
20.11.94
16.12.94
19.01.95
6.12.94

12.01.95
7.05.94
7 10.94

16.000
16.000
25.000
20.000
16.000
32.500
46.000
35.000

RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92 
D121190
D130186

048.
106.2 
050.
048.
048.
050.
197. B

50010117 694 4 R MONTASES 00830243
16 06.94 25.000 RD 13/92 050.

«49450 P RODRIGUEZ 15332419
30.12.94 25.000 RD 13/92 050.

«87001 
500042477023

J PENA
S GONZALEZ

16006395
35420809 30.11.94

30 10.94

26.000
50.000 2

RD
RD

13/92
13/92

048.
020.1

500042346056
500042352410

A GONZALEZ
B SANCHEZ

50686112
73066693

17.10.94
17 07 94

50.000
50.000

2
2

RD
RD

13/92
13/92

020.1
020.1

500042407756 L PORCADA 17694702 3 Ó7 94 50.000 2 RD 13/92 020.1

500101124622 M BORTON • FA4O5584
4 12.94 50.000 2 RD 13/92 020.1

570042474150
500101234270

K NDAW
M GARCIA

¿ 006191 
13570171

23.12.94
10 09 94

70.000
50.000 3

DI30186
RD 13/92 021.4

500042385736 G SANCHEZ 17125625
7 08 94 50.000 1 RD 13/92 021.4

500042419000 C CENTENERA 17134640
6 10 94 35.000 1 RD 13/92 050.

500400769114 J GIL 17146082
2 09 94 50.000 2 RD 13/92 050.

5004007 68109 F DOMINGO 17200850
19 05 94 35.000 1 RD 13/92 050.

«43277 P MARTIN 17215419
19 07 94 50.000 2 RD 13/92 050.

500201396176 J ALDA 17221543 1í 01 95 50.000 2 RD 13/92 050.
)0040078733 5 J TRIVEZ 17677712

3 09 94 50.000 1 RD 13/92 003.1
5001011407 7 9 J GARCIA 17685041

21 08 94 50.000 3 RD 13/92 021.4
500042427548
«71480

D ANSON
M CERRADA

17725852
17726344

22.07.94
8 12 94

35.000
20.000

1 RD
RD

13/92
13/92

050.
050.

«61462 
l«47659 

W396220 
$400780705 
?$42362 6O8 
.>$42389377 
$042466645 
$42487260 
$42373448 
$0!370771 
$42408244 
$42469968 
$042332562

M GRACIA .
R TENA
J ALONSO
G MARTINEZ
T ABADIA
J VUSTE
M VELA
M TIRADO
N PRADES
F GONZALEZ
M ORTIZ
J LAFUERZA
0 CARMONA

17792906 ______
1783233T

17869699
18289735
25135226
25145718
25429695
25460661
29108368
35252817
73246688
17140602
17692069

26^.54 

24.07.94 
22.10.94 
15.06.94 
31.07.94 
15.10.94 
25.12.94 
22.08.94 
18.06.94
3.09.94 

13.12.94 
26.06.94

35.000
40.000
40.000
50.000
50.000
50.000
25.000
50.000
35.000
50.000
25.000
50.000

1
1
1
2
2
2

1
1
1

2

RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RDL 339/90
RD 13/92

050.
050.
050.
020.1
020.1
020.1 
091.2
094.1C 
050.
094.1C 
060.1 
020.1

SECCION CUARTA
^legación de la Agencia Estatal 

Administración Tributaria 
Zaragoza

^CRETARIA GENERAL Núm. 17.509 

en el municipio de Zara-Eara conocimiento de los deudores en ignorado paradero más adelante relacionados, cuyo último domicilio conocido fue,
« notifica por el presente edicto que por la oficia liquidadora competente han sido practicadas las hqmdaciones tnhitarias que a continuación 

iacionan:
Ii 4e Baae U

ContMbuyente Ultino domicilio conocido Hmoho imponible Impoeitiva

. ..........................— — — -• ■ ŝ t oTÜc IAL IFT^RMIN. ^DIOS DE TRANSPORTO

^00o°26.4/94 MiRCO YAGLE MARIANO vi* Casablanoa 6 19 9 3 2^e 14
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llaeid»- 
el*le OOimUBUTDfTI ULTIMO DDNIOILIO OOMOOIW nA’IB OIDTi

IrtCIfO IMPONIBLE IMPOSITIVA LlqinjM
A. i» 
r

CONCBPTOj I.VJl. OTRAS LIQUID. PRAC. ADÍDN.
50002907.4 TODO EN HLU9JEBIAS SL Sanolemente 6 1993 deso. cuta. 32.556

■aoooc

•:caoc
00001

CONCEPTO 1 RECABOOS SOBRE AUIOLIQUIDC •00000*

52002631.5 SAN MIGUEL 92 S.L. San Miguel 37 26T/93 ingreso f. paz. Mod. 110
■COOOOí
■00000;

52002662.3 GOMEZ SAL ANTONIO Las Cortea 11 1991 " " " " 100 5.453

33.431
33.431
33.431

33.431
28.793

5.040

■XOOOi

58000351.8
58000352.9
58000353.0

ESCARTIN LOPEZ AN(EL 
n m ii
n ii ii

Luz 3 
n
ii

2®t /93 reocncoito. deuda " 310
401/93 •• '• •• ••
30T/93 •• 11 •• ••

■00000

■:ooo

58OOO354.O w n ii n 1eT/93 11 n  •• ••
•00000

58000374.9 BEBGES MARASON NIEVES Batalla Lepante 55 20T/94 " " * 300
xooo

58000375.0 B8B®S MARSON NIEVES ii ii 30T/94 •• •• 11 i» ■30000

52000049.9/95
52000110.4/95

CATALAN GOMEZ INOCENCIO Carmen 1 301/94 •• » n 131 5.425
70001

0BÜ10 MIFOTO SL Avd. Goya 85 30T/94 " n 11 no 5*559 100001
•00001
•00001

52000206.1/95
52000223.7/95

SANZ NAVARRO ASUNCION Pza. Portillo 5 90 •• " •• 100 17.743
TERRON CASTRO ROSA MARIA Sta. Ine» 12 30T/94 " " "130 8;3Ó2

-000011
;ooooi

CONCEPTO: SANCI01BS TRIBUTARIAS 700002
•0001

50002841.4 ARA001CSA IB TECNICA Y SEVC. ‘ Co bo 6? 1993 no atender, rqto Cida 190 25.000 100002

50002852.4 CLIMA® NT SA Coso 67 20T/93 " " " integral 25.0a
lOOOOS 
lOCOOí 
10000 
70000;
•OOOOi 

t oooo;

50002859.0 ENORAL SL Mayor 47 92 " " " Cida 190 25.0a

50002863.4 FERNANI8Z ANDRES OSCAR Sancho y Gil 1 20T/93 " " " integral 25.0a

50002874.4 IBER-RUTAS SC D. Jaime I 42 20T/93 " M " "
20T/93 deolsr. ng. f. p. Mod. 110

85 .oa

50002875.5 INMDB. CRUZ IB ORIEL SA S. Miguel 12 5.0a

50002883.2 MELLAN FIETA FRCO. JAVIER Jerónimo Blancas 4 10T/93 " " " " 130 5.0a

50002897.5 PROZACO SA S. Miguel 39 92 no atender rqto oida 25.0a

50002901.9 RIVERA URRITI PILAR ■ Ps. Constitución 31 29T/93 declaro, neg. f. p. Mod. 300
20T/93 '• " '• " •• 11O

5ioa
•oooo

50002908.5 TRADING CENTRE SA D. Jaime I 24 5.0a
•0000
70000
TOO»

50002909.6 * n ii ii ii 10T/93 11 " 11 " " H 5.0a

50002917.3 OZONO ARAGON SL Natalia Lepnato 2 93 AAEE fuera plazo 20.0a

50002928.3 BAYONA JARAUTE JOSE ANGEL P. Landa 4 93 11 " * 20.0a
70000

50002939.3 CALEFACCION IIECTRICA RADIANTE Batalla Arapiles 14 20T/93 no atender rqto inegral 25.0a
100OO

50002960.2 GARAS L SC Sta. Inés 2 20T/91 " " M " 25.0a

50002979.0 JICDFI SL * Predicadores 3 29T/93 " 11 ” " 25.000

50003010.8 PINTO JOS MANTEL Reina Felicia 35 20T/93 11 11 11 11 25.0a

5OOO3O1J.O REFORMAS GBAIES. AGUIJO SL Ps. Eohegaray y C. 4 1«T/93 deciar neg. f. p. Mod. 300 5.0a

50003031.7 ALCOA SL Ps. Independencia 30 38T/93 " " ' " " " 110 5.0a

5000 30 32.8 II II 1gT/93 " 11 " " 11 300 10.0a noooc

5000 3033.9 II M 20T/93 " " 11 " " 300 5.0a 11000

50003034.0 It II II II 30T/93 " " " 11 11 300 5.0a 11000

50003035.0 M ti ' 40T/93 " " " " " 300 5.0a 11000

5000 3031.1 n m II II 20T/93 " 11 " " " 110
10T/93 " •' " 11 " 110

5«oa 11W0

50003037.2 n n II II 10 .oa
11000

50003o 48.2 ASISTENCIA Y ®ST. INHDBIL. SL Pz..Aragpn 4 92 no atender rqto. oida 25.0a
25.0a
25.0a
5.0a

'1000

50003051.5 BATLIE VAZQUEZ JUAN Benjamín James 2 91 " " " M d. 100
50003055.9 CANCEL SA Cidiz 9 92 " " " Cida 1100c
50003081.2 IBERIA MANTENIMIENTO SA Avd. Independencia 24 92 declaro, neg. f. plazo 202 • 1100c

50003127.4 TRANS-ieDDRE GD SL pe M» Agustín 62 92 no atender rqto cida 25.00c
1100c

50003132.9 ZATAR HISPANLA SL To. Valenzuela 9 4®T/93 declro. nef. f. p. Mod. 300 25.00 1100c
50003146.1 CENTRAL COSMETICA ARAGON SL Cortes Aragcn 24 2®T/93 no atender rqto integral 1:00c
50003160.4 EDINFOB -ARAGON SL . Ps. Gran Via 28 4®T/93 no atender rqto integral

25 .°a 
88.766 1'COC

50003166.0 FOBEMA SL Dr. Cerrada 25 90 ingés, dect. de ota. '100C
50003191.2 JE R GIL SL Obispo Tajón 22 2®T/93 no atender rqto inegral

25.0a
1100c

-50003195.6 PUBLIMUNDO PROMOC. Y PUBLICDA. Baltasar Gradan 7 1992 no atender rqto dotoo. inoomp. 25-E 
10.0a 
5.0a 
5.ac

1100c
1100c

^50003214.3 TIRITI FARDANI SA Dtor. Cerrada 24 4®T/92 declaro, negt. f. p. mod. 300 11O0C
50003215.4 N H ' II II 1®T/93 " M " 11 11 110OC
50003244.0 CENTRAL IB COMERC. Y DISTRB. Arzp. Morcillo 12 2®T/93 " 11 " 11 •• 1100c
50003245.1
50003246.2

W H II II
w W II II

. ii n

ii n
3®T/93 11 11 11 11 11
40T/92 11 ” 11 11 "

5.0a 1100o
1100<

50003247.3 H II II II ii ii 1®T/93 11 11 'i h ••
5,000 

10.0a 
io.oa
5.0a 

25'£ 
25'$ 
25 $

1’0f«
50003248.4 H W II II ii ii 39T/92 V '• 11 11 *• 1100
50003249.5 m n ti ii ii ii 2®T/92 11 " " 11 "
50003270.4 OOMEZ RODRIGO ANSIES Dr. Alcay 2 2®t /93 11 ’i " " "
50003271.5 GOMEZ RODRIGO ANSIES . 11 •• 92 no atender rqto oida
50003419.0 FARIÑA GAMBON BRUNO Ps. Rosales 20 91 no atender rqto Mod. 101 5000-
5OOO342O.O ABAD SANCHEZ FELIZ Y OTRO CB Avd. G. Alierta 6 4®T/92 " '' " integral iooa

50003427.7 FU MAOaSN Avd. C. Alierta 48 93 AAEE fuera plazo 500a

50003444.2 INMOBILIARU SIFEBAR SA Avd. C. Alierta 6 39T/94 declaro, eg. f. plazo Mod 3OO ?3or
50003445.3 INMOBILIARIA SÍFEBAR SA Avd. C. Alierta 6 19T/93 « " " " " 300 10 •5

500c
50003446.4 OMWBILIARIA SIFEBAR SA Avd. C. Alierta 6 29T/93 'i " " " 'i 300 %oc
50003447.5 INMDBILARIA »ÑOR FLETA 57 SL Avd. T. Fleta 57 92 no atender rqto. Mod. 347 25

5.00
5.0a

5.0a
10.0a
1OÍ

25

iooc
50003517.9 SELVA IB OZA RIO SL Bsd. Paraíso 5 1®T/93 declaro, neg. f. p. Mod. 110

29T/93 M " " " 110
500C

10003518.0 SELVA IB OZA RIO SA Red. Pariso 5
50003524.5 TERR SA Freo, de Vitoria 19 49T/91 i* \ " " " 300
50003525.6 TERR SA Froo. de Vitoria 19 92 M " 202
.50003526.7 TERR SA Froo. de Vitoria 19 19T/92 •* " 300 100c
50003527.8 TERR SA Froo. de Vitoria 19 29T/92 " 300 100r
50003530.0 TOEMS Y TAZARO SC Froo. de Vitoria 5 29T/93 ....................... . integral
50003531.1 TORRES Y LAZARO SC Freo., de Vitoria 5 92 no atender rqto cida 130c
50003986.5 TALIZRES TATUM SL Otra. Castellón 5 92 11 " " " 25.^

M.C.D. 2022
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ooNTRiBinDn'e ul t imo idmio il io  ooNodiro ireouo impohibl b imposit iva i.iqinnA

CONCEPTOt INTEBESES DE ISNDRA

*000002.1
•:coooo4.3
*000011.0

•3000013.1 
•300002 3.0 
3000052.7 
1000060.4 
•00000 68.1

-0000079.1

•3000087.9 

3000049.4 
0000092.3 
•0000116.5 

•0000137.4 
*0000167.1

-0000157.2
•0000126.4 
•0000 1 61.6 

30000170.4 
'0000201.2 
*0000101.1 
10000206.7 
"0000215.5 
70000 2 29.8 

*0000250 .7 
*0000140.7 
•0000 260.6 
*0000 4 21.1 
10000284.8 
"0000287.0 
70000299.1 
70000171.5 
70000301.3 
10000 308.0 
10000326.6
10000309.0

MTOS VINU.SJI P- M. 86 W2
F rS11”57 3:^

So J1V1PB P.: ^..726 4.T/91 ln^.0 p pl. ^0 5.671

QXLBXS BEBNAL JUANA MASÍA ^ple’ l^8^ 1998 no atender 3= rqt». 7.266
PEBALTA RIVAS JOSE MARIA Temple 1

ARCO DISTRIBUCIONES SAL Polg. oiudad traneporte 1991 Ingreso f. p. 6*674
* " " Polg. oiudad tranporte 1992 7.804

SANCHEZ GARCIA JOSE MARTIN Avd. P. Gargallo 25 4®T/91 Mod* 3
PIE YO Y MENDIARA TRASNPORÍES C 10.592
NAVARRO CALLIZO PABLO Oral. Sueiio 23 1988 no atender^ rq . 12141O

H II I* 11 " 1700 11,840
C1LIZJO SBASTUN PECO. St.. Luol. 11 1989 no at.nd.r^^ln .gr.l g

LAHIGIERA WNGAS EDUARDO Desid. Escoeura 1 1990 Ingres.
GALIEN PASTOR EUSEBIO D. Teobaldo 14 oon IVA 16*97°
BAZTAN RAMOS SDAD. CIVIL Avd. torres 3 1990 paralela IVA 8.444
Cj u.l k» w „ „ 1991 ingreg. OOn deseto. ota. 18.368
SANZ SORIA RICARDO FDO. Mayor 2 1992 Actas de inspección 19<939
SANTOS VINUESA MARCELINO P« M» Agustín 86 19 9¿ 1nirTBRnfl renta 2 3.040
MURILLO 1ASCUAL JOAQUIN Bilbao 11 1991 falta de ingresos renta 28.839
LOBERA PUYAL JÓSE ANTONIO Fray L. AmigD 2 1993 IAE provincial 1O.813

h m n 1. " " 20T/1993 pag> frac, a cuenta g -
CONSTBUC. A 1EALIZAR SA Marine Espacia 2 4=T/l992 reteon trato.ppesonal 8
uuwoinuu. a h 3 0T/1992 pag> a cuenta sociedades 47.692
SOLSONA GDNZAIEZ PILAR Poneano Ponelaño 14 1988 paralela ingres, renta 50*091
PERALTA RIVAS JOS! MARIA Temple 1 1991 e^oi ^°on 69.632
CONSTBUC. Y URBANIZA. GRADO Ps. Segaste 17 1989 Actas de inspección

„ ti 11 11 •• 1980 69.892
TORRE, S. MIGUEL SA Avd. Torres 41 4®T/ 1992 IVA . 85.557

«TIM. INHOB. «tUI» 17 2.T 1993 K.Uno«1.456

HOSEIERA.ARAGONESA SA San Miguel 5 1986 Acuerdo ÍEAR

CONCEPTO i I.R.P.F. OTRAS LIQUIDO. DE LA ADMON.

110000 6 6.8 
11000114.0 
11000116.1 
11000117.2 
11W0122.7 
IIOOO124.9 

1'000126.0

TSCOL1SO „ LIS HBPAS JO® Italia 55 1992 Oaatlon le no deolarantaa 302.044

VILAJUANA CRISTOBAL PABLO Pamplona Escudero 34 199¿ „ t| „ 1O5.6OO -.
GIGANTE AUNION DIEGO Cd.Aranda97 199¿ „ 111.272
CASTlSON VIGD M» JOSE Fueros Aragón 16 199¿ „ „ „ 104.692
CARRASCO SANTOS ENRIQUE Reina Felicia 12 199¿ „ n „ 117-454
CASRBO1BLL ESCUDERO ENRIQUE Pza. Aznarez 1 • 199¿
PEIEZ ASENSI JESUS MARIA Pza. Pilar 14 1992 " ‘ " 1

__ .- . 1992 Gestión no declarantes 222.400
11000127.1 
11000128.2 
11000129.3
11000131.5 
1'000133.7

1’000134.8
IIOOO135.9 
11000136.0

IIOOO138.1
IIOOO139.2 
11000140.3 
HOO0144.7
11000147,0
IIOOO149.1 
11000150 .2
11000151.2

11000152.4

HERNANDEZ VAZQIEZ ESTHER Florida 1 „ 519.565
3ASCOECHEA ARR™N RAMON Ps. Rosales 2 6 „ „ „ 287.00 6
LASA ¡©HAN IGNACIO ?=• Damas 1 u „ „ 814.947
ESPINO jeJUTO ANDRES Martin Cortes IV |t n „ 111.483
GOBDILLO RODRIGUEZ JOSE LUIS José Zamoray 15 „ „ „ 234.888
samen NOFBE IEDRO Pilar rengar 28 u H „ 176.774
SALLEN NOFffi IEDR0 Pilar Lo rengar 28 m h „ 105.724
SELLO CENDOR ROBERTO Cm. Canteras 3 CAS!TAS „ 194.534
BERMEJO Y PEREZ RAFAEL S. Vte. Mártir 7 u „ „ 101.238
MARTIN MAUIEON MIGUEL AN. toledo 13 „ „ 11 169.988
LAGUARTA BIESA MANUEL Castellvi 3 „ „ „ 164.295
CORTES BIOTA SALVADOR Aragin 16 Casetas n „ 122.266
ESTEBAN BARRACHINA ENRI. S. Jorge 22 „ „ „ 195.778
AUQUE ALCOfiER PILAR Viene 9 „ „ u 105.633
REVUELTA DIAZ BRUNO Ps- M» Agustín 22 u „ 220.285
AZCON VALDIV1ELSO ALFREDO Vasconia 4 „ 11 210.152

VARIETE SAENZ JOSE M. Avd. Independencia 16

CONCEPTO« I.R.P.F. ETEC. TRABAJO I^RSONAL Y SANCIONES

$002900.8 
$002991.0 
$003046.0 
^3163*7 

$003164.8 
$903437.6 
^3455.2 
’OOO 3482.7

8 «i 17:^

LUNA BERIEJO LUIS Rio Guatizalema 7 Li preBentar renta 50.858
ASSNIO FERNANDEZ FRCO. J. P® M» Agustín 33 , recnoc. deuda ' 235-410
EXPORTACION PRODC. ALIMENT. Franoo y López 18 1 V» ” „ 110.280

" " ” .'Va 92 Mod. 190 1.833.966
CELCONS SGL Avd* ^res 0 presentar renta 116.939

LAUSIN MARQUETA BRAULIO Miguel Servet ¿4 „ 224.510
MUÑOZ BAYO JUAN MIGUEL M. Ved rana 20 >

CONCEPTO 1 I.R.P.F. DECLARACION ANUAL MÍTLIFIUADA

10001967.3 
'0002011.3

„ 0 1993 paralela a ingresar 12.659
GARCIA GARCIA JOS Miraflores 2 y m „ 12 313
BENITEZ CUADRADO CARMEN J. Bta. del Mazo 1

*3000104.2
„ „ ah» 29T/94 caros frac. 32.287

ARAJCDA CAXEOM DAVID Dr. Cerrada 24

M.C.D. 2022
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oomiBmrwre ULTIMO DOMICILIO OONOUlIO ireüllO IMTONIBUI
DA3B

IMPOSITIVA
OIIOTl 

i.TQ«nm

IOOOOQ18.2/95 
10000046.8/95

■15OOOO34.I/95 
15000094.6/95

BRIC8Ñ0 VIVIFNTR PILAR La Pampa 1
GOMEZ SAL ANTONIO Las Cortes 11

MDB1» GUARDIA GUADALUI*1 Avd. Hernán Cortee 20
MARTINEZ SALVADOR ANTONIO Cereros 37

1992 renta
1991 "

1992 renta

67.233
37.734

42.561
81.546

Asimismo se les hace saber que, publicado esle edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.el Citado ner Mir 7 7 , T* PU“,C3d® eSle 7,C,° en el Bolctín dc la Provincia, se considerará la fedia siguiente a la de su aparición
Fmnrlso í' C0?0 notlfJ“CAÓn a efectos de determinar el vencimiento del período de pago sin recargo, que podrá hacerse rodi n

co °a favor de 11 Caja te'al dc Ahm<>8 en la Caja dc es,a Dek«id6-’ -a

«

mes eig¿iento>tlf,CaC16n qUCda hCCha Cn 1 15 meS’ haSlael 5 del mes si8uien,e; si queda hecha en los días 16 al último del mes, hasta el 20 de

Transcurrido el vencimiento anterior se procederá al cobro por vía de apremio, con el 20% de recargo.
En todos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil se entiende prorrogado al siguiente hábil.
Finalmente, quedan notificados desde la misma fecha a que antes se alude de que pueden formular los siguientes recursos:

tarse e^elTeli Previo de reposición en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, que debe presen
PcnnA Registro General de esta Delegación de Hacienda, y resolverá la dependencia competente por haber dictadoel acto administrativo, o reclamación
dón aDlC elJnbunal.Econónuco-Adn™ist^ Provincial en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la notifica,
ción, o, en su caso del en que se haya notificado, expresa o tácitamente, la resolución del recurso previo de reposición.

Zaragoza, 27 de marzo de 1995. — El secretario general, Mariano Sánchez Lázaro.

k«IL0 

;-3EL0 

y?*L E 

i$ANZ 

ITIEXZ# 

ilLLABU 

iltC* * 

•i’CELC 

•A5TARD 

yyoik 
2LTRA1 

unco 
¡USCOI 

¡ISA. 

■JAVO

SJSTAW

Núm. 17.509 bu

>l er o :
•ILVET 

MMON 

alio A 

'ATALA 

".EMEN

liquida, 
oída

Contribuyente Ultlao doaioilio oonooido
Baae

Hecho leponlble lepoeltÍTa
Cuota 
líquidi

10001830.9 
10001955.2
10002010.2

CONCEPTO» I.R.P.F. ACLARACION ATOLL ORDINARIA Y SIMPLIFICAD4

ANSOTE GUI URRESTARAZU JUAN LUIS 
MINDAN VAZQLEZ ENRIQUE SEGUNDO 
MARTINEZ UYARRA VISITACION

Peromarta 5
Isaac Peral 1
Miraflorea 3

1992 paralela a Ingresar
1993 " "
1993 " "

1.074.202
59.614

186.739

el dudo Mee Jfioial T A 68,6 ‘e 'C,° T ? B°lC,‘n °ÍÍCÍ"1 dc Prmi’U:“‘' se f=*a «iguienle a la de ,u aparioló.»
imXo dT"a“íarronraXo o o . M 61 v™dmi="to-1=1 Período de pago sin recargo, que podrá hacerse
d^cLia.eaTsrguien^^^ ,a,6n CO"f°rn“‘iO ’ R,”, dC AheTO’ “ b de eu.lqu.err»

mes siguiéate011"^6” q“'da heCha “1M <'í“ ‘ ‘5 de' mC$' h",,el 5 de' m" si ->u=d* dí“ 16 =' H'imo del mes, hasraeiai

Transcurrido el vencimiento anterior se procederá al cobro por vía de apremio, con el 20% de recargo.
En todos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil se entiende prorrogado al siguiente hábil.
ron rThíim^ í mismafe?a a í’ue an,es se a,ude de ‘Jue pueden formular los siguientes recursos:

tarse e^el RegL o General^ e' P,.aZ° qU'nCe díaS “h”®5, ’ P"’" dd SÍgUÍen,e al de ,a notificación, que debe presen
éTonói^co-adnú^ ei a ”aC,!nda’y resolvera la dependencia competente por haber dictado el acto administrativo, o reclamac.6.
ción o en sucZ^ PrOVÍnC,al e" 61 plaZode días hábi,es' a P"‘ir de' ^gu.ente al de lanotifia-
cion, o en su caso, del en que se haya notificado, expresa o tácitamente, la resolución del recurso previo de reposición
sancionado? d^LMo^í constitutivas de una infracción tributaria grave, se ha abierto el correspondiente exped-eme
Z^nte a h n ’ ? í abr^' Un ,mpOr,e ÍgUa' al 50% de ,a cuo,a' Pudiend° en el Plazo de días, a contar dd

¿rago^^ p[ ° an 6 13 de Gces,ión Tribularia «legaciones que se estimen procedentes en derecho.
Zaragoza, ¿ / de marzo de 1995. — El secretario general, Mariano Sánchez Lázaro.

Núm. 17.51^
Habiendo resultado imposible realizar la notificación en los domicilios expresados por los contribuyentes en los recursos presentados contra expediente-’ 

de renta, y para proceder ala tramitación de los mismos, por la presente se les notifica para que comparezcan en esta Agencia Estatal.

COXTRIB OTENTE ULTIMO DOMICILIO OBJETO DE LA 1OTIFICACIOI

ADIEGO SEVILLA, Luis Enrique 

AGUERRI MARTINEZ, Eva 

ALARMA SANJUAN, Juan-Antonio 

ALBERO COLINA, Rodolfo 

ALDAY SAÑUDO, Juan 

ALLER MURO, Gerardo

AMPUDIA SORIA, José Francisco 

ANDRES CASTILLO, Consuelo

C/Delicias, 

San Vicente 

Av. Cesáreo

59-3» izda.

de Paúl, 

Alienta,

C/D. Juan de Aragón,

3-4-dcha.

57

3

Ps. Constitución, 26-4

C/Andador Luis Puntes, 6. 7-D

C/Borao Jerónimo, 3-2

C/Camón Aznar José, 15

Devol. Transferencia IRPF ZARAGOZA

¡«■DON 

"’iSPC 

apiLL 

>:l gac 
DIEZ G 

espul  
ÍSQUIF 

est eba 
est eba 
iSTRAC 

Mnzi

Her r ó 
■DRCE^ 

SAUCES 
SARCI

SARCI 

SARCI 

SARCI 

«VIL 

StRNE, 

=ILU 

Sl^Ni 

SOOoy 

SCtoy 

"'SUEZ 

"^EN 

tRNA! 

■íRRA 
^OYo 

’ILES 

"«¡EL 

¡«AS 

¡Ian 
«RRC 

sar ga 
Sar a
Sashe
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— ^LO COTARELO, Joaquín Ps. Isabel la Católica, 7-12-dr. - *

,$10 ANTOÑANZAS, Agustín C/Sagrada Familia, Casablanca, 3,3-7, A Dec. Anual Requer. Incompleto

.¡PALESPES, Miguel Angel José Av. de Madrid, 27, 1-J

:yNZ PEROSANZ, Victoriana Ps. Ruiseñores, 26 Devol. Transferencia IRPF

•IENZA FANLO, José Ignacio Av. Cesáreo Alierta, 32-4, C Dec. Anual Req. incompl.

:,LLABRIGA VALERO, Iban C/Rosas Casablanca, 17, 2- C Devol. transfer. IRPF

cióflei ;iíCA MUÑOZ, M. Magdalena C/Palafox, 2-2, B
liante e 
ierenti :i?CELONA SANCHEZ, Fernando C/Alfarería Valdefierro, 6 •• ” 7.

ujTARDO PENELLAS, Julián C/Universidad, 11-2-2-A

el 20 de ;iyolk JARAUTE, • José Angel C/P. Landa Javier, 4, 4-A Devol. transfer. IRPF *

■L7RAN SERRANO, Montserrat C/María Lostal, 11-5, D Devol. Talón IRPF *

■LASCO CALLE, M. Pilar C/Barbasán Mariano, 11 Devol. Transfer. IRPF

•LASCO PEREZ, José Ignacio C/Escosura Desiderio, 38-B, 4, A Devol. Transfer. IRPF ZARAGOZA

preste •L:SA J,AFUENTE, Fernando Av. Tenor Fleta, 57-6, 1 Dec. Anual Req. Incompl. RENTA
1niaciói

Otifld- ’RAVO LOPEZ, M. Pilar C/Mt. Marquina, 12 7-pr. B Devol. Transfer. IRPF

DIAMANTE MASDEU, Elisa Av. Valencia, 24-4, C Dec. Anual Req. Incompl. *•

LALERO SEGURA, Jorge Av. Tenor Fleta, 18 ■ Devol. Transf. IRPF

LALVETE PINILLA, Jesús Manuel C/Marina Espñola, 10

509 bú MM0NA CORTES, Pilar Ps. Negre Antonio S. Juan Mozarr. 2-3, A Dec. Anual Req. Incomp. RENTA

e Zan- :a=0 ANDRES, Enrique Dr. Casas Jenaro, 3-2, I Devol. transfer. IRPF

ación m «TALAN MALO, Alfredo C/Pignatelli, 70 Dec. anual Req. Incomp. RENTA ••

"LiMENTS WENDY, Ann C/San Blas, 48 Devol. Transf. IRPF ••

’-iTE SOLANO, Juan Carlos C/San Vicente de Paúl, 47-1-3 ••
oU
quldi :$DON VAZQUEZ, Francisco C/San Vicente de Paúl, 49

:éSPO SERRANO, Victoria C/Conde Aranda, 33-2, izda. ••

BILLAR PASTOR, Wilson C/Molino Armas, 25

>:LGADO PASTOR, Luis Carlos Av. Tenor Fleta, 85, B-10, izda. ••

202 MEZ GONZALEZ, Roberto Av. Cesáreo Alienta, 49, 3-E

614 ÁSPIAU JUNCOSA, José Luis Av. Clavé José Anselmo, 29, 2-1 A ••

739 ESQUIROZ MATILLA, Isabel María C/Latassa Félix 27-5, iz. ••

ESTEBAN GARTN, Manuel Av. Tenor Fleta, 116-9-2 ••

ción ci ESTEBAN VERA, Lamberto C/Dr. Sancho Cartuja Baja, 1 •• ••

ante el 
er enti-

ESTRADA TOBAJAS, Angel Av. Cesáreo Alierta, 23-3-7 Devolución talón IRPF ••

■’^NZILBERG bertrand C/Juan Pablo Bonet, 7-5, A Dec. anual Req. Incomp. RENTA

120 de 'ESNANDEZ CONSONNI, Luis C/Lorente Juan José, 5-1 F Devol. Transf. IRPF ••

r:ERRO MARTINEZ, Pedro C/Bermejo Luis, 6-6- B •• ••

-"CEN GOMEZ, Asunción C/Previsi.ón Social, 2-1 B Dec. Anual Req. Incomp. RENTA

•‘"CES CORTIAS, Pedro Luis C/Gavín, 16-4, D Devol. Transf. IRPF
xesei- ^CIA ALFOSEA, Jesús C/Ribagorza, 10-3 C Devol. Transf. IRPF ZARAGOZA

•nación 
álfica ‘‘"CIA ALFOSEA, Jesús C/Ribagorza, 10-3 C •• ZARAGOZA 

’ ..^lA MARTIN, Herminia Cm. Puente Virrey, 24-2 D

diente EARCIA PELAEZ, Laura C/Jarnés Benjamín, 2-2-5, C Dec. Anual Req. Incomp. ••

tar del ‘Deanes mendiondo , Raúl C/Base Aérea Zaragoza s/n Devol. Transf. IRPF

'tBMES IBAÑEZ, Jesús Av. Torres, 21-.1-3-B Devolución talón IRPF

u ELEGIA, Antonio Pl. S. Carlos, 5-3 Dec. anual req. incomp. RENTA

“MENO FLORIA, Concepción C/Río Esera, 3-4 B Devol. Transf. IRPF
|7

IZQUIERDO, José Av. Pablo Cangallo, 13-5, C ••
Jiente.'

^Y IZQUIERDO, José Av. Pablo Cangallo, 13-5-C ••

"•^2 MENDO, Angela Cristina Av. Tenor Fleta, 89-8, B ••

Cenó l a al ber di, Joseba C/Cqr. Reig Casetas, 4-A, 1-D ••

ÍH,IANbEZ SEBASTIAN, Fernando Av. Ce: ¡ó reo Al i.ala, 44-3-9 D u ••

■■S&ANZ AZABAL, Pedro Av. Coi mima, 1 ••

*••• FERNANDEZ, M. Carmen del C/Sta. Teresa, 19-2 B Dec. anual Req. Incomp. RENTA ••

A ‘Pescas BOLAÑOS, M. Remedios C/Arz. Morcillo, 4004 F Devolución talón IRPF

""El M0 ROTAECHE, Juan José-Manuel Av. Puerta Sancho, 16-1 Izd. Devol. Transf. IRPF ••

BAGUES, Maximina C/Luz, 5-3 C •• ••

,I*N 0UIN C/Lorenzo Pardo, 28 Dec. anual req. incomp. RENTA ••

'1Ri,0UN MARKBY, Mohamed C/Miguel Servet, 174 Devol. Transf. IRPF ••

SAN JOSE, Abilio C/Isábal Mareellano, 3-B, 6 D •• ••

4RAt ENA, Javier C/Mayor, 47-6
•1

^RAS MARTIN, Carlos Pl. España, 6-2 ••

M.C.D. 2022



3466 5 mayo 1995 BOP Zaragoza.— Núm.

CONTRIBUYENTB . ULTIMO DOMICILIO OBJETO DE LA lOTIFICACIOe

LATORRE GARCIA, M. Rosario

LATORRE' MELENDEZ, M. Pilar
C/Albareda José Luis, 6

C/Río Cinca, 39- en, CN
Dec. Anual req. incomp. RENTA ••

Dcvol. Transf. IRPF »
LAUSIN CASAS, M. Rosa 
LAVIÑA PINILLA, Tomás

Ur. Nuevo Parque-S. Juan Mozar. 1
C/Cádiz, 8-3

Bec. Anual Req. Incomp. RENTA »

Devol. transf. IRPF ' »
LISO TEJADA, Miguel Angel 
LOPEZ ALCAÑIZ, M. Dolores

LOZANO,PEREZ, Adrián

MARTIN CONDE, José Luis 

MARTIN CORREAS, Juan Pablo 

MARTINEZ DOMINGO, Ana M* 

MARTINEZ ESCOLANO, Ramón 

MARTINEZ GONZALEZ, Ricardo

Av. cesáreo Ali<u-tn, 26-9, OE
C/San Vicente de Paúl, 48

C/Meller Raquel, 8-4 B. deha.

C/Uncastillo, 19-1-1

C/M. Sacramento, 37-1-izda.

Av. San José 177-4, C

Ps. María Agustín, 76-2

Ps. Fernando Católico, 29-48 D

Dec. Anual Req. Incomp. RENTA 

Devol. Transf. IRPF ZARAGOZA
" H

Devol. Transf. IRPF «

Devolución talón IRPF *

Devol. Transfer. IRPF «
MAZON GIRAL, Luis Miguel

MIRANDA IBAÑEZ, Isabel
C/Sanclemente, 15-3-D

C/Lapuyade, 12-1-pr. dch.
Dec. ASnual Req. Incomp. RENTA "

Devol. Transf. IRPF "
MOLINA AGUD, Luis

NAVARRO ERRASTI, M. Pilar

NICOLAS CAMARA, Pola QueraC

BO San Juan Mozarrifar, 1 

Dr. Cerrada, 29-5 izda. 

Gl. Mayandía, 4

Dec. Anual Req. Incomp. RENTA "

" ii

Devol. Transf. IRPF "
NUEZ AGUILAR, Antonio

ONEILL TYROBE PEÑA, Arturo Miguel

PALACIO MONTEMAYOR, Josefina-Manuela

PARACHE TOMAS, José María

TG Gutiérrez Mellado, s/n-3 B

Av. Cesáreo Alienta, 23-6

Paso Rosales, 12-T-5 B

Av. Cesáreo Alienta, 23-8-14

Dec. anual req. incomp. RENTA "

Devol. transf. IRPF "

Devol. Transfer. IRPF "

PARDO IZUZQUIZA, Esperanza 

PARDOS RODRIGO, Asunción 

PEREZ LABARTA, Alfonso

C/Penpetúo Soconno, 13-2-3

C/Dato Eduando, 18-4-izda.

Av. César Augustp, 29-D, 4-C

Dec. anual req. incompl. RENTA "

" *

Devol. transfer. IRPF "
PEREZ MARTIN, Juan

PEREZ OMISTE, Emilio
C/Andador Luis Puntes, 10-7-C 

C/Illueca, 6
Dec. anual Req. Incomp. RENTA "

PINTO MARCOS, José María 

PIÑEIRO BOUZA, Manuel 

PLACER BRUN, Antonio 
PORTERO CAJA, Félix 

PRECIADO PINES, José antonio 

PRATMARSO MARTINEZ-CAMPO, Concepción 

ROCARFORT GALLIGO, Julio Antonio 

ROCHE VIDAL, Arturo 

i , -

RUBLO CABALLERO, Rosario 

RUBIO ESTEBAN, José Ramón 

RUBIO RUIZ, Juan José 

RUIZ BERNAL, Santos 

SAMMEH BUBACAR 

SANCHEZ BARO, Francisco

Cm. Comercio-San Juan Mozarrifar

Cm. Almozara s/n

Av. Cataluña, 35-1, 2-B
Cm. Bárboles Garrapinillos, s/n-4 D 

Av. Cesáreo Alienta, 23-9-12 

C/Zumalacánnegui, 5 

C/Puente Pilar, 14-3 

C/Almagro, 15-1-3 A

C/Pérez silvestre, 14

C/Pintor Viola Manuel, 11-3 A 

Pl. Ntra. Sna. Pilar s/n 

C/Bretón Tomas, 46-1 B 

C/Pamplona Escudero, 30 

C/Scv illa, 11-21)

RENTA 1992 -Gest. no declarantes M

Devol. transf. IRPF "

" H
Devol. Transf. IRPF ZARAGOZA

Devolución Talón IRPF "

Devol. Transfer. IRPF "

SANCHEZ PUYAL, Ramón

SANCHO PORTERA, José María 

SANTAMARIA MAZARICO, Concepción 

SANZ MAYO, Antonio

SAUZE MTCHEL, Patrick

SEGURA SEGURA, Pedro

Av. Torres, 25

Cm. almozara, 5

C/Cartagena 17-pral. DC

C/Pedro María Ríe, 35-1 D 

C/Lópnz Allué, -4 - 3 B 

BO Garrapinillos, s/n

Dec. anual Req. Incomp. RENTA "

Devol. Transfer. IRPF M

SERRANO RODRIGUEZ, Juan 

SERRANO SOTOCA, Vicenta 

SIGüenza arnedo, M. Carmen 

SINUSIA NAVARRO, M. Carmen 

TENA COMADRE, Félix 

TOMEY MORENO, Angel Tomás 

TORRES ROYO, Pedro José

Ps. Gran Vía, 23

C/Agustina Aragón, 3-4

C/Corona Aragón, 16-1 Izda.

Av. Clavé José anselmo, 53-79 a
C/La Pampa, 1

C/La ripa, 9-4 deha.

P9 Echegaray y Caballero, 8-7

Dec. anual Req. incomp. RENTA "

Devol. Transf. IRPF "

•i ZARAGOZA

Devolución talón IRPF "

Devol. Transf. IRPF "
TOUZON DOVAL, Emilio
JGUET PASCUAL, Mercedes
VELILLA PEREZ, Ana

VISIEDO. SANCHO, Arturo Andrés

ZORITA CONDE, Raúl

C/Asín y Palacios, 23-6-D

C/Alfonso X el Sabio, 2-7 C 
C/San Pablo, 14-1

C/Liñan Pedro, 2-1, 1 C

Av. Torres, 41-2 C

Dec. anual eequ. Incomp. RENTA "

Devol. Transf. IRPF ZARAGOZA
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Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, se considerará la fedia siguiente a la de su aparición en el 
i periódico oficial como la de notificación, concediéndoseles un plazo de quince días hábiles para interponer recurso de reposición, al amparo del Real 
i,r2.244 de 1979, ante esta Dependencia de Gestión Tributaria, y/o reclamación en vía económico-administrativa, al amparo del Real Decreto 1.999 de 

i ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional.
' Zaragoza, 27 de enero de 1995. — El secretario genera), Mariano Sánchez Lázaro.

SECCION QUINTA
OEuOOe 00CUMEHI0 AFILIACION PERIOOO 101*1

A

Erección Provincial 
je la Tesorería General 
de la Seguridad Social
MDAD DE RECAUDACION NUM. 1

OZA

Núm. 17.345

«a Concepción Barrado Rodrigo, recaudadora ejecutiva de la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, Unidad de 
Recaudación Ejecutiva número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en esta Unidad se sigue expediente administrativo de 

aemio contra los sujetos obligados al pago por deudas a la Seguridad 
tial que más adelante se relacionan, respecto a los que han resultado 
-actuosas las gestiones tendentes a su localización, a efectos de notifi- 

dis la providencia de apremio dictada en su día por la señora subdirec- 
nde vía ejecutiva de la Tesorería General de la Seguridad Social en esta 
lovincia. En consecuencia, y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
cilo 106 del Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre, por el que se 
¡mieba el Reglamento General de Recaudación de los recursos del sis- 
aude la Seguridad Social (BOE núm. 256, de 25 de octubre de 1991), 
mdo practicar notificación por medio de este edicto a los sujetos pasi- 

> obligados al pago de la siguiente
«Providencia. — En uso de la facultad que me confiere el artículo 103 

¿! Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
puridad Social, una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la 
xoición forzosa sobre bienes y derechos del deudor, conforme a los pre- 
W del citado Reglamento.»

Igualmente acuerdo hacer saber a los interesados:
Io Que deberán proceder al pago de la deuda en el plazo de veinti- 

^iro horas, ya quede no hacerlo así se procederá sin más al embargo de 
«bienes.
Io Que deben comparecer por sí o por medio de representante autori- 

en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva en el plazo de odio días, 
' ados a partir del siguiente al de la publicación del presente edicto, 
ciando enterados de que transcurrido dicho plazo serán declarados en 
eldía mediante providencia dictada en dicho expediente y, desde ese 

' 'Knto, las notificaciones se efectuarán en las propias dependencias del 
■‘¡no ejecutor.

1 Que contra la transcrita providencia, que no agota la vía adminis- 
: Va, podrá formularse oposición al apremio ante la Subdirección de Vía 
-uiiva dentro de los quince días siguientes a la publicación del presente 

ícto.
Que los únicos motivos de oposición al apremio son los detallados 

^artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social (pago, prescrip- 
" error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona
' aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de 

' dación de la reclamación de la deuda o del acta de liquidación, así 
0(ie las resoluciones que las mismas originen).

Podrá asimismo interponerse recurso ordinario ante la Dirección 
Ricial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un 

contado a parrirdel siguiente día al de la publicación.
" Que la interposición de alguno de los citados recursos no suspende 
^diniiento, salvo que se garantice el pago de los débitos mediante 

" ^lidario de banco o caja de ahorros o entidad crediticia, o cuando se 
■'¡gne su importe a disposición de la Tesorería General de la Seguridad 
''^ conforme disponen los artículos 103 y 107 del citado Reglamento 
■^ral (]e Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad 

la' No obstante, cuando se curse oposición al apremio el procedi
ese suspenderá hasta que se dicte la oportuna resolución, sin necesi- 

’ aportación de garantías ni consignación, de conformidad con el 
‘ e0 123 de la Orden de 8 de abril de 1992 (BOE del día 15).

‘ Si el deudor residiese fuera de Zaragoza podrá designar en esta 
^"¡ad persona que lo represente y reciba las notificaciones que hayan

'""Suese hace público conforme al citado cuerpo legal.
^agoza a 3 de abril de 1995. — La recaudadora ejecutiva. Concep- 

1 Barrado Rodrigo.

Relación que se cita

Mudo* ooainrmo Mfni*cion »c«!ot*o foi*i

■ JUA* Ptoeo 94 02910S 50-01009068 0594 0594 67.097
‘""OICIOXAOO $.1 94 029219 50 01004819 0494 0494 197.668

AIRE ACOnOICIONADO «AÑERA, S.l 94-029240 50-01004819 0594-0594 202.595

«■a g ua s CIPRES JOSE DIONISIO 94-029517 50-01009772 0894-0894 4.860

API,A HERNANDEZ JUANA 94-011069 46-01810725 0491-0991 21.600

ARlNSAi INGENIERIA, S.l. 94-011001 50 00085257 0694-0694 129.005

ARIhSAI INGENIERIA, $.1. 94 • 029064 50-00085257 0594-0594 170.110

RABBfHAH VI ANA SANTIAGO 94•029166 50-00741794 0191-1291 147.171

BEC:^* ARAGON. S.l. 94 029108 50-01009556 0694 0694 55.891

BEli^A «■«<.(*, S.l. 94-029109 50 01009556 0 794 0 794 56.050

8ECÚPA ARAGON. S.l. 94-029510 50-01009556 0594-0594 55.404

BLASCO PINULA MANUEL 94-029181 50-00755549 0194-0594 97.261

8RUAUA MATUREN MARIA BELEN 94-029180 50-00660219 1090-1090 22.297

BRUAUA MATuRtH MARIA BELEN 94 029181 50 00660219 1290-1290 21.119

BUSTOS HERNANDEZ MANUELA 94-029154 50-00101911 0694■0694 86.175

BUSTOS HtRNANOEZ MANUELA 94-029155 50-00101911 0794-0794 42.448

BUSTOS HtRNANOEZ MANUELA 94-029156 50-00101911 0494-0494 41.087

BUSTOS HERNANDEZ MANUELA 94-029157 50-00105911 0594-0594 41.406

CAC«O RADA JUAN CARLOS 94-029417 50-00784960 0694-0000 12.420

CASAS POLA JESUS 94-029265 50-01006220 0694-0694 68.274

CIRES BARRAu FCO JOSE 94-029082 50-00089575 0494-0494 211.054

COMfRCIAi DISTRIBUIDORA MAGCAR 94-029215 50-01004402 0694-0694 51.617

COFBCIAI DISTRIBUIDORA MAGCAR 94-029214 50 01004402 0794 0794 51.617

COMERCIAL DISTRIBUIDORA MAGCAR 94-029215 50 01004402 0894-0894 47.662

COMERCIAL SIOECOSA, s.a . 94 ■029029 50 000655 75 0894 - 0894 281.446

CONSTRUCCIONES ARCEGAIA, S.l. 94 029197 50-01002655 0594-0594 291.881

COTa hO HERNANDO DIEGO 94 •029146 50-00216680 0588-0191 606.044

DAANAME • ABOELMALEK 94-029402 50-00769164 0691-0591 556.174

DE LAS MERAS lATORRE MISERICOR 94-029208 50-01001547 0694-0694 125.189

DE LAS MERAS lATORRE MISERICOR 94-029209 50-01001547 0594-0594 127.980

DELICIAS 80. S.l. 94-029161 50-00105510 0794-0794 112.104

desg ua c es puent e sa nt ia g o , s.a 94-029041 50-00076680 0694-0694 66.420

DISTRIBUCION DE PINTURAS BAZTA 94-029264 50-01005982 1191-1191 281.617

ENCUENTRA MARIN PEDRO ANTONIO 94-029261 50-01005941 0594-0594 291.881

ENCUENTRA MARIN PEDRO ANTONIO 94-029262 50-01005941 0894■0894 411.028

EPOCA 1900, S.l. 94 029268 50-01006125 0894-0894 408.082

EQUIPO ÜISTROS, S.l. 94-029127 50-00097595 0794 0794 41.424

EQUIPO OISTROS, S.l. 94-029128 50-00097595 0594-0594 17.191

ESTUDIO ARAGONES DE SEGURIDAD, 94-029200 50-01002988 0694-0694 116.116

EST.OIO ARAGONES DE SEGURIDAD, 94-029201 50-01002988 0794-0794 117.289

ESTlOlO ARAGONES DE SEGURIDAD, 94-029202 50-01002988 0594-0000 60.120

EURO ZOO, S.l. 94-029111 50-01009702 0894-0894 58.158

EURUTElECOM S.l. 94 - 029172 50-00106742 0894-0894 1.470.110

EiCAvACIúNES 1 CONTRATAS CONTE 94 029241 50 01004999 0894•0894 66.626

E*1£»MAN DE ma nt enimient o S.l . 94 029184 50-01000598 0894■0894 516.510

EXTERNAN DE MANTENIMIENTO, $.1 94-029284 50-01007177 0894■0894 21.021

FERNANDEZ SAN2 BLANCA 94-029161 50 00714460 0191 1291 147.171

FONTANERIA SALDUBA, S.l. 94•029289 50-01007912 0 794 0 794 5.467

FRANQUICIA ARAGON-LA «I0JA, $. 94-029192 50-01001520 0694 0694 58.568

FRAMOUICI* ««AGON-LA HOJA. S. 94-029191 50-01001520 0594-0594 58.249 

reiCALMAN S.l. 94-029225 50-01001651 0594-0594 67.515 

GAlOCH|*O LOPEZ ANGEL 94 029261 50-01005976 0894-0894 85.440 

GALOCHINO LOPEZ ANGEL 94-029295 50-01008495 0894-0894 4.860 

GARCIA ARIAS ISAAC 94-011061 50-00781509 1295-1295 28.947 

GARCIA ARIAS ISAAC 94-029247 50-01005496 0494-0494 158.414 

GARCIA ARIAS ISAAC 94-029248 50-01005496 0494-0494 52.651 

GARCIA ARIAS ISAAC 94-029249 50 01005496 0594-0594 169.152 

GARCIA CASANOVA ARNANOO 94 029017 50-00070251 0994-0000 60.120 

GARCIA lABROCA ÍEllPE 94 011000 11 00116757 0890-0191 82.646 

GARCIA LARROCA FELIPE 94 011001 11-00116717 0191-0191 24.000 

GIL JOIVE JESUS ANGEL 94-029161 50 00105511 0694-0694 55.891 

GIL JULVE JESUS ANGEL 94-029162 50 00105511 0594-0594 55.404 

GONZALEZ EZOUERRA AGUSTIN 94-029157 50 00720097 0695-0594 295.815 

GRACIA ROCHE ANGEL 94029552 50 00701450 0494-0000 52.420 

GRANADOS GALLEGO AGUSTINA 94 029596 50-00761674 0195-1195 289.476 

GRINAl GARCIA MARIANO 94-029541 50-01012050 0190-0991 175.488 

GRUPAMSA TRAOING INTERNATIONAL 94-029104 50 01009089 0894-0894 214.920 

HANOCRAFTEO DE REHA8111TACIONE 94-011051 50-01006802 0294-0000 566.272 

HAN0CRAF1E0 DE REHA8I11TACI0NE 94-051052 50-01006802 0694-0000 279.070 

HANOCRAFTED DE REHABILITACIONE 94-011055 50-01006802 0594-0000 175.784 

HANOCRAFTED DE RE*A8IlITACIONE 94 011054 50 01006802 0494-0000 257.708 

HAN0CBAF1E0 DE REHARILI TACIONE 94 011055 50 01006802 0194-0000 111.864 

HANOCRAFTED DE «EMAilII TACIONE 94 011056 50-01006802 0194-0000 116.262 

MANDCRAFTEO DE REHABI LI TAC I0NE 94 029280 50 01006802 0794-0794 98.895 

HERMANN NO CONSTA ADRIAHI 9A-029416 50 00784415 0694-0000 12.420 

HERRERO BURGOS FRANCISCO 94-029164 50 00717589 0189-0592 418.854 

HISPANIA DE CONSTRUCCION T CAN 94-029120 50 01009877 0894-0000 66.000 

IBABEZ PEREZ VICTOR ALFREDO 94-029418 50 00785281 0494-0000 52.420 

IMAGEN V COMUNICACION ASOCIADO 94-029114 50 00099128 0694-0694 4.281 

IMAGEN V COMUNICACION ASOCIADO 94-029155 50 00099128 0494-0494 55.529
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iha g eh r c o munic a c ió n a so c ia do 94 029156 50-00099128 0594 0594 55.075

IHMOeillARIA TEMOR FLETA 87, S 94-051026 50 00105 755 0194-0194 342.833

INMOBILIARIA TENOR FLETA 87, S 94 029164 50 00105755 0694-0694 445.682

INMOBILIARIA TENOR FLETA 87, S 94-029165 50 00105 75 5 0894 ■ 0894 396.164

IPON, S.l. 94 029060 50 00081597 0694■0694 650.898

IPON. S.L. 94-029061 50-00081397 0594•0594 655.443

JAROUE D 060N JUAN CARLOS 94 029169 50 00106243 0894-0894 137.695

JAULIN GIRAL MANUEL 94-029542 50-01013169 1292-0993 775.560

JAULIN GIRAL MANUEL 94 029545 50 01015169 0'92-0492 29.203

JAULIN GIRAL MANUEL 94-029544 50-01013169 0193-0393 30.060

JUAN MANUEL INTERSERVICE, S.l. 94-029506 50-01009271 0894-0894 229.345

JUMISA 94-029065 50 00085552 0894-0894 252.926

LAB0R0A OJEOA PEDRO LUIS 94-029584 50-00756108 1089-0993 1.311.585

LIMPIEZAS BARDAJ1 PASTOR, S.L. 94-029108 50-00095'60 0694-0694 40.6S7

LIMPIEZAS 8AR0AJI PASTOR, S.L. 94-029109 50-00095160 0 794 0 794 40.657

LIMPIEZAS 8AR0AJI PASTOR, S.L. 94-029110 50-00095160 0594-0594 40.657

LIMPIEZAS DIAMANTE S.C. 94•029244 50 01005140 0894-0894 103.189

LOREN PEREZ FRANCISCO JA 94 051050 50 00647887 0991 0592 827.779

COREN PEREZ FRANCISCO JA 94-051051 50 00647887 0292-0492 440.269

MACATA PEREZ CORHELIO 94 029250 50 01004255 0994■0000 62.400

MACATA PEREZ CORNELIO 94-029251 50-01004255 0994•0000 60.120

MAKOll MARONO1 MARIA DOLORES 94-029242 50-01004989 0594-0594 112.441

MAROUIMO CAMBRON RAFAEL 94-029176 50 00107978 0694 - 0694 129.262

MARQuINO CAMBRON RAFAEL 94-029177 50 00107978 0594-0594 74.160

MAROulHO CAMBRON RAFAEL 94-029318 50-01009865 0594-0594 2.218

MARCuiNO CAMBRON RAFAEL 94-029519 50 01009865 0694-0694 3.497

MARTINEZ ROMANOS JORGE ATHIO 94 029250 50-01005528 0494-0494 102.780

MARTINEZ ROMANOS JORGE ATILIO 94 029251 50 01005528 0394-0394 101.223
MARTINEZ ROMANOS JORGE AT|U0 94 029252 50-01005528 0294 - 0294 15.545
MARTINEZ ROMANOS JORGE ATILIO 94-029255 50-01005528 0894-0894 108.360
*AVE ELECTRICIDAD, S.l. 94 029016 50 00050228 0894-0894 590.129
HECVI HOSTELERA S.l. 94 029167 50-00106199 0694 • 0694 298.891
MECVI HOSTELERA S.L. 94 029168 50 00106199 0594-0594 355.434

MERCha nO1SING CORELLA, S.l. 94 - 029524 50-01010011 0794-0794 15.749
mo 2 publ ic ida d t  ma r k et ing , s 94-029550 50-01010574 0894-0894 7.618
MONGE RODRIGUEZ VICENTE 94 - 029206 50 01003340 0894•0894 52.-.46
*Ong E RODRÍGUEZ VICENTE 94 029207 50-01003340 0994 ■ 0994 47.349
MuALPO. S.L. 94-029527 50 01010280 0894 - 0894 130.224

NORMERFl INFORMATICA, S.l. 94 029256 50 01004692 0894-0894 56.151

NUEVA OFICINA 69 S.L. 94-029121 50■00096925 0894 0894 359.011
NGtZ MARTINEZ SANTOS ANTON 94 <131062 50 00778997 0993-1193 86.842
OI ISOF- S.C. 94 029147 50-00101602 0894■0894 141.084

PABLO CATALAN NIEVES 94 - 029562 50-00735150 0193-1293 347.371

PARAISO ZARAGOZANA DE MOSTELER 94-051041 50-01003761 0194-0194 146.562

PARAISO ZARAGOZANA DE MOSTELER 94-051042 50-01003761 1293-1293 97.738

PARAISO ZARAGOZANA DE MOSTELER 94-051043 50 01003761 0993-0993 75.908
PARAISO ZARAGOZANA DE MOSTELER 94-03'044 50-01003761 0793-0793 185.199

PARAISO ZARAGOZANA DE MOSTELER 94-031Ü45 50-01003761 0693■0693 156.412

PARAISO ZARAGOZANA DE MOSTELER 94 03'046 50-01003761 0494•0494 43.087

PARAISO ZARAGOZANA DE MOSTELER 94 03104 7 50-01003761 0394 0394 144.640

PARAISO ZARAGOZANA DE MOSTELER 94-029227 50-01003761 0994■0000 120.000
PARAISO ZARAGOZANA DE MOSTELER 94 - 029228 50-01003761 0794 0 794 84.894
PEREZ GONZALEZ «ELIPE 94-029142 50-00100525 0594 0594 63.455

PEREZ MEDINA ORiANDO 94-051060 50-0076944 7 0793-1293 173.685
POt-ALVAVEZ, S.l. 94 029259 50-01005 759 0694•0694 55.891
11? X* 'TLI . 9u 029260 50 01005 759 0 794-0 794 56.050

PROTEC FACTOR» SERVICE, S.l. 94 0295'4 50 01009727 0594-0594 21.058

PROTEC FACTOR» SERVICE. S.l. 94 029515 50 01009727 0894-0894 163.386
RESTAUR CHINO MONO KONG S C 94 051008 50 00089915 0692-0792 60.120

RESTa uR CHINO HONG KONG S C 94 05'009 50-00089915 0692-0792 12.000
REVESTIMIENTOS ARAC-ONIA, S. 1. 94 029297 50-01008781 0494-0494 657.517

REVESTIMIENTOS ARAGONIA, $. L. 94 029298 50-01008781 089g ■0894 472.956

RIBAGORDA FELIPE MARIA PILAR 94 029359 50-01011077 1291-1092 346.875

RIOEBRO. S.L. 94-029285 50-0100 7501 0794-0794 19.718

ROBLEDO TORRES JOSE 94-05'027 50-00106576 0593 0593 11.040

RODRIGUEZ GALAN JOSE CARLOS 94■029295 50 01008376 0494 0494 66.629

RODRIGUEZ MILAN JOAQUIN 94-029266 50-01006259 0894•0894 56.219

RODRIGUEZ/AMOR S.C. 94 029-45 50 00100537 0894■0894 69.025

ROIOUE CASTEL M OOlORES 94■050997 22 00172380 1290-0292 556.398

ROIOUE CASTEL M DOLORES 94 • 050998 22-00172380 0590-1190 400.4 70

ROIOUE CASTEL M DOLORES 94-030999 22-00172380 0490-0490 31.200

RUBIO SARTO ALBERTO 94 - 029058 50 00081220 0494-0494 94.454

RUIZ DEL SOI S.l. 94-029255 50 0'005559 0694-0694 65.449

RUIZ DEL SOL S.l. 94-029256 50-01005559 0 794-0 794 66.906

SAAOAOUI AB0ELMAJID 94-029408 50-00778746 0792-1192 119.966

SALGUERO SANCHEZ ALEJANDRO 94-029335 50 01011055 6692-1092 197.403

SALINAS ALONSO ERNESTO 94 029512 50-01009655 0594-0594 48.439

SERCOCI S.L. 94-029187 50-01001151 0594-0594 48.424

SONIVISION ESTUDIO GRAFICO, $. 94-029272 50-01006398 0894■0894 5.534

SUMINISTROS CHAR, $.A. 94 ■029009 50 00037522 0694•0694 532.489

SUMINISTROS CHAR, $.A. 94-029010 50-00037522 0394-0394 532.489

SUMINISTROS CHAR. S.A. 94-029011 50-00037522 0 794-0 794 414.720

SUMINISTROS CHAR, S.A. 94-029012 50-00037522 0594-0594 410.671

TALLER TECNICO DE OBRAS T SERV 94-029185 50-01000484 0894-0894 179.036

TALLER TECNICO DE OBRAS V SERV 94 029287 SO 0100 784 3 0894-0894 528.866

TRAIO MORENO CARLOS 94-051052 SO 00655243 1291-1291 44.126

DEUDOR DOCUMENTO AFILIACION PERIODO TOIAi _

TRINOAOE TOME MARIA ALZI 94 - 029365 50 00738217 0189-0493 1-206.192

USOZ LARRE ANA 94 029340 50 01011419 0894-0894 14.521

VIAJES RIVERCAR, S.A. 94 029159 50-00105113 0494-0494 630.127

VIAJES RIVERCAR, S.A. 94-029160 50-00105113 0894 - 0894 700.940 .iS

VISUS NICOLAS FELIX 94-029030 50-00067066 0894-0894 358. OM

VIVEROS SANJUAN JUMAnOA, S.A. 94 - 029299 50-01008850 0694-0694 5.467

VIVEROS SANJUAN JUMANOA. S.A. 94•029300 50-010U8850 0794-0794 5.467 Mi

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 3 Núm. 17.182
Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la Dirección Provin 

cial de la Tesorería de la Seguridad Social, Unidad de Recaudaciói 
Ejecutiva número 3;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apre

mio que me hallo instruyendo en esta Unidad de Recaudación Ejemuvi 
contra los deudores que se indican en relación adjunta, por débitos cuyos 
conceptos, períodos e importes se indican, se ha dictado en su día li 
siguiente

«Providencia. — Resultado de lo actuado en este expediente admims 
trativo de apremio que el deudor es de ignorado paradero, así como tam
bién se ignora quién lo representa en el ámbito de esta Unidad, por cuyos 
motivos no ha sido posible notificarle en la forma que establece el artículo 
105 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema 
de la Seguridad Social, requiérase al deudora para que comparezca en esta 
oficina recaudatoria (calle San Juan de la Peña, 2, de esta ciudad) a cance
lar los débitos que se persiguen en este expediente, oque señale su domi
cilio o el de la persona que debe representarle, para notificarle todas cuan
tas resoluciones se dicten en el procedimiento dentro del plazo de ocho 
días, contados desde el siguiente a la publicación del edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, o en su caso de la Comunidad Autónoma, con la 
advertencia de que transcurrido dicho plazo se continuará la tramitación 
del expediente en rebeldía practicando cuantas notificaciones deban 
hacerse en las propias dependencias del órgano ejecutot conforme el apar
tado 2 del artículo 106 del precitado Reglamento.

Notifíquese esta providencia en forma y por medio de edictos que se 
publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia y se fijen en el tablón dt 
anuncios de la Alcaldía de esta ciudad.»

Asimismo, el director provincial de la Tesorería General de la Segun
dad Social, en cada uno de los expedientes, dictó en su día la siguiente

«Providencia. — En uso de la facultad que me confiere el artículo 10. 
del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de h 
Seguridad Social, una vez expedida certificación de descubierto, ordenoh 
ejecución forzosa sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a l« 
preceptos del precitado Reglamento.»

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores cuyos débi
tos, años y conceptos figuran en la siguiente relación, de confornudad cor 
lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento General de Recaudación < 
los recursos del sistema de la Seguridad Social, para que comparezcan el 
esta oficina recaudatoria a solventar los descubiertos por sí o por medio « 
persona que les represente, en esta Unidad, en el plazo de odio días, a 
tir de la fecha siguiente de publicación de este edicto en el Boletín 0fl“ 
de la Provincia, con la advertencia de que de no hacerlo se continuara e- 
procedimiento en rebeldía, con embargo de sus bienes hasta cubrir la ioi- 
lidad de los débitos, recargos y costas del procedimiento.

Recursos. — Contra los actos de gestión recaudatoria cabe recurso 
ordinario ante el subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva de • 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Socia ■ 
Zaragoza en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su noif 
cación, de conformidad con lo establecido en el número 4 del articulo - 
de la Ley General de Seguridad Social, en la redacción dada al mismoP' 
el artículo 29 de la Ley 42 de 1994, de 30 de diciembre (BOE del día - 
de medidas fiscales, administrativas y de orden social. .

Zaragoza, 30 de marzo de 1995. — El recaudador ejecutivo, " 1 
Lozano Esteban.
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•Sul CUMMIO JUAN CULOS
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*1 MI JOSE IAMON
<1 »li JOSE IAX0N

*HUU JOSl SAMO*

9*021040

9*021101

9*021075

9*022000

94021442
94021522
9*021742

9*021011

4 « UlOlANZAS ICO JAVUi AUTONOOS

•EUISIZU, Ftlll

*'«mc*s A LANOIN SI

^UtlONES A LANOIN 11
^letlCWS AZNU SANCHO SL CENEEAL 
*'*«10*$ AZNU SANCNO SL GENEIAL 
*■*«10*5 AZNU SUCHO SI GENEIAL 
*«cio*$ LLAXPU SI GENEIAL

*8 ueou j uu

0594-0594
0591-0691

0101 1201

0191-1291

0191-1291 
0191-0191 
1191-1291 
0191-0691 
0194-0194 
0191-1291 
0191-1191

0191-0591
0291 0691 
0191-1291 
0191-0791

0191-1291 
0191-1291 
0691-0691 
0691 1295 
0191-0791 
1291-1291 
0194 019*

**UILA NASCUEILO LUIS 

'IlL sa l va do s JUSTO
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l“’u» 1 UIST TIC M

cneeoMít 
FELIX

"‘■101 IIANCISCO
''‘«101 IIANCISCO
* WaiUU SEGUSIOAD

llvilo H I0SUI0
^'U OeiNCO PASCUAL 

'•«UU JOAOUIN
J* «ACIA M TEAESA

•«CIA jou ANTONIO 
^EMNI CASMN

•U CAM0MA EUGENIO

■*ns USCI0 JOSE
'-«u LUIS

1 •’tv oioeisio

94021021

9*021421
9*021142
94020962 
94020961 
94020964 
9*021200

9*020524

94020607 
94020992 
94020991

0691 1291 
0494-0*9* 
0191-1291 
0191-1291 
0191-1291

0191-1291 
0191-1291 
0191-0191 
0491 0*91 
0191 1291
0491 1291 
0191-1291

0191-1291 
0191-1291 
0091 1291 
0195 0691 
1291-1291 
1091-1291

coez MIETO XM LUIS

201,4*1 274 *48 F1UTAS tEQUEnO U GENEIAL

111,129 tA 840 180,6*9 lUEHTES «TECA CECILIO AUTONOMOS

265,151 . 53 070 111,6» FUENTES SANCHEZ CA1L0S GE HE BAL

405,*** *1 132 486,796 lUEHTES SANCHEZ CULOS GENEIAL

4*3 M *28 531,7*9 lUEHTES SANCHEZ CULOS GENEIAL
491 23ó 98 2*7 589,483 IUSTE ASAD JOSE JAVIES AUTONCNOS
529 765 105,953 *15,718 CAJLEUCZ -"- OAMUTA CNZTHA AUTONOMOS
48,2*6 9,649 57,195 GALMAXO HALLEN UCEE MATUL AUTONOMOS
4 050 S10 4,1*0 GALLUOO SUE« ureio AUTONOMOS

289,476 57.895 >47,171 GALLUDO MEDINA JULIO AUTONOMOS
295,906 59,181 GALLEGO LAZUO IIUCISCO AUTONCWS
316,886 110,910 *27,796

CALVE T«IBIO M CUNEN AUTONOMOS
126. *90 44,271 GA8CIA AMELLA PABLO AUTONOMOS
72,369 14,471 CUCIA USELLA TOMAS IEINAHOO AUTONOMOS

289.476
114.725

260,526
16. UZ

SUCIA DELGADO HAMUEl 
SUCIA GIL SMTIAGO 
GUC1A HUTIHE2 JOSE CULOS

AUtCMCKOS

*8 26* 9 6*9 57.195 SUCIA HATITO JUAN MIGUE AUTONOMOS

144 738 21 *7 173,*85 CUIN MTADCIO «AL «ICO SA GENERAL

?77 531 55 5'0 333.0*1 GUII0O CALI«O JUAN JOSl AUTONOMOS

299 476 57 895 " U7,171 c a sc o i lunas ia iul AUTONOMOS

165 308 33 0*' 190,169 SAK» EJASOUE BLANCA H AUTONOMOS

13 n?A 5 ?*9 20.267 GIL ANUIA JUU CUlM AUTONOMOS

170 *15 24 123 144.716 CU ALMENAN MANUEL AUTONOMOS

1*8,861 33 772 202,611 CU C1ESP0 SI GENERAL

24 123 4 824 21*9*7 GIL «MALES ANGEL AUTONOMOS

120 *15 24,123 1*4,716 GIL BEVAOO CULOS GENERAL
120 615 24.123 TU.718 SIL NEVADO CULOS GENERAL
289.476 $7 895 1*7.171 GIL NEVADO CULOS GENERAL

16S.S61 33 772 202,611 GIL «VADO CULOS AUTONOMOS

24.123 4,824 28,947 CINES SEVIL JESUS AUTONOMOS

265,151 51,070 na,*» GIHEHEZ TWS JOSE LUIS AUTONOMOS

209,476 57.095 1*7,171 cuew ALiin* HUIA* GENERAL

2* 123 4 824 26.9*7 Cl*« AllEIT* HUI ANO GENERAL

164 661 M 772 202.613 Gl«« ALIinA HUIUO GENERAL

1*1 1*1 33.772 202.633 GIHE« AllllTA MUI ANO GENERAL

57 3*3 20.077 77.U0 Cl*« SEAIAHO CULOS AUTONOMOS

57 9M 20.298 78,294 SISSEn T»IES MIGUEL U«l AUTONOMOS

57 99* 20.298 71,29* GOLU — «««'« AUTONOMOS

1*8 861 13,772 202,631 00*2 LAVILLA MIGUEL UGEl AUTONOMOS

4 050 810 1,660 soez HUIS M ESMEIALOA AUTONOMOS

9*0207*0

9*0210*9

9102101*

0191-1291 
1091-1291 
1291-1291 
O19*-O19* 
0294-0294 
0294-0294 
0491-1291 
0491-1291 
0191-1291

0091-0091 
0691-1291 
0791-0791

0192-0291 
0594-0594 
0194-0194

0494-0494
0491-0491
0191-1291

0191-1291 
0291-0291 
0294 0294 
0594-0194

0294 0294
0291 -1291

1*7,171

269.476 57.895 1*7.171

24,121 4,124
4,050 1 *17 ».**?

269,476 57,695 1*7,171

209.476 57 895 M7.171

72.1*9 1* 473 6*.0*2

*5,000 9 000 5*,000

289,*76 57 695 1*7,171

1U.U1 33 772 202,611

2*1.210 48,2** zee.476

*1,2*6 9,649 57.065

209.47* 57.895 1*7,171

217.107 43.421 260,520

269.176 57.895 1*7,171

269,476 57 895 1*7,171
57.895 >7.171

120 *15 2*.123 la.m

9* 492 19.296 115.790

2*,i?3 *.824 Z0.6*7

48,246 9,649

MUllJ ALUSTII* CESAS 
GONZALEZ CISMESO* JOSELUIS 
aaZALEZ CASCIA XAMNL* 
COUALEZ XASTINEZ JOSE 
GONZALEZ SANT1SC0 CIEGO

GXAO CIAIACO JO$Í
G*U*1 TSANSPOSTES ESSO SA 
CNUAS TSANSPOSTES ESSO SA 
CALIAS TSANSPOSTES ESSO SA 
CHIAS TSANSPOSTES ESSO SA
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47.601 
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01,500

175,470
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141.210 
474,01* 
*24,122 
129,*97
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0191 1291 
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0191-1291 
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0591 1291 
0191-1291
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0191-0191

1091 1191 
0191 1291
1291 1291

2*1,00
2*,1O

94A?ft*4l 1293*1293 70.437 24,652

9402193* 0393-0693 96.492

94020°?* 0194-0194 49.015

9*020926 1291-1293 47,610 16,733

94020927 0294-0294 1,*1*

9402'7*6 1091-1093 24,123

9*021960 0693 1293 120.*15
14.4730593-1091 72,3*9

2402'956 1191-1193 2*,123

9402'262 0293-0493 48,246

9402'7*7 0193-1293 289,47* 57,895

o*n?1&33 1093-1293 *8,24*

94021902 1091-1093 24,1»

94021°7° 1091-1093 24,123
94021017 1193-1293 48,24*

9*021907 0493-1293 217,107 43,421

94021499 0193-1293 269,476 57,695

9*021974 
94020381

0593-1293 
0594-0594

168,861 31,772 
12,000

94M1 TU 1191-1291 48,24* 9,649

9*021905 0493-0791 96.492 19,298

9*021651 0191-1291 289,476 57,895
0183 1?°3 289,476 57,695

9*021307 0193-0793 1*6.861 33,772

9*020510 059* 0594 207.091 41.418

94021591 0191 1291 266.476 57,695

94020900 0394-0194 239.296 47,859

94020902
9*021915
94021019
9*021767

94020414
94020415
94020416

94021700
9*021914
9*021405

94020510

94021705
94021911
9*021229
94021210
94021444

0594-0594 
0591 1291 
0491-0691 
0191 1291

0194-019* 
0*9*-0*9* 
0594-059*

1191-1291 
0191 1291 
0191-0191 
0191 1291 
0191-0291 
0191-1291 
0791-1291 
0191-0991

0191-1291 
0191-1091 
0191-1291 
0191-1291 
1291-1291 
0294-029* 
0194 0194

0594-01W

0191 0791 
0191-0291 
0294-0294
0496-0494 
1291-1291 
0191-0191

0194-019* 
0091-0091 
0191-1291 
1191-1291 
1091-1091 
0091-0991 
0191-0091

1U.7M

1*7,171
202,611

147.1M

1*7,171 
207.155

1W.M4

5.007
5.007

2*.ia

221.251
227.002
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,or

O1.H0

M7.1H

5*7,371
202,613
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1*7.171

IsailESIA 1 PSCUOCIONES SOSAL CENEBAL 
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IZOUIESOO MUTIS TOLAUTA AUTONOMi

IZUZOU1ZA ANANA SA 
IZUZOUIZX ANANA SA 
IZVZOUIZA ANANA SA 
JUEZ NELENMZ JULIAN 
AMASO IOONICUEZ JOSE JAVIU 
JUSTO M X WC0ALEN

LAOMA LAMAN LUIS ALFONSO 
lAMeiTS HACA ISMAEL 
LAMIAS GONZALEZ XIOJEL 
LAMIAN GONZALEZ NiClNL 
LSNAO CASIILLO SE4AS1IAN

LAMIA AOJA VIVA PASCUAL 
LAMIA ACUAVIV* PASCUAL 
LAMIA ACUAVIVA PASCUAL 
LAMIA ACUAVIVA PASCUAL 
LASA CUESSESO SALVADOS 
LSSSOTIZ SOLES IIANCISCO 
lAUOnZ SOLES IIANCISCO 
LSnOTIZ SOLEA IIANCISCO 
IASS0T1Z SOLEA IIANCISCO 
LASNEIAS «ASIN EUGENIO 
LASMIAS «ASIN EUGENIO 
Lslosii USIU 'CO j svies 
LAWNTA TACUE MESCEOES

LlirUZAS ANUI INES SC 
LISO ISTIll* VIQSTE

LWASOO «tlllO ANIONIO 
LOI PASAMAN 4411X10

0191-0091
0091-0091

01010101 *.424 
219.049

9*02055*
0*020555
9*021400

9*021970
9*021129
9*020*15

9*021*14

0291-0*94 
1091-1291

0191-0191 
0191 0191

0191-1291

1291-1291
0191-1291
0691-1291
0191-1291
0294-0294 
0194-0194 

0*9*- 0*9*

1091-1091
1291-1291

1191-1191 
0*01-0*91 
1291-1291

04940494
1191-1191
0194-0194

124,750

2*.121
2*.121 
66,107

M.ll?

‘,42‘ 
9,4*9

15,172

25.151

10,020 
10,020

4,424 
a.207

1*7,171

151,501
152,110

1291-1291 
0191-1291 
0291 1091 
0191-1191 
0691 0691

102,00*
2*1.00
2*.1O

O1.M0 
200.*74
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AmeiAOO MGI*H aRTIFICACIQN MRICM MINCIML AMMNIO TOTAL

LOMAS milLLO ÍMIOUt AUTONOMOS 94021440 1293-1293 1,»1» 4,341
lOM UKIM2 MMtl AUTONOMOS 94021290 0193-1293 219,476 57 347.171
10MI MCAIM N MtCUCI AUTONOMOS 94021455 0193-1193 217,107 43 42' 210,521
10M1 u*AM ftiMieo AUTONOMOS H0ÍI72J 0193-1293 219,47»
10M2 lIMTOliaO CA1I.0» AUTONCStóS 94021237 0393-0393 14,121
L0M2 GAACIA Cüll AMGÍl AUTONOMOS 94021754 0491•1293 96,492

19,290L0H1 MCAA60 IUG1HIA AUTONOMOS 94021696 0193-1293 269,476
10MZ KXl AMI CMl0> AUTONOMOS WM1353 1093-1193 41,246
L0M2 SAMCHÍZ BASSASA AUTONOMOS «4021333 0193-1293 96,492
LOMZ TÍLLÍZ JUAN FUMADO AUTONOMOS 94021654 0393-0393 24,121
LOMZ VA20UIZ (MIL 10 AUTONOMOS 94021232 0193-1293 2»9,47»
LOMMCI HSA UAMCISCO J AUTONOMOS 94021344 1293-1293 1,»1»
LOMNTI IAOl IMA XJAM CAICOS AUTONCMOS 94021169 0691-0693 24,123
iae»TI UIT1MI «IMl MIU AUTONOMOS 94021662 0793-0693 4»,2U
LOSTAO SÍSCOS CAJtNÍM AUTONOMOS 94021973 0191-0193 24,123
LOZANO M0OVIA AH TOKIO VIC AUTONOMOS 94021141 0193-0593 120,615
LUSNOO GASCON ÍLVIU GENERAL 94020340 0294-0294 20,22» 24,271
LUIS CAMÍ1AI CAICOS f AUTONOMOS 94021474 osviHn 24,123 2»,*47
LUNA LOHZ X1U AUTONOMOS 9402123» 0W1-I29J 241,210
HACNUHAIMH MlfZ AMA MASIA AUTONOMOS 94021413 0193-1293 209,47»
NACIA ISMIÍTA OSCAA AUTONOMOS 94021344 0193-1293 219,4 76
M0IC SMIM SL GENERAL 94020914 1293-1293 225,764

79 017 101 TU
MA6IC SMIM SL GENERAL 94020917 0194-0194 225,7*4 B 017 W ygl
NAOIC SMIM SI GENERAL 94020911 0594-0594 49,151

17 447 67 791
MflIC SMIM SI GENERAL 94020919 0494-0494 «4.215
MA6IC SMIM SL GENERAL 94020920 1193-1193 203.M4

2*4 660
MIMA MMZ SOSA MASIA AUTONOMOS 94021127 0793-1293 144,731

Md SI GENERAL 94020310 0294-0294 45,561

MJ SL GENERAL 94020311 0394-0394 59,346
MALLIN MASTIN JOM GENERAL 94020702 0594-0594 75,360
MALLIN MASTIN JOM AUTONOMOS 94021643 0193-1293 2»9,476

57 095 14Y 3X1
nimio miu  iifceio j o AUTONOMOS 94021516 0793-1291 iu,n» 171 665
MANtlO AS IZA JOSÍ NAMML AUTONOMOS 94021770 0791-0693 a.2u 57 W5
MSC1N FtAMCO JfSUS AUTONCMOS 94021205 0491-1293 iu .im 171 615
MAACIN LASSOSA JAVIÍS AUTONOMOS QL 021710 0193-1193 192,914 211 160
MASCO tSCLDtIO N TUfM HOGAR 94021991 0193-0193 120,224 144 266
MASCO LANISA LUIS ASTON AUTONOMOS 94021475 0193-1293 219,47»

57 M5 147 171
MASFSUIT 81 GENERAL 94020612 0194-0194 71,121

11 416
MASMUIT SI GENERAL 94020»«3 0494-M94 •1,065

21 372 160 A17
NASflUIT 81 GENERAL 94020664 0294-0291 42,73» 17 721
MASIN SOLA GAIGOSIO AUTONCMOS 94021531 0193-0193 24,123 21,947
NASOUÍT CMSM FflNAMOO AUTONOMOS 94021310 0193-1293 2W.47»

57 US 347,371
MASTIN CATALAN AlCAO 10 AUTONCMOS 94021935 0793-1293 144,73»

?6 947 173,615
MASTIN GALOÍANO IAMQN AUTONOMOS 94021175 0993-1293 M,492
MASTIN GIMÍNO CONCtMIQN AUTONOMOS 94021639 0693-0691 24,123 21 947
MASTIMZ SUCÍTA JOM 1AX* AUTONCMOS 94021554 0191-1293 241,230

41 24* 769 *76
NASTIMZ CAMILO MICA AUTONOMOS 94021265 0193-1293 2«9,476

57 695 147 37'
MASTIMZ CASADO FSANCISCO AUTONCMOS 94021921 0593-1193 160,061 31 772 202 til
MASTIMZ DOMINGO CASMÍN AUTONOMOS 94021939 0693-1293 120,615 144 716
MASTIMZ GAACIA JULIO AUTONOMOS 94021751 0193-0193 24,123 21 947
MASTIMZ MASTIMZ JOM MASIA AUTONOMOS 94021159 0193-1293 120,615 14A 7M
MASTIMZ MASTIMZ SANTIAGO AUTONOMOS 94021014 0191-1291 172,600 14 ISO 207,3*0
MASTIMZ OJÍOA SAUL GENERAL 94020741 0194-0194 113,5*7 39 ^46 153,115
MASTIMZ OJEDA SAUL GENERAL 94020742 1293-1293 «7,»12 91, SU
MASTIMZ OJEDA SAUL AUTONOMOS 94021722 0193-1293 219,47*

57 191
MASTIMZ SACLASÍS OLGA AUTONCMOS 94021621 0193-1293 219.47*

57 0®^ 347,371
MITIMi TIIVIK UIO>IO AUTONOMOS 94021912 1193-1293 a, 24*

9,649 17. M

MATA LASCOSZ J0U VICUTt GENERAL 94020131 1293-1293 39,929 13,975 31,904
MATA LASCOSZ JOSE VICENTE GENERAL 94020039 0194-0194 40.US 14,153 54,600
MATA LASCOSZ JOM VICÍNTI GENUAL 94020640 0294-0294 21,111 9,91*
MTIO ANADON MASIA CUIU AUTONCMOS 94021411 0491-0593 7.23* 1 447 6,4*1
NATISIALIS DI CONITSUCCION FES GENERAL 94020350 0294-0294 1*5,532 37 106 ZU.IM
MATIIIALI8 Di CONSTSUCCION FES GENERAL 94020351 0394-0394 200.*14 40.122 240,731
NATIS 1 ALES DE COMSTSUCCIOl FES GENERAL 94020352 0494-0494 194,7n 3».955 233,732
NAT ESI ALES DE CONSTSUCCION FES GENERAL 94020353 0594-0594 200,114 40,122 240,731
MTIIIALIS Dt CONSTSUCCION FES GENERAL 94020622 0294-0294 157,073 31,414 IBS 4*7
NATIBIAUS DE CONSTSUCCION FES GENERAL 94020623 0394-0394 172,927 34 5*5 207,512
NATIS (ALES DE CONSTSUCCION FES GENERAL 94020624 0494-0494 1*7.010 33 41* 200,496
NATHIACIS DE CONSTSUCCION FES GENERAL 94020125 0594-0594 173,415 34 *97 20»,112
MAZO MJSIEDAS MDS0 DEL AUTONOMOS 94021447 0193-0693 72,3*9 14,471 66.642
Mí CANICA 8 AZUAAA UT GENERAL 94020 75 7 0294-0294 231,5*3 4* 11* 177,*99
MCANICAS AZUASA SLT GENERAL 94020756 0394-0394 233,342 4* TOS 210.250
MCANICAS AZUASA SLT GENERAL 94020759 0494-0494 223,713 44,75* 2*6,519
MMS 9AADO HDtO AUTONOMOS 94021177 0193-1293 U4.ne 20,947 173.M3
MI MASCO NAINAS JOSE MVIES AUTOMOMOS 94021213 1193-1193 24,123 *.62‘ 26,947
MQDSIGO TOASES 'CO JOM AUTONOMOS 94021461 0191-1193 265,353 51 070 311,423
MQDSIGO TOASEí JOAQUIN AUTONCMOS 94021909 1093-1293 72,1*9 14.471 66.642
■oeTiMi mc iim mino w» AUTONCMOS 94021473 0493-0693 7.21* 1,447 1.4*1
mrii ouritMtz «o«iu AUTONCMOS 94021133 0193-1293 219,47* 57,*95 147.171
M0MN0 SOLES FRANCISCO AUTONCMOS 94021361 0193-1293 2*9,47* 57,695 347.171
MOIIW) SOLES JESUS MASIA AUTONCMOS 94021754 0193-0393 72,3*9 14,471 66,642
MMICA MASCOÍ U1ASTIAN AUTONCMOS 94021514 1093-1293 72,3*6 14,471 66,642
MTITSAMS ARAGON COMI ION SL GENERAL 94020967 0294-0294 34*,406 *9 281 415,6*9
MILTITRAeS ARAGON COMI ION SL GENERAL 94020916 0394-0394 335,331 67,067 402,405
MULT1TRANS ARAGON COMIIOH SL GENERAL 94020969 0194-0194 7*1.920 99,372 313,292
NULTITRANS ARAGON CÜMXIQN SL GENERAL 94020990 0494-0494 22,*5* 4,371 27,427
HJMCAI MUOC U»TIA«¡ J AUTONCMOS 94021743 0111-1211 2*5,153 53,070 311,423
WJIILIO GAVIA ALFREDO AUTCMCM08 94021500 0191 1211 217,107 43,421 210.32»
nenio nieoz itim AUTONOMOS 94021733 omnei 2*5,151 53,070 11I.421
*1101 «LUCO MIA AUTONOMOS 94021573 0693-0693 24,123 4 624 21.047
MJ10Z lusco OSCAR AUTONOMOS 94021412 om-im 217,107 43,421 2*0.52»
NUiOl Mino UAtlACO GENERAL 94020643 0394-0394 25,4»7 5,097 30,564
W1M MORENO SANTIAGO GENERAL 91020644 0594-0594 23.144 3.1M 11.012
MJ10Z V CAMERO U GENERAL 94020441 0494-0494 299.930 59,916 159,91*
MUiDl V CAMERO SA GENERAL 94020442 05W- 0594 99.114 19,971 1l*,»*0
MAVMRO L0MMTE JOSE MANU AUTONOMDS 94021701 0093-1293 120,*15 24,123 144,736
MAVASRO MORENO CARLOS GENERAL 940204 77 1191-1191 1M.223 26.044 13*. M7
NAVARRO VALERO ANGEL AUTONOMOS 94021397 0191-1291 219,471 57,695 147.171
MAYA FERRANDO ALBERTO AUTONOMOS 94021078 0493-1193 166,161 33,772 202,633
NOGUÍS CUCALON ANGEL AUTONOMOS 94021131 0193-1293 72,3*9 14,473 66,642
MOGUI8 CUCALON ANGEL AUTONOMOS 94021132 0493•0493 3,611 723 4,341
NOVAIS ANTUMS MANUEL AUTOMOMOS 94021107 0193-1293 269,476 57,695 147,171
MUÑO FERNANDEZ JUAN JOSE AUTONOMOS 94021313 0191-1291 219,471 57,195 147,171
OCNOA CASTRO 9ALCMA AUTONCM)S 94021491 0193-0193 24,123 4.124 26.947

OILI> MIMAO TICOOTO AUTONCMOS 9402192» 0791 1291 1U.7M 2»,947 in,*e
Mil VIUKZAT finí AUTONOMOS 94021690 0191-1291 241,230 48.246 »,47*
OLLOCAJI ASMDO JACINTO GENERAL 94020703 1791 1291 37,605 13.161 SD,7U

01*1 HK> EMIM AUTONCMOS 94021731 0191-1291 57,195 367,371

ORIA BARRA MASIA SAEDAD AUTONCMOS 94021(29 0493-0193 96,492 19,291 115,790
OTERO CONTIMNTI RICARDO AUTONCMOS 94021661 0393-1293 1U.736 21.947 173,613

Memo uui wm AUTONCMOS 94021073 1093-1193 41,741 9,649 57,»M

9AUCI0 1060 J RICARDO AUTONCMOS 94021422 0191-1291 241,230 a. 24i W,47*

MIMIO» UVM * VICT0II1 AUTONCMOS 94021501 0193-1293 tWAH 57,195 347,371

mimim mni J l«MCI0 AUTONOMOS 94021316 0193-1291 W.47* 177195 347,371

RALACI01 MAATIMZ ANTORIO AUTONCMOS 94021391 0293-0293 24,123 4,124 21,947

HILAS MREZ JULIAN AUTONCMOS 94021595 0193-1293 2*9,471 57.195 347,371

tuowe MCIM MVIU AUTONOMOS 94021133 0991 1291 96,492 19.29* 115,790

weo mi eiaai AUTONOMOS 94021061 0193-0393 105,401 21,011 126.4*9

HMA eeuweM i Mroelo AUlCNCMOl 94021426 0/93 • 1293 144,716 21,947 in.«e

mw um. wm une AUTONOMOS 94021416 0661-1293 144,716 21,947 171.6»

wum wi«o j o m ion AUTONOMOS 94021651 0193-0193 24,123 M.967

MllMK WIUl JOM «“l GENERAL 9*020602 MM-MN 137,400 27,410 1M.H0

nnu» eimi JOM MUI GENERAL 94020103 0594-0591 109.213 21,«53 111.116

M2O474 
*020475 
94020474

94020621 
96021541 
94021107 
94021561 
940207M 
94020760 
94020761 
94022004 
94022005 
94021652 
94021211 
94021151 
94021740 
94021749

94021021

94021164 
94020722 
94020723

94020970 
94020971 
94021311

94021064 
94021250 
94021010

SUNIMIITMX CHAO U 
MÍINISTKX CMA1 IA 
aMIüllTW C*A1 U 
AJMeitM u

SU«0A LAOTOA JOM AUTO* 10 
TAOUtNCA OALltlIA AOtllO 
TALLim OAIAMS U 
TMUMS BAAA4AS M 
TAILIMI 1AAAMI SA 
TAHA LUÍA JOU AüCÍL 
TiCfOGAS SI 
TICfOGAl U
IICMICA y HAMTfMIMIUIO 
TiOIICA T MWTfNlNIUTO 
TICaiCA Y *A*TI*I*IUTO 
TIOIICOO M1VICIOS FAM 
t i ce icos sievicios f a m 
TICMICOS MIVICIOS FAM 
Tí ce ICOS M1VICIOS IIM 
TiceoraiT TtceoiociA te 
TtceoeoeT t ic bo l o g ia  te 
t íceceost  TiceoiOGiA te 
Ttaete eowiiA ma io a  
reo* tuce Miele 
TIMCI0 MXINO SÍMAM 00 
t o t o euoiz aiiiToeM 
TUTO eu»2 ceisiOML

«e«AL 94020312
CfetSAL 94020311
GiMSSAL 94020314
GÍMÍSAL 94020215
GÍSÍSAl 940202M
AUTOeCWOS 94021910
Auioeoeos 94021990
GÍSÍSAl 94020412
CíeilAi 94020463
aeCSM 94020494
AUTONOMOS 9402'619
GÍHtSAL 94020511
MIM1M 94020512
«StlAi 940205 79
GtetlAl 94020590
CISSSAL 94020591
GÍNÍSAl 94020710
CíetSAL 94020731
CteCSAL 94020732
QMÍSAl 94020713
GletlAL 94020955
GÍHtSAL 94020956
GÍHtSAL 9402095 7
AUTOMOOS 94021425
AU10M0M0S 94021952
AUTOMOMOS 94021112
GÍHÍSAL 94020971
GÍSÍSAL 94020979

0593-0593 
0491-0491 
0191-1291

1291-1291 
0391-0791 
0993-1291 
019S-1193 
0191-1293

0394-0394 
0494-0496 
0594-0594

0594-0594 
0191-0691

0193-1291 
1092-1092 
0494-0494

0291-0993 
0293-1293 
0193-1293 
0293-0293 
0693-0993 
0793-0991 
0193-0393 
0193-1293

0193-1093 
0193-1293 
1193-1191

0191-1291 
0394-0394 
0494-0494

0194-0194 
0294-0294 
0393-0393

0191-1293 
1291-1293 
0293 0291 
1091-1093 
0993 1293

0194-0194 
0294-0294 
0494-0494

265.353
2W.476
241,230 
24.123

192,914
24.123 
15,020

24,123
24,123
24.123

219.476

41,246 
72,369

219.476
219.476
24.123

•73,132
1,217,911

717

965.194 
909,407 
•19,361 
«30,517
53,453 
54,093
46,673

144,7M 

24,123
219,476
210.M
306,797
293,243 
135,252
15,021 
a, 246
72,369

241.230 
72,369
3,611

323,136 
2W.*76
24.123
41,246 
15,712
72,369

217,107
219.476
24.121

219.476

120,615
217,107
217,107

151.116 
75,551 
24.123
7.236
3.611

219.476 
124,MI
24.123

96.492

311,01o 
345,001
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ug ik i atTinucion HA IODO PAIMCIPAL

C1I5T01AI 
...A*** AlfttDO

94021954 im-1293 
0*93-1293 144,738

aif AAL 04020747 0294-0294 1,272,264
% ¡y**1 k GfMPAAl 9*020748 0394•0394 1,295,160

yMFAAl 94020749 0593'0593 1 963,411
94020762 0294'0294 239,509

ud^1 11 94020763 0194'0194 248,195
vUJO*1 k Gf■AAAi 94020764 **** 215,122

GfMfAAL 9*020765 05* 05* 216,004
^^.AAl CUCIA 51 GÍMftAL 94020656 1193-1193 524,721
^“uULM.d.,1

CA1CIA U GE1OAL 94020660 0194-0194
530,026 
535,765

A^eartl iUM GAMiA u GAUEAAL 94020661 05* 05* 814,495
^“c o t ema dezma c o z

GENEAAL 94020301 0294 0294 1,151,9*8

™*ns COI EHU M ZAAACOZ GE ME BAL 94020302 0494-0494 1,193,376

^Mtll CCTEHU 0E ZUACOZ GEMEAAL 94020303 0594-0594 1,163.565

etll MIO HOJA M GEMEMAL 94020691 1093-1093 367,0*7

HL ftiVÍMS JESUS AUTOMONOS 94021543 0193-1293 289,476

y mí >Al 94020604 0294-0294
y Míen 04n?0AOS 0394-0394 664,061

1 MI UlME 10 SA GEMEAAL 94020743 0394-0394 57,408

1.MI UUMIO U GEMEAAL 94020744 1293-1293 102,589

11M SMMI0 SA GEMEAAL *020715 0194-0194 103,831

IMS SUMEtO SA GEMEAAL 94020746 02* 02* 103,831

.; ■« IU(eO MOAEnO SA GEMEAAL 94020308 0494-0494 1,13*.261

rn ex Mío «AMO M GEMEAAL 94020309 05* 05* 1,062,685

u .KAW» T LOHZ ti GEMEAAL 94020692 1281-1391 210,560

11 3OIMK » LOM 2 SL GEMEAAL 94020693 0194-0194 283,920

re kKMMA T LOPEZ SI GEMEAAL 94020694 0294-0294 313,920

11 T LOPEZ SL GEMEAAL 94020695 0494-0494 44,768

. Al ÍSIIiAA J CAALOS AüTONONOS 94021295 0293-1093 120,615

A rutlll SOAO CCOP LTDA GEMEAAL 94020941 1293-1293 61,146

A tumi BAO CCOP ITOA GEMEAAL *020*2 0194-0194 61,603

Mil WA1 UfiEOO AUTONOMOS 94021897 0191 1291 241,230

■ fKWEIO flAMCISCO AUTOaCMOC 94021885 0293-1293 265,353

«.Util ACeTEAO X*4 ANTOHIO AUTONOMOS 94021336 0193-0193 24,123

er*K A GEMEAAL *020976 0594-0594 111,840
GfMfa a l 94020977 0494-0494 109,437

«Utui tato LUIS GOMIA AUTONOMOS 940213*0 0593-1193 120,615

a/iru ZAAifii maia pil a * AUTONCMOS 9*021688 0193*1293 269,476

AilCAM U GEMEAAL *030571 0194-0194 213,556

ApetNio fOfA*

9 649 57 895
28 947 173,685

254 452 1,526,716
259 032 1,554,192
392 682 2.356,093
47,901 217,410
*,868 335,063
47,024 Z82.1U
43,200 zn.z*

104 9*5 629,673
185 509 715,535
187 517 723,212
285 073 1,099,568
230 389 1.382,337
417,681 1 611 057
407,247 1 570 112

77 409 *64,456
57 895 347,371

142,127 852,766
ty, H2 120,873

11 481 a.eio
35,906 1M.4*
».M0 140,171
36,3*0 140,171

ZZ6.85Z 1.M1.111
216,577 1.299,462
98 196 170,7»
09 372 383,292
99 372 313,292
16,369 41.1»
Z4.1Z1 144,731
21.401 87.U7
21 631 81,4»
41 2*6 ZW.474
53 OTO 318,423

4 124 H.*7

18,144 150,914

M.MZ 147,718
24.123 1*4,738
57 695 347.371
74,744 Z80.1O0

cación, de conformidad con lo establecido en el número 4 del artículo 34 
de la Ley General de Seguridad Social, en la redacción dada al mismo por 
el artículo 29 de la Ley 42 de 1994, de 30 de diciembre (BOE del día 31), 
de medidas fiscales, administrativas y de orden social.

Zaragoza, 31 de marzo de 1995. — El recaudador ejecutivo, Pedro 
Lozano Esteban.

Relación que se cita

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 3 Núm. 17.183

Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la Dirección Provin
cial de la Tesorería de la Seguridad Social, Unidad de Recaudación 
Ejecutiva número 3;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apre

so que me hallo instruyendo en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, 
contra los deudores que se indican en relación adjunta, por débitos cuyos 
conceptos, períodos e importes se indican, se ha dictado en su día la 
siguiente '. .

"Providencia. — Resultado de lo actuado en este expediente adminis
trativo de apremio que el deudor es de ignorado paradero, así como tam
bién se ignora quién lo representa en el ámbito de esta Unidad, por cuyos 
motivos no ha sido posible notificarle en la forma que establece el artículo 
M del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema 
de laSeguridad Social, requiérase al deudora para que comparezca en esta 
oficina recaudatoria (calle San Juan de la Peña, 2, de esta ciudad) a cance- 
iv los débitos que se persiguen en este expediente, o que señale su domi- 
ólio 0el de la persona que debe representarle, para notificarle todas cuan
to resoluciones se dicten en el procedimiento dentro del plazo de ocho 
jto. contados desde el siguiente a la publicación del edicto en el Boletín 
Ricial de la Provincia, o en su caso de la Comunidad Autónoma, con la 
Avenencia de que transcurrido dicho plazo se continuará la tramitación 
iel expediente en rebeldía practicando cuantas notificaciones deban 
!acerse en las propias dependencias del órgano ejecutor; conforme el apar
ado 2 del artículo 106 del precitado Reglamento.

Notifíquese esta providencia en forma y por medio de edictos que se 
Publiquen en el Boletín Oficial de lo Provincia y se fijen en el tablón de 
Nuncios de la Alcaldía de esta ciudad.»

Asimismo, el director provincial de la Tesorería General de la Seguri- 
13d Social, en cada uno de los expedientes, dictó en su día la siguiente

•Providencia. — En uso de la facultad que me confiere el artículo 102 
-;l Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
■'guridad Social, una vezexpedida certificación de descubierto, ordeno la 
■ -cución forzosa sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a los 
^eeeptos del precitado Reglamento.» , .

Loque se hace público para conocimiento de los deudores cuyos débi- 
años y conceptos figuran en la siguiente relación, de conformidad con 

0 dlsPuesto en el artículo 106 del Reglamento General de Recaudación de 
°s ^cursos del sistema de la Seguridad Social, para que comparezcan en 
^la oficina recaudatoria a solventar los descubiertos por sí o por medio de 
'•rsona que les represente, en esta Unidad, en el plazo de odio días, a par

e la fecha siguiente de publicación de este edicto en el Boletín Oficial 
J ” ^'ovincia, con la advertencia de que de no hacerlo se continuará el 
l^^imiento en rebeldía, con embargo de sus bienes hasta cubrir la tota
" ad de los débitos, recargos y costas del procedimiento.

Recursos. — Contra los actos de gestión recaudatoria cabe recurso 
j lnar¡o ante el subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva de la 
itecc*ón Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de 

en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notifi
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ADMINISTRACION NUM. 4 Núm. 17.168

En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, Administración número 4, sita en Zaragoza (calle José Luis Poma- 
rón, número 20), se siguen expedientes de reclamación contra sujetos deu
dores al régimen general, a los que habiéndoles requerido el pago han sido 
devueltas por el Servicio de Correos, por ignorado paradero, las oportunas 
certificaciones cursadas con acuse de recibo.

En consecuencia, y en aplicación del punto 4 del artículo 59 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992 (BOE del día 27), se 
ha acordado requerir a las empresas y trabajadores más adelante relaciona
dos, por los períodos e importes que se reseñan, mediante la publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y anuncio en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de su último domicilio, advirtiéndoles que si hasta el último 
día hábil del mes siguiente de la presente publicación no satisfacen el des
cubierto o justifican documentalmente la improcedencia del mismo, se 
procederá a su exacción por la vía ejecutiva mediante el procedimiento 
administrativo de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.1 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de 
junio de 1994 (BOE de 29 de junio), según la nueva redacción dada por el 
artículo 29 de la Ley 42 de 1994, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y de orden social (según BOE de 31 de diciembre).
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08 05006439 04
08 05006439 04
06 05006439 04
06 05006439 04
06 05006439 04

PARDO ZAPATA JESUS 
PARDO ZAPATA JESUS 
PARDO ZAPATA JESUS 
PARDO ZAPATA JESUS 
PARDO ZAPATA JESUS

06 05006439 04 WWDO ZAPATA JESUS 
50 00016705 95 SOiUPA 1BS2ICA S.A.
50 00060754 24 QUIL8X GARCIA JOBS

R 010599 
R 010978 
R 011370 
R 011729 
R 012103 
R 012477 
R 016705 
R 015942

94
94
94
94
94
94
94

0791 
0891 
0991 
1094 
1194 
1294 
1094 
0794

0791 
0891 
0991 
1094 
1194 
1294 
1094
0794

29.040
29.040
29.040
29.040
29.040
29.040
59.999
40.499

Identific.
Ncebre

Docuaento Periodo

Pr| Número |oc t | Número |Aito Deeie|HaeU

50 00060754 24 JOSE QUILEZ GARCIA R 015942 94 0794 0794 5N*50 00073667 36 DISPRD SL R 016651 94 1094 1094
50 00077443 29 ARMEHESA CARPINTtSIA SA R 016654 94 1094 1094
50 00079524 73 GfDISPA SL R 016659 94 0694 0694
50 00080872 63 GILBERTO BR1ZZÜL1S SL R 016661 94 1094 1094
50 00080872 63 GILBtSTO BRIZZOLIS SL R 014824 94 0894 0894
50 00081813 34 PfOOCIONES ARAGONESAS CONSTRU R 016663 94 1094 1094
50 00081946 70 CSÍRAMIENTOS INTEUICRES ALU SA R 016665 94 1094 1094
50 00085020 40 COMERCIAL ONARRES S.A. R 016667 94 1094 1094
50 00087450 45 INCARSA SL R 016668 94 1094 1094
50 00087956 66 COOIESA R 016669 94 1094 1094
50 00089059 05 RUISOL ARAGON SAL R 016670 94 1094 1094
50 00095807 60 GARCIA BARBERA E7WIQUE R 016678 94 1094 1094
50 00095807 60 GARCIA BARBERA EM1IQUE R 014852 94 0894 0894
50 00101156 74 ORAL DE CCN3EIADOS DEL MAR R 016690 94 1094 1094
50 00101330 54 DISTARI SL R 016696 94 1094 1094

50 00101691 27 FAB. EL BOQ. ORO SL R 016697 94 1094 1094 65.681
50 00103077 55 ACRIC GANAD CWPO LA BALSA R 016702 10 1094 1094 55.1H
50 00103763 62 AVICMECANIZACION AÑERA SL R 015827 94 0794 0794 199.321
50 00104413 33 TRAMOS SL R 015831 94 0994 0994 bSJR
50 00105071 12 TRANSAR TRANSITOS R 016708 94 1094 1094 156.456
50 00106329 09 ROYAURI SL I 003221 93 0000 0000 7.506
50 00107051 52 BASRKASSE SL R 016716 94 1094 1094 60.771
50 00107655 74 CARELLA BAÑO SL R 015844 94 0994 0994 83.561
50 00107968 19 PtRILLCR SL R 016718 94 1094 1094 258.000
50 01000303 56 iRCOUCTOS QUIMICOS SEIJAS SL R 015850 94 0994 0994 561 .M]
50 01000303 56 PRODUCTOS QUIMIOOS SEIJAS SL R 015850 94 0994 0994 499.416
50 01000325 78 ANTONIETA TERMENS RIBAS R 003593 94 1293 1293 67.190
50 01000325 78 ANTONIETA TERWNS RIBAS R 004373 94 0194 0194 67.ro
50 01000325 78 ANTONIETA TERMERS RIBAS R 005487 94 0294 0294 63.120
50 01000325 78 ANTONIETA TOMEliS RIBAS R 006432 94 0394 0394 67.879
50 01000325 78 ANTONIETA TERECNS RIBAS R 012719 94 0694 0694 62.694
50 01000422 78 HONTELEC SC R 015851 94 0994 0994 70.1»
50 01001616 11 SILLERIA LAPESA SL R 015887 94 0994 0994 63.666
50 01003049 86 ERAIS M3OE ESPAÑA SL R 016733 94 1094 1094 196.289
50 01003049 86 ERAIS «NDE ESPAÑA SL R 012729 94 0694 0694 261.792
50 01003259 05 POBLADOR ECRT JORGE R 016734 94 1094 1094 195.727
50 01003324 70 ARAGONESA DE SOUIADURAS SL R 016735 94 1094 1094 246.310
50 01003794 55 GANADERA 92 SL R 015868 94 0994 0994 59.115
50 01004315 91 SUMINISTROS CADRETE SL R 016742 94 1094 1094 72.7»
50 01004468 50 H3BAR S.C. R 016746 94 1094 1094 60.606
50 01004720 11 INTERICRISMD ARACKN SL R 015881 94 0994 0994 119.857
50 01005058 58 GARCIA SAAVEDRA SERGIO JUAN R 016748 94 1094 1094 195.727
50 01005282 88 CUARTE ALIUNTACION S.L R 015888 94 0994 0994 197.801

50 01005983 13 ERUTOS SECOS ARM3CN SL I 001458 94 0000 0000 50.100
50 01006187 23 FIBRAS ZARAGOZA SL R 015890 94 0994 0994 307.637

50 01006486 31 CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS R 016755 94 1094 1094 232.656

50 01006486 31 O0NSIRUCCIONES Y CONTRATAS R 015892 94 0994 0994 234.325

50 01007566 44 KING SOFA UNO, SL R 016746 94 1094 1094 60.606

50 01010033 86 AGRUPACION 93 SL R 015926 94 0994 0994 644.531

50 01010070 26 UNIDIS ARAXNESA SL R 015927 94 0994 0994 253.368

50 01010070 26 UNIDIS ARAGONESA SL I 001458 94 0000 0000 50.100

50 01010584 55 TRANISMA SL R 016781 94 1094 1094 71.800

50 01011892 05 M.P.G.C. S.L. R 016791 94 1094 1094 66.251

Zaragoza, 21 de marzo de 1995. 
Carrillo lernández.

— El director provincial, Urbano

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 4 Núm. 17.342

El director provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, res
pecto de los expedientes administrativos de apremio que se instruyen en esta 
Unidad de Recaudación Ejecutiva, contra los apremiados que figuran en la 
relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social, cuya cuantía total 
asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dic
tado la siguiente

«Providencia de apremio. — En uso de la facultad que me confiere el 
artículo 103 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sis
tema de la Seguridad Social, una vez expedida certificación de descubierto, 
ordeno la ejecución forzosa sobre bienes y derechos del deudor, con arreglo 
a los preceptos del citado Reglamento.»

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determina
ción del actual domicilio del deudor, procede practicar la notificación de U 
providencia de apremio conforme prevé el artículo 106, apartados 1 y 3. del 
Reglamento General de Recaudación, mediante la publicación del presente 
edicto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del último domicilio cono
cido del deudor y en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.

El presente edicto se publica con el fin de requerir al deudor para quc 
efectúe el pago de la deuda en el plazo de veinticuatro horas, con apercibi
miento de embargo en caso contrario, conforme dispone el artículo 108-2 a 
del citado Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistem3 
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.517 de 1991, de II 
octubre (BOE del día 25), así como para solicitar su comparecencia en e 
plazo de ocho días, por sí o por medio de representante, en el expedien^ 
ejecutivo en curso, al objeto de señalar domicilio para la práctica de las non 
ficaciones a que hubiera lugar en el mismo, con la advertencia de ser dec 
rado en rebeldía en caso contrario, mediante providencia, sin que paralice 
expediente y teniéndole por notificado de los sucesivos trámites a todos I» 
efectos, conforme dispone el artículo 106.2 del citado Reglamento Genera ■

A tenor de lo dispuesto en los artículos 103, 189 y 188, respectivanien|e 
del Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre (BOE del día 25), P°r ' 
que se aprobó el Reglamento General de Recaudación de los recursos de 
sistema de la Seguridad Social, la piovidencia de apremio, que no agota 
vía administrativa, podrá ser impugnada mediante:

—Oposición al apremio, a interponer facultativamente en el plaZ° . 
quince días, contados a partir del siguiente al del recibo de la notificac|0D
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nie la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, 
conducto de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social 

IlRE) correspondiente, exclusivamente cuando se alegue alguna de las cau- 
de oposición al apremio a que se refiere el artículo 103 del Reglamento 

General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social 
ac0, prescripción, aplazamiento de pago, falta de notificación, defecto for- 

nul sustantivo o, en su caso, error en la declaración-liquidación origen del

attincACMai eDWAAzai «im LOCAL 1960 *<MW00

—La notificación ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
|i Seguridad Social, también por conducto de la URE correspondiente.

Tales impugnaciones no podrán interponerse simultáneamente, conforme 
apresamente dispone el articulo 191 de la Orden de 8 de abril de 1992 
(BOE del día 15), de desarrollo del citado Reglamento General de Recauda
ción. .

Se advierte que el procedimiento de apremio, aunque se interponga 
recurso de ordinario, no se suspenderá, salvo cuando el sujeto deudor garan- 
uce el pago de los débitos perseguidos mediante aval solidario de banco, 
caja de ahorros o entidad crediticia debidamente autorizados y domiciliados 
en territorio nacional, por tiempo indefinido y por la cantidad suficiente para 
cubrir el importe de la deuda inicial, más un 20% en concepto de recargo de 
apremio y, además, un 10% en concepto de costas reglamentarias, o cuando 
consigne, a disposición de la Tesorería General, una cantidad equivalente a 
«la misma suma de conceptos, conforme disponen los artículos 103 y 107 
del aludido Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema 
de la Seguridad Social.

No obstante, cuando se curse oposición al apremio el procedimiento se 
suspenderá hasta que se dicte la oportuna resolución, sin necesidad de que el 
interesado aporte garantías ni consigne el importe de la deuda impugnada, 
tal como se prevé en el artículo 123 de la Orden de 8 de abril de 1992 (BOE 
del día 15), de desarrollo del aludido Reglamento General de Recaudación.

Si el apremiado residiera fuera de la localidad donde se tramita el expe
diente, podrá designar en ésta a la persona que le represente y reciba las 
notificaciones pertinentes.

Zaragoza a 30 de marzo de 1995. — El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
Gregorio Salinas.
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Tribunal Superior de Justicia
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 17.686

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 170 de 1995-A, interpues
to por Joaquín Franco López, contra resolución de 23 de diciembre de 1994 del 
Servicio de Personal del Ayuntamiento de Zaragoza en expedientes números 
204.739 y acumulados, desestimando solicitud de traje de gala.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 31 de marzo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 17.687

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.239 de 1994-D, inter
puesto por la procuradora doña Elena Ferrer Barceló, en nombre y representa
ción de Kingsley Boakye-Darkun, contra resolución de 4 de agosto de 1994 del 
delegado del Gobierno en Aragón desestimando recurso ordinario contra dene
gación de la petición de exención de visado. (Departamento de Extranjería. 
Expediente 1.4501/319. Ref. 1.1. Ex.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 31 de marzo de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 17.688

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 232 de 1995-C, interpues

to por el procurador don José Andrés Isiegas Gemer, en nombre y representa
ción de Cerealista Aragonesa, S.A., contra Decreto núm. 124 de 1994, de 27de 
diciembre, de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sádaba (Zarago
za), por el que se deniega solicitud de licencia de apertura y funcionamiento de 
industria y deshidratación y granulado de alfalfa y otros forrajes a instalaren 
avenida General Carlos de Castro, 17.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 31 de marzo de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 17.689
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 1.276 de 1991-C, inter
puesto por el procurador señor Chárlez Landívar, en nombre y representación 
de Ramiro Grau Morancho, contra resolución de 27 de julio de 1989 del Insti
tuto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se anuncia la lista defi
nitiva de los aspirantes admitidos al Registro Oficial de Auditores de Cuentas, 
y contra resolución del ministro de Economía y Hacienda, que desestima recur
so de alzada contra la resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 31 de marzo de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 17.690

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 267 de 1995-B, interpues
to por Luisa Mercedes Ramo Saz, contra resolución de 10 de enero de 1995 de 
la Delegación del Gobierno en Aragón, de formalización de la toma de pose
sión de la recurrente en el puesto de trabajo de jefe de negociado, nivel 16.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 31 de marzo de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 17.691

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 268 de 1995-B, interpues
to por José Artero Giménez y cuatro más, contra tres resoluciones de 13. 24 y 
30 de enero de 1995 de la Dirección General de la Policía, que desestiman soli
citudes de abono de gratificación por tumos rotatorios correspondiente al mes 
de vacaciones reglamentarias.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-bl 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 31 de marzo de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 17.692

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 269 de 1995-B, interpues
to por Conrado Alvarez Alvarez y cuarenta y cinco más, contra resolución de 
16 de enero de 1995 de la Dirección General de Policía, que inadmite a trámi
te solicitudes de incremento de retribución por servicios prestados en horarios 
nocturnos y festivos.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29- 1 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empa 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sa •

Zaragoza, 31 de marzo de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 17.693

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá 
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.442 de 1994-C. inter 
puesto por la procuradora señora Gabián Usieto, en nombre y representad 
de Epifanio Cascán Laborda, contra resolución de 25 de marzo de 1994 de a 
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Zaragoza, que desestima reclama 
ción por desperfectos causados en puerta de entrada a local sito en calle 1 
minillo, 4. (Expediente 741.883/93. Patrimonio.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las pcm0 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coady^’a 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los - '
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y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 
iándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 

Zaragoza, 28 de marzo de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 17.694
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 270 de 1995-B, interpues
to por Luis Mosteo Romanos y Eugenio Vidorreta García, contra resolución de 
2 de febrero de 1995 de la Dirección General de la Policía, que desestima soli
citudes de abono de gratificación por servicios relacionados con los JJ.OO. de 
1992. en la subsede olímpica de Zaragoza. (División de Gestión Económica.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes. según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 31 de marzo de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 17.695
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 245 de 1995-C, interpues
to por la procuradora señora Castro Gay, en nombre y representación de Cons- 
tnicciones Castillo Balduz, S.L., contra resolución de 30 de diciembre de 1994 
de la Sala Primera del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Ara
gón, que desestima reclamación número 50/1463/93 contra liquidación de inte
reses de demora por impuesto de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes. según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 31 de marzo de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 17.696
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 249 de 1995-C, interpues
to por el procurador señor Bibián Fierro, en nombre y representación de Agru
pación de Contratistas Aragoneses de Obras Públicas, contra acuerdo del Pleno 
de 5 de diciembre de 1994 del Ayuntamiento de Miedes de Aragón (Zaragoza), 
por el que se adjudica el contrato de obras de renovación de la distribución 
domiciliaria a la empresa Construcciones Cosmelendo, S.L.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso- 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 

'■h. según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
> oOde la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 
«ndolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 31 de marzo de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 17.697
or resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
el recurso contencioso-administrativo número 248 de 1995-C, interpues- 

por e! letrado señor Benavente Serrano, en nombre y representación de 
‘ auro Tognini Silvestri e Isabel Otín Lacadena, contra resolución de 3 de 
^aiode 1994 de la Dirección Provincial del INEM de Zaragoza, que desesti- 

solicitud de devolución de cuotas por desempleo, y contra resolución de 22 
e lc'embre de 1994 de la Dirección General del INEM, que desestima recur- 

contra la resolución anterior. (Expediente: varios 2998/94.)
0 que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso- 

o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
) *° ^eterm*na^° en *os artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
zánd |C v*gente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla-

as para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
aragoza, 31 de marzo de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 17.698
niite0] resoluc*^n dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
[0 e recurso contencioso-administrativo número 250 de 1995-C, interpues- 
Acej/6* Procurador señor García-Mercadal, en nombre y representación de 
igq, '^'"agón. S.L., contra resoluciones de 12 de agosto y 3 de octubre de 
Djp Jefe del Servicio Provincial de Sanidad y Consumo de Zaragoza de la 
me Cl®n General de Aragón, por las que se declaran no aptos para el consu- 
^tirad111300 d'ferentes partidas de aceite envasado y por las que se dispone la 
c°ntra n e^n‘t‘Va mercad° Y el almacenaje y centralización de las mismas; 
surno r^en de ^e noviembre de 1994 del Departamento de Sanidad y Con- 
^ntrá nUC ^esest'ma recursos ordinarios contra las resoluciones anteriores, y 
:onced r^en diciembre de 1994 de dicho Departamento, por la que se 
aperciR6 e* P*320 de diez días para el citado almacenaje y centralización, con

'miento de ejecución forzosa subsidiaria. (Expediente 86/C/94.)
nas0 ^Ue se Publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso- 

'dades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan

tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 31 de marzo de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 17.699
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 252 de 1995-B, interpues
to por el procurador señor Barrachina, en nombre y representación de Activi
dades Mercantiles Ebro, S.A. (EBROSA), contra resolución de 4 de noviembre 
de 1994 de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Zaragoza, que deses
tima recurso contra liquidaciones del impuesto sobre el incremento del valor de 
los terrenos de naturaleza urbana (números fijos 613787-93, 613896-93, 
915843-93, 916196-93, 915992-93, 915695-93, 916075-93, 915258-93, 
611689-93, 915838-93, 613707-93, 612192-93, 614870-94, 612772-93 y 
614538-94, expediente 286567/94); contra resolución de la Alcaldía-Presiden
cia de 25 de noviembre de 1994, de idéntico contenido que la anterior (núme
ros fijos 918979-94A, 917070-94A, 9170399-94A, 916881 -94A, 618682-94A, 
617163-94A y 617917-94A. Expediente 355510-94), y contra desestimación 
presunta por silencio administrativo de los recursos de reposición interpuestos 
los días 16 y 27 de diciembre de 1994 contra las resoluciones anteriores.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 31 de marzo de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 17.700
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 235 de 1995-C, interpues
to por el procurador don Joaquín Salinas Cervetto, en nombre y representación 
de Agustín Monforte Buj, contra la Jefatura Provincial de Tráfico de Zaragoza, 
sobre resolución que impone sanción por infracción de tráfico en expediente 
número 50-040057609-0, y contra resolución de 28 de noviembre de 1994 de 
la Dirección General de Tráfico, que desestima recurso ordinario contra la 
resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 31 de marzo de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 17.701

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 236 de 1995-C, interpues
to por Mariano Adame Argües, contra la Dirección General de Policía, sobre 
desestimación presunta por silencio administrativo de solicitud de modifica
ciones del importe del complemento de segunda actividad, formulada el 25 de 
octubre de 1994.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 31 de marzo de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 17.950
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 355 de 1995-A, interpues
to por el procurador señor Peiré, en nombre y representación de Luis Ignacio 
Royo Serrano, contra resolución de 30 de enero de 1995 de la Delegación del 
Gobierno en Aragón, Ministerio de Justicia e Interior, estimando en parte 
recurso ordinario contra resolución de 25 de abril de 1994 de la Delegación del 
Gobierno e imponiendo sanción de 50.000 pesetas (expediente 1502/93, ref. 
1.4. IN); contra resolución de 10 de febrero de 1995 del Ministerio de Justicia 
e Interior desestimando recurso ordinario contra resolución del delegado del 
Gobierno de 28 de septiembre de 1993, que sancionaba por infracción a la nor
mativa en horario de cierre (expediente 819/93, ref. 1.4. IN), y contra desesti
mación presunta por silencio administrativo del recurso contra resolución del 
delegado del Gobierno de 17 de marzo de 1994, que sancionaba por infracción 
a la normativa en horario de cierre (expediente 2025/93, ref. 1.4. IN).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 3 de abril de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.
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Núm. 17.951

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 356 de 1995-A, interpues
to por abogada, en nombre y representación de Parque de Atracciones de Zara
goza, S.A., contra resolución de 13 de enero de 1995 del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Zaragoza desestimando recurso contra resolución de 17 de 
junio de 1994, que desestimaba petición de exención en el impuesto de activi
dades económicas y liquidaciones de regularización. (Número fijo 30.643, 
30.644, 30.645 y 30.646. Expediente 406.725 de 1994.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 3 de abril de 1995. — El secretario judicial. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 18.182

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 287 de 1995-C, interpues
to por el procurador señor Bibián Fierro, en nombre y representación de Desa
rrollo Urbano Metropolitano, S.A. (DUMESA), contra resolución de 30 de 
diciembre de 1994 de la Sala Primera del Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón, que desestima reclamación número 50/712/94 contra 
liquidación de intereses de demora en impuesto de transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de abril de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 18.183

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 286 de 1995-C, interpues
to por el procurador señor Gutiérrez Andreu, en nombre y representación de 
Joaquín Angel Ramón Gutiénez Andreu, contra resolución de 29 de noviem
bre de 1994 de la Dirección General de la Función Pública de la Diputación 
General de Aragón, por la que se resuelve la convocatoria de concurso de méri
tos para la provisión de puestos vacantes en la DGA (puestos propios de las 
escalas sanitarias: médicos de atención primaria), y contra resolución de 30 de 
enero de 1995 del consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales, que 
inadmite recurso ordinario contra la resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de abril de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 18.184

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 190 de 1995-C, interpues
to por el procurador señor Bibián Fierro, en nombre y representación de Banco 
NatWest España, S.A., contra dos resoluciones de 8 de julio de 1994 de la 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza, que modifi
can actas de liquidación L-29/94 y 71/94 (expedientes números 110 y 153/94) 
la primera, y confirma acta de infracción número SP-207/94 la segunda (expe
diente 263/94), y contra dos resoluciones de 1 de diciembre de 1994 de la 
Dirección General de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de la 
Seguridad Social, que desestiman recursos de alzada contra las resoluciones 
anteriores (expedientes números 24644/94 y 24695/94).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que. si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de abril de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 18.185

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.069 de 1993-B. inter
puesto por el procurador señor Angulo Sainz de Varanda. en nombre y repre
sentación de María Carmen Valera Sánchez Lázaro, contra resolución de 10 de 
febrero de 1995 de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Zaragoza, que 
desestima recurso contra liquidación del impuesto de actividades económicas 
(número fijo 35.806).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 

y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala 

Zaragoza, 4 de abril de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 18.186
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 278 de 1995-C, interpues
to por Santiago Mingullón Ubeda, contra resolución de 31 de enero de 1995 de 
la Delegación del Gobierno en Aragón, que deniega solicitud de licencia de 
asuntos propios (Personal 3-P).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de abril de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 18.187
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 277 de 1995-C, interpues
to por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y representación de 
M. Navarro Izquierdo, S.C., contra resolución de 18 de enero de 1995 déla 
Dirección Provincial del INEM de Zaragoza, que deniega solicitud de incenti
vos por transformación de contrato en prácticas en contrato indefinido. (Expe
diente 2.238/94/73.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de abril de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 18.188

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 276 de 1995-C, interpues
to por Sebastián Muñoz Castañeda, contra resolución de la Dirección General 
del INEM, que desestima solicitud de abono de todos los trienios en la cuantía 
establecida al grupo que corresponde en la actualidad, formulada el 16 de 
noviembre de 1993, y contra desestimación presunta por silencio administrati
vo del recurso de reposición interpuesto el 5 de abril de 1994 contra la resolu
ción anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de abril de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 18.189

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 275 de 1995-B, interpues
to por Abel Bayona García, contra Dirección General del INEM. sobre resolu
ción que desestima solicitud de abono de todos los trienios en la cuantía 
establecida al grupo que corresponde en la actualidad, formulada el 23 de 
noviembre de 1993, y contra desestimación presunta por silencio administrati
vo del recurso de reposición interpuesto el 7 de marzo de 1994 contra la reso
lución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29- 1 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emp a- 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sal

Zaragoza, 4 de abril de 1995. — El secretario judicial.
Núm. 18.190

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a irá 
mite el recurso contencioso-administrativo número 296 de 1995-C, interpu^ 
to por Jesús Agudo Broto y catorce más, contra resolución de 19 de enero 
1995 de la Dirección General de Policía, que desestima solicitudes de abono 
gratificación por servicios relacionados con los Juegos Olímpicos de 199» 
la subsede olímpica de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perv 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los - 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emp 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta

Zaragoza, 4 de abril de 1995. — El secretario judicial.
Núm. 18-19*

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
mite el recurso contencioso-administrativo número 295 de 1995-C, interp 
to por Rosa Crespo Biel y dos más, contra resolución de 19 de enero de
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je la Dirección General de la Policía, que desestima solicitudes de abono de 
gratificación por servicios extraordinarios prestados en la jomada de huelga 
seneral de 27 de enero de 1994.
" Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de abril de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 18.192

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 282 de 1995-C, interpues
to por la procuradora doña María Luisa Huelo Sáenz, en nombre y representa
ción de José Escobar Lomeña, contra resolución de 5 de noviembre de 1993 de 
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Zaragoza, que impone sanción 
por llevar a cabo parcelación de terreno en barrio de Moverá, camino de la 
Nave, y contra resolución de 2 de diciembre de 1994, que desestima recurso de 
reposición contra la resolución anterior. (Expediente 3.180.551/93 - Servicio 
de Licencias - Disciplina Urbanística.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de abril de 1995. — El secretario judicial.

SALA DE LO SOCIAL Núm. 17.952

Don Basilio García Redondo, secretario de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón;
Hace saber: Que en el rollo tramitado ante esta Sala bajo el núm. 215 de 

1994 (autos núm. 740/93), seguidos a instancia de María Pilar Correas Mur, 
contra Bella Laderas, S.L., y otros, sobre reclamación de cantidad, con fecha 22 
de marzo de 1995 se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva, copiada lite
ralmente, dice:

«Fallo: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de suplicación 
núm. 215 de 1994, ya identificado en el encabezamiento, y, en consecuencia, 
confirmamos la sentencia recurrida; disponemos la pérdida del depósito consti
tuido para recurrir, al que se dará el destino legal, una vez firme esta sentencia, 
manteniendo el aval constituido hasta el cumplimiento de la sentencia o hasta 
que proceda su realización, todo ello condenando al pago de las costas del recur
so a la parte recurrente, incluidos los honorarios de los señores letrados que lo 
han impugnado, en la cuantía que, en caso necesario, determinará la Sala.»

Y para que conste y sirva de notificación a Bella Laderas, S.L., se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 3 de abril de 1995. — El secretario, Basilio García 
Redondo.

Núm. 17.953
Don Basilio García Redondo, secretario de la Sala de lo Social del Tribunal

Superior de Justicia de Aragón;
Hace saber: Que en el rollo tramitado ante esta Sala bajo el núm. 265 de 

1994 (autos núm. 772/93), seguidos a instancia de José María Collado Aguirre 
y cinco más, contra Fondo de Garantía Salarial, Congelados Ibéricos, S.A., y 
olros, sobre reclamación de cantidad, con fecha 29 de marzo de 1995 se ha dic- 

sentencia cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:
«Fallo: Que debemos estimar y estimamos (en la medida que deriva de este 

Pronunciamiento) el recurso de suplicación núm. 265 de 1994, ya identificado 
en el encabezamiento, y, en consecuencia, anulamos la sentencia recurrida y 
cuantas actuaciones le siguieron en la instancia, reponiendo las mismas al 
"'omento inmediato a la finalización del juicio, a fin de que se dicte la senten- 
lla que proceda, previa audiencia de las partes y del ministerio fiscal sobre 
competencia de este orden jurisdiccional social para conocer de las pretensio
nes deducidas y, en función de lo que la materia se resuelva, se decida, en su 
vas°. lo procedente sobre las pretensiones sustanciales planteadas.»

para que conste y sirva de notificación a Congelados Ibéricos, S.A., se 
ln$erta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 29 de marzo de 1995. — El secretario, Basilio García 
Redondo.

SECCION SEXTA
A L B O R G E Núm. 19.614

Enrique Catalán Sariñena ha solicitado licencia para explotación para 
^^rde de terneros, con emplazamiento en el polígono 4, parcela 17, camino 

os Olivares, de este término municipal.
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 

6un modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre

sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Alborge, 10 de abril de 1995. — El alcalde, Ricardo Artigas Galindo.

ALCONCHEL DE ARIZA Núm. 19.625

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 1995, apro
bó la rectificación anual del padrón municipal de habitantes a 1 de enero de 1995.

El expediente queda expuesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días, para que los interesados puedan formular recla
maciones.

Alconchel de Ariza, 9 de marzo de 1995. — El alcalde, Jesús Millán Millán.

B E L C HIT E Núm. 19.633

El Pleno de esta Corporación ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1995, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 99.511.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, y el 20.1 del Decreto 500 de 1990, de 20 de abril, se some
te el expediente a información pública y audiencia de los interesados en la 
Secretaría municipal por el plazo de quince días, durante los cuales podrán pre
sentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran presen
tado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este presupuesto.

Belchite, 11 de abril de 1995. — El alcalde, Domingo Serrano Cubel.

B O R J A Núm. 19.640

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 31 de marzo de 
1995, prestó aprobación a los siguientes proyectos técnicos:

—Alumbrado público zona industrial (2.* fase), redactado por A.Z. Inge
niería, con un presupuesto de 3.288.860 pesetas.

—Nave II de promoción industrial, redactado por A.Z. Ingeniería, con un 
presupuesto de ejecución material de 27.312.508 pesetas, y de ejecución por 
contrata de 38.019.011 pesetas.

Los acuerdos de referencia y expedientes de su razón quedan sometidos a 
información pública en la Secretaría municipal por un plazo de quince días hábiles.

Borja, 7 de abril de 1995. — El alcalde.

BOTORRITA Núm. 19.624

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios ha quedado aprobado defi
nitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 1995, cuyo texto resumi
do es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 8.550.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 12.240.000.
3. Gastos financieros, 270.000.
4. Transferencias corrientes, 1.530.000.
6. Inversiones reales, 13.131.300.
8. Activos financieros, 600.000.
9. Pasivos financieros, 1.978.700.
Suma el estado de gastos, 38.300.000 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 6.800.000.
2. Impuestos indirectos, 1.500.000.
3. Tasas y otros ingresos, 8.120.000.
4. Transferencias corrientes, 10.250.000.
5. Ingresos patrimoniales, 2.180.000.
6. Enajenación de inversiones reales, 100.000.
7. Transferencias de capital, 7.750.000.
8. Activos financieros, 600.000.
9. Pasivos financieros. 1.000.000.
Suma el estado de ingresos, 38.300.000 pesetas.
Asimismo, la plantilla de personal aprobada para el año 1995 es la siguiente:

A) Personal funcionario:
—Un secretario-interventor, grupo B, nivel 16, en propiedad (agrupado con 

María de Huerva).

B) Personal laboral fijo:
—Un operario de servicios múltiples.

C) Personal laboral temporal:
—Un auxiliar administrativo a tiempo parcial.
—Dos empleadas de hogar para el Servicio de Ayuda a Domicilio, a tiem

po parcial.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Botorrita, 11 de abril de 1995. - El alcalde. Antonio Muñoz Alcantarilla.
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BUJARALOZ Núm. 19.620

Eduardo Martínez Villagrasa ha solicitado licencia para la actividad de bar. 
con emplazamiento en calle La Luna, número 3, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Bujaraloz, 10 de abril de 1995. — El alcalde, Francisco Javier Escandía.

C A S P E Núm. 19.631

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 10 de abril de 
1995, aprobó el proyecto técnico modificado de pavimentación de aceras y 
asfaltado de calzadas, redactado por el señor arquitecto municipal don Carlos 
Miret Bemal, por un importe de 39.762.498 pesetas.

Lo que se expone al público durante el plazo de quince días, durante los 
cuales podrá ser examinado por los interesados y podrán presentarse las recla
maciones que se estimen pertinentes.

Caspe, 11 de abril de 1995. — El alcalde.

C A S P E Núm. 19.632

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 10 de abril de 
1995, aprobó el proyecto técnico de asfaltado de calzadas, redactado por el 
señor arquitecto municipal don Carlos Miret Bernal, por un importe de 
12.628.144 pesetas.

Lo que se expone al público durante el plazo de quince días, durante los 
cuales podrá ser examinado por los interesados y podrán presentarse las recla
maciones que se estimen pertinentes.

Caspe, 11 de abril de 1995. — El alcalde.

LUCENA DE JALON Núm. 19.702

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se somete a informa
ción pública la cuenta general del ejercicio de 1994, con sus justificantes y el 
informe de la Comisión de Cuentas, por término de quince días.

En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos que puedan formu
larse por escrito, los que serán examinados por dicha Comisión, que practicará 
cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Lucena de Jalón, 11 de abril de 1995. — El alcalde.

MANCOMUNIDAD DE AGUAS
DEL HUECHA Núm. 19.647

La Junta de esta Mancomunidad, en sesión celebrada el día 30 de noviem
bre de 1994, aprobó con carácter provisional el presupuesto general para el 
ejercicio económico de 1995, y no habiéndose presentado reclamaciones con
tra el mismo durante su exposición pública en el Boletín Oficial de la Provin
cia número 56, de 9 de marzo de 1995, y tablero municipal, se procede a su 
aprobación definitiva y a su inserción resumido por capítulos:

Gastos

1. Gastos de personal, 15.683.480.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 4.985.947.
3. Gastos financieros, 2.900.325.
4. Transferencias corrientes, 950.000.
6. Inversiones reales, 343.799.647.
Total gastos, 368.319.399 pesetas.

Ingresos

3. Tasas y otros ingresos, 15.709.427.
4. Transferencias corrientes, 950.000.
7. Transferencias de capital, 295.101.276.
9. Pasivos financieros. 56.558.696.
Total ingresos, 368.319.399 pesetas.
Contra el acuerdo anterior puede interponerse recurso contencioso-admi- 

nistrativo ante la Sala de esta jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón en el plazo de dos meses.

Borja, 12 de abril de 1995. — El presidente, Lorenzo Nogués Arrondo.

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL
DE LA COMARCA DE TARAZONA Núm. 19.645

La Presidencia de esta Mancomunidad Intermunicipal de la Comarca de 
Tarazona, mediante resolución número 10 de 1995, de 4 de abril, adjudicó, a 
través de la forma de concurso, el suministro de materiales y equipos para la 
realización de la campaña de pintura de fachadas en los municipios integrados 
en la Mancomunidad a la empresa Aisladecon, S.L., conforme a la oferta pre
sentada.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
124.1 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

Tarazona, 4 de abril de 1995. — El presidente.

MARIA DE HUERVA Núm. 19.907
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, ha sido aprobado deímiti- 

vamente el presupuesto anual para el ejercicio de 1995, cuyo texto resumido es 
el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 28.150.000.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 33.042.000.
3. Gastos financieros, 500.000.
4. Transferencias corrientes, 3.000.000.
6. Inversiones reales, 72.327.100.
8. Activos financieros, 2.000.000.
9. Pasivos financieros, 250.000.
Suma el estado de gastos, 139.269.100 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 32.400.0000.
2. Impuestos indirectos, 6.000.000.
3. Tasas y otros ingresos, 13.500.000.
4. Transferencias corrientes, 24.900.000.
5. Ingresos patrimoniales, 2.275.100.
6. Enajenación de inversiones reales, 23.138.000.
7. Transferencias de capital, 30.056.000.
8. Activos financieros, 2.000.000.
9. Pasivos financieros, 5.000.000.
Suma el estado de ingresos, 139.269.100 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la Provincia.

Asimismo se aprobó la plantilla de persona de esta Corporación para el año 
1995:

A) Funcionarios de carrera:
—Un secretario-interventor, grupo B, escala de habilitación nacional, nivel 

16, en propiedad.
B) Personal laboral fijo:
—Un auxiliar administrativo.
—Un oficial de segunda, servicios múltiples.
—Un asistente social.
—Una operaría de limpieza dependencias municipales.
—Un profesor de educación de adultos (fijo discontinuo).
C) Personal laboral temporal:
—Dos operarios de limpieza para el Servicio de Ayuda a Domicilio.
—Dos socorristas con contrato de temporada.
—Un peón acumulación tareas.
—Un auxiliar administrativo del Servicio Social de Base.
María de Huerva, 12 de abril de 1995. — El alcalde, Alberto Pía Julián.

MEDIANA DE ARAGON Núm. 19.629
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios ha quedado aprobado defi

nitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 1995, cuyo resumen es el 
siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 9.725.450.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 14.274.550.
3. Gastos financieros, 1.000.000.
4. Transferencias corrientes, 2.500.000.
6. Inversiones reales, 26.000.000.
9. Pasivos financieros, 2.000.000.
Suma el estado de gastos, 55.500.000 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 6.200.000.
3. Tasas y otros ingresos, 9.550.000.
4. Transferencias corrientes, 13.000.000.
5. Ingresos patrimoniales, 5.250.000.
7. Transferencias de capital, 20.000.000.
9. Pasivos financieros, 1.500.000.
Suma el estado de ingresos, 55.500.000 pesetas.
Asimismo fue aprobada la siguiente plantilla de personal:

Personal funcionario:
—Un secretario-interventor, grupo B, nivel 16, en propiedad.

Personal laboral temporal:
—Un empleado de servicios múltiples, jomada completa.
—Una asistente social, con otros municipios.
—Un coordinador de deportes, con otros municipios.

M.C.D. 2022



gOP Zaragoza.—Núm. 101 5 mayo 1995 3479

Los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-admi- 
mstrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Mediana de Aragón, 10 de abril de 1995. - El alcalde, José Alfonso Blasco.

MEDIANA DE ARAGON Núm. 19.671

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente de modifi
caciones de créditos número 1 del presupuesto municipal de 1994, con el 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios):
3. Gastos financieros, 1.729.856.
6. Inversiones reales, 13.606.063.
Total aumentos, 15.335.919 pesetas.

B) Deducciones:
l .° Con cargo al superávit, 1.804.961.
2 .° Por mayores ingresos, 13.530.958.
Total deducciones, 15.335.919 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 150.1, 152.1 y 158.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, a efectos de que los interesa
dos en el expediente puedan interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de publicación del 
presente edicto, o, en su caso, a la notificación personal que se practicare en 
virtud de resolución del recurso previo.

Mediana de Aragón, 10 de abril de 1995. - El alcalde, José Alfonso Blasco.

MESONES DE ISUELA Núm. 19.910

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de 
marzo de 1995, aprobó el pliego de condiciones económico-administrativas 
que ha de regir la enajenación mediante subasta pública de varios lotes de terre
no de propiedad municipal sitos en los parajes de “La Consumera", “Cabezo 
Tripa", ‘Tejera” y “Solana", de este término municipal.

Se expone al público el pliego de condiciones de referencia, el cual estará 
de manifiesto en esta Secretaría municipal por término de ocho días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, durante los cuales se podrán formular las reclamacio- 
oes pertinentes.

Simultáneamente se anuncia licitación, que se aplazará cuanto resulte nece- 
<mo en el supuesto de formularse reclamaciones contra el pliego, con arreglo 
alas siguientes condiciones:

Objeto: Enajenación de los lotes de terreno de propiedad municipal que a 
continuación se detallan:

A) Lote número 1. — Porción de terreno de 380,65 metros cuadrados de 
“perficie, a segregar de la finca propiedad del Ayuntamiento de Mesones de 
^ela sita en la parcela número 26 a) del polígono número 23, paraje denomi- 
ldíio “La Consumera", de este término municipal.

Linderos de la finca a segregar: norte, sur y oeste, con el Ayuntamiento, y 
^oste, con hermanos Ibarzo Gil.

La porción de terreno a segregar se encuentra ocupada por una vivienda 
■'°Piedad de hermanos Ibarzo Gil.

8) Lote número 2. — Porción de terreno de 524,17 metros cuadrados de 
^Pcrficie, a segregar de la finca propiedad del Ayuntamiento de Mesones de 

e|a sita en la parcela número 26 a) del polígono número 23, paraje denomi
no "La Consumera", de este término municipal.

Linderos: norte, sur, este y oeste, con el Ayuntamiento.
La porción de terreno a segregar se encuentra ocupada por una paridera 

■ °Piedad de hermanos Ibarzo Gil.
C) Lote número 3. — Porción de terreno de 1.000 metros cuadrados de 

■^i lc‘e’ a segregar de la finca propiedad del Ayuntamiento de Mesones de 
nía V113 en *a Parcela número 50 a) del polígono número 16, paraje denomi- 

® ‘ Cabezo Tripa", de este término municipal.
Linderos: norte, sur, este y oeste, con el Ayuntamiento.

a porción de terreno a segregar se encuentra ocupada en parte por una 
- anJa propiedad de Jesús María Gil Asensio.

* Lote número 4. — Porciones de terreno de 175,73 y 319,91 metros 
rados de superficie, respectivamente, a segregar de la finca propiedad del
Amiento de Mesones de Isuela sita en la parcela número 26 a) del polígo- 

numero 23, paraje denominado “La Consumera”, de este término municipal.
’nderos: norte, sur, este y oeste, con el Ayuntamiento.
s porciones de terreno a segregar se encuentran ocupadas por dos alma- 

P Pr°piedad de Jesús María Gil Asensio.
,LI ' Lote número 5. — Porción de terreno de 877 metros cuadrados de 
^1 lc'e, a segregar de la finca propiedad del Ayuntamiento de Mesones de 
de a S|’a e” la parcela 156 del polígono 15, paraje denominado “La Tejera”, 

e término municipal.
nderos: norte, sur, este y oeste, con el Ayuntamiento.
Porción de terreno a segregar se encuentra ocupada en parte por una 

Ja Propiedad de Moisés Ibarzo Serrano.

F) Lote número 6. — Porción de terreno de 419,68 metros cuadrados de 
superficie, a segregar de la finca propiedad del Ayuntamiento de Mesones de 
Isuela sita en la parcela número 26 a) del polígono número 23, paraje denomi
nado “La Consumera", de este término municipal.

Linderos: norte, sur, este y oeste, con el Ayuntamiento.
La porción de terreno a segregar se encuentra ocupada por una granja pro

piedad de hermanos Sánchez Lorenzo.
G) Lote número 7. — Porción de terreno de 194,63 metros cuadrados de 

superficie, a segregar de la finca propiedad del Ayuntamiento de Mesones de 
Isuela sita en la parcela número 117 del polígono número 23, paraje denomi
nado “La Solana", de este término municipal.

Linderos: norte, sur, este y oeste, con el Ayuntamiento.
La porción de terreno a segregar se encuentra ocupada en parte por una 

paridera propiedad de Pascual Marco Rubio.
Tipo de licitación:
Para los lotes 3 y 5 “La Tejera" y “Cabezo Tripa”, en 125 pesetas metro 

cuadrado.
Para el resto de los lotes, en 350 pesetas metro cuadrado.
Garantías: Provisional, equivalente al 2% del bien al que se optase. Defini

tiva, equivalente al 4% sobre el importe del remate.
Proposiciones: Las proposiciones se presentarán, de acuerdo con lo esta

blecido en el pliego de condiciones, en la Secretaría municipal, en horas de ofi
cina, de 9.00 a 13.00, durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el 
día hábil siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Apertura de plicas: En el salón de sesiones de la Casa Consistorial, a las 
13.00 horas del día hábil siguiente al en que finalice el plazo de presentación 
de proposiciones.

Mesones de Isuela, 30 de marzo de 1995. — El alcalde, Luis Marco Rubio.

MONTERDE Núm. 19.641

Felipe Tejedor Martínez ha solicitado la legalización de granja de ganado 
ovino, con emplazamiento en el barrio de Llumes, sin número, de este término 
municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles, desde la publicación del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Monterde, 10 de abril de 1995. — El alcalde, Pedro Blanco Cebolla.

N O N A S P E Núm. 19.634

José Manuel Catalán Altés ha solicitado la legalización, por carecer de 
licencia municipal, de la actividad de pescado fresco y congelado, con empla
zamiento en la calle Pabla de Masaluca, número 3, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Nonaspe, 11 de abril de 1995. — El alcalde.

P A N I Z A Núm. 19.623

Ernesto Gracia Higueras, en representación de Cooperativa Vitivinícola de 
Nuestra Señora del Aguila, ha solicitado de esta Alcaldía licencia para la 
ampliación y mejora de bodegas en el punto kilométrico 53 de la N-330, de este 
término municipal, según proyecto redactado por el ingeniero agrónomo don 
Rosendo Castillo López.

En cumplimiento del artículo 30.2.a) del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se 
abre información pública por término de diez días naturales para que quienes 
se consideren afectados de algún modo por la actividad de referencia que se 
pretende establecer puedan hacer las observaciones pertinentes, mediante 
escrito dirigido al Ayuntamiento.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse, durante las horas 
de oficina, en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Paniza, 7 de abril de 1995. — El alcalde-presidente.

R I C L A Núm. 19.639

Este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 4 de abril de 
1995, ha aprobado el pliego de condiciones económico-administrativas que ha 
de regir la enajenación por subasta de varias porciones de terreno de propiedad 
municipal.

Lo que se hace público, significándose que durante el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, podrán formularse reclamaciones.

Objeto del contrato:
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Porción de terreno de 1.000 metros cuadrados, sitos en este término munici
pal, a segregar de la finca, propiedad del Ayuntamiento de Riela, denominada 
“Villaverde”. Linderos de la finca matriz: norte, senda de Valles; sur, camino 
Loma Tejar; este, barranco, y oeste, camino de la Bola y malla. Linderos de la 
finca a segregar (en adelante, finca F): derecha, Talleres Luis Marín y otro; 
fondo, Antonio Escolano; izquierda, Antonio Escolano, y frente, Ayuntamiento. 
Dicha finca F coincide con la parcela A-7 del Plan parcial polígono industrial.

Porción de teneno de 1.000 metros cuadrados, sitos en este término muni
cipal, a segregar de la finca, propiedad del Ayuntamiento de Riela, denomina
da “Villaverde". Linderos de la finca matriz: norte, senda de Valles; sur, cami
no Loma Tejar; este, barranco, y oeste, camino de la Bola y malla. Linderos de 
la finca a segregar (en adelante, finca J): derecha, Luis Traín; fondo, Luis 
Traín; izquierda, Femando Aznar, y frente, Ayuntamiento. Dicha finca J coin
cide con la parcela A-21 del Plan parcial polígono industrial.

La finca matriz tiene naturaleza jurídica de patrimonial y se encuentra ins
crita en el Registro de la Propiedad del municipio de La Almunia de Doña 
Godina, tomo 1.368, libro 91, folio 153, número 4.799.

Tipo de licitación: Finca F, 1.700 pesetas por metro cuadrado, y finca J, 
1.700 pesetas por metro cuadrado.

El tipo es mejorable al alza.
El restante extracto del pliego apareció publicado en el Boletín Oficial de la 

Provincia de fecha 3 de diciembre de 1994, anuncio número 71.914.
Unicamente debe tenerse en cuenta, como variación al mismo, que en el 

sobre de la proposición y documentación complementaria deberá especificarse 
la finca por la que se opta.

Transcurridos el plazo de ocho días hábiles sin reclamaciones y durante 
veinte días hábiles podrán presentarse ofertas. El plazo de veinte días hábiles 
se contará a partir del siguiente a la publicación de la convocatoria en el “Bole
tín Oficial de Aragón”.

Riela, 7 de abril de 1995. — El alcalde, Julio J. Marín Escolano.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 19.626

Por el Pleno municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de marzo de 
1995, ha sido inicialmente aprobada la Ordenanza de concesión de la tarjeta 
de estacionamiento para vehículos automóviles de personas con movilidad 
reducida.

Dicha Ordenanza queda expuesta en el tablón de anuncios de este Ayunta
miento para que durante el plazo de quince días pueda ser examinada por cuan
tos lo deseen y sean presentadas las reclamaciones u observaciones que proce
dan contra la misma.

San Mateo de Gállego, 10 de abril de 1995. — El alcalde.

SI S A M O N Núm. 19.636

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 6 de marzo de 1995, apro
bó la rectificación del padrón municipal de habitantes al 1 de enero de 1995.

El expediente mencionado queda expuesto al público y podrá ser consulta
do en las oficinas de este Ayuntamiento durante el plazo de quince días hábiles 
siguientes a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sisamón, 27 de marzo de 1995. — El alcalde, Angel Hernández Marco.

TORRES DE BERRELLEN Núm. 19.619

Se ha adjudicado la obra de construcción de la pista polideportiva (pavi
mento y preinstalación de alumbrado) a Construcciones Pellicer, S.A., por 
importe de 3.100.000 pesetas.

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente.
Torres de Berrellén, 11 de abril de 1995. — La alcaldesa. Castellar Robres 

Navarro.

UTERO
Policía Local Núm. 19.912

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la relación de 
denunciados por infracción a las normas sobre tráfico, circulación de vehículos 
a motor y seguridad vial, para que sirva de notificación a los interesados con 
últimos domicilios conocidos en los que se señalan.

Contra estas notificaciones de denuncia podrán alegar cuanto consideren 
conveniente y proponer las pruebas que estimen oportunas ante la Alcaldía- 
Presidencia del Ayuntamiento de Utebo en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de publicación del presente en el Boletín Oficial de 
la Provincia, advirtiendo que una vez transcurrido el citado plazo continuará la 
tramitación del expediente para la imposición de la sanción conespondiente.

En caso de estar de acuerdo con la denuncia impuesta, podrá abonar la 
cuantía de la multa en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguien
te al de publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, con un 
descuento del 20% de la misma, menos para aquellos que puedan llevar apare
jada la retirada del permiso de conducción por ser graves o muy graves.

Los correspondientes expedientes obran en la Policía Local de Utebo 
(Zaragoza).

Utebo, 14 de abril de 1995. — El jefe de la Policía Local.

Relación que se cita

Sancionado, matrícula, precepto infringido, sanción en pesetas, 
clasificación y número de expediente

Ana Cristina Mateo Franco. Z-8895-V. Art. 91.2.g) RGC. 16.000. Grave 
434/95.

Santos Francisco Segura González. Z-3904-AT. Art. 132.1 RGC. 2.000. 
Leve. 419/95.

Alejandro Tame Borao. Z-5542-AJ. Art. 132.1 RGC. 2.000. Leve. 608/95.
Eduardo Moreno Valean. Z-7433-H. Art. 94.1.d) RGC. 16.000. Grave. 

702/95.
Trans Ares, S.L. Z-0097-O. Art. 132.1 RGC. 2.000. Leve. 371/94.
Eduardo Moreno Valean. Z-7433-H. Art. 132.1 RGC. 2.000. Leve. 301/95.
Pedro Sánchez López. GR-3826-N. Art. 91.2.m) RGC. 16.000. Grave. 

736/94.
Pedro Martínez González. Z-7441-AG. Art. 13 2.1 RGC. 2.000. Leve. 

719/95.
Marcos Mendoza Marruedo. Z-1613-Y. Art. 132.1 RGC. 2.000. Leve 

706/95.
Camerino Torre Melchor. Z-2475-AX. Art. 91.2.C) RGC. 16.000. Grave. 

701/95.
María Carmen Rodríguez Bruna. M-6050-KZ. Art. 91.2.g) RGC. 16.000. 

Grave. 435/95.
Vicente Zuecas Marco. Z-7917-AH. Art. 132.1 RGC. 2.000. Leve. 737/94.

UTEBO
Policía Local Núm. 19.913

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al no haberse podido practicar las notificaciones en el domicilio de ios 
presuntos responsables de infracciones al Reglamento General de Circulación 
(Real Decreto núm. 13 de 1992, de 17 de enero), se hace pública notificación 
de que, a tenor de lo establecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 320 de 
1994, de 25 de febrero, que regula el procedimiento sancionador en materia de 
tráfico, se traslada al señor alcalde-presidente propuesta de resolución esti
mando que el hecho denunciado constituye una infracción prevista y señalada 
en el precepto reseñado, de la cual se considera responsable en concepto de 
autor a la persona circunstanciada, conforme determina el artículo 72 del Real 
Decreto legislativo 339 de 1990, de 2 de marzo, sobre tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial.

Igualmente, y de conformidad con el citado artículo 13.2 del Real Decreto 
320 de 1994, se le concede audiencia en el expediente para que, a la vista dei 
mismo y en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, alegue loque 
estime pertinente y presente los documentos que considere oportunos.

Utebo, 14 de abril de 1995. — El jefe de Policía Local.

Relación que se cita

Nombre y apellidos, matrícula, precepto infringido, 
sanción, clasificación y número de expediente

José Gabriel Latas Beltrán. Z-182LAN. Art. 132.1 RGC. 2.000 pesetas 
Leve. 602/95.

Rafael Jurado Bernier. Z-4339-AL. Art. 91.2.m) RGC. 16.000 pesetas 
Grave. 366/94.

Aridos y Transportes Gormar, S.L. Z-3201-AN. Art. 132.1 RGC. - 
pesetas. Leve. 711/95.

UTEBO
Policía Local Núm. 19.91^

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 199' 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la relación de 
clonados por infracción a las normas sobre tráfico, circulación de vehicu 
motor y seguridad vial, para que sirva de notificación de firmeza de la sanc 
a los interesados con últimos domicilios conocidos en los que se señalan.

Podrán abonar la cuantía correspondiente a la sanción en el plazo de q 
ce días hábiles, contados desde el siguiente al de publicación del presente e 
Boletín Oficial de la Provincia; en caso contrario se seguirán los trámites n 
sarios para llevar a cabo su exacción por el procedimiento de apremio.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrán in 
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de^ 
bunal Superior de Justicia de Aragón dentro del plazo de dos meses, con 
desde el día siguiente al de publicación del presente en el Boletín Oficio 
Provincia, previa comunicación al órgano que dicta esta resolución.

No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que estimen c 
niente a su derecho.

Utebo, 14 de abril de 1995. — El alcalde.
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Relación que se cita

Denunciado, matrícula, precepto infringido, sanción, 
clasificación y número de expediente

José Muñoz Vidal. Z-8979-V. Art. 132.1. RGC. 2.000. Leve. 513/94.
Luis Royo Andrés. Z-9163-AD. Art. 132.1. RGC. 2.000. Leve. 541/94.
Manuela Ardura Barra!. Z-3742-N. Art. 132.1. RGC. 2.000. Leve. 762/94.
Antonio Jurado Romeo. Z-8776-AU. Art. 132.1. RGC. 16.000. Grave.

>17/94.

ltgA DE MONCAYO Núm. 19.642

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, ha quedado aprobado 
xíinitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 1995, cuyo resumen 
sel siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 9.535.208.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 5.593.679.
3. Gastos financieros, 20.000.
4. Transferencias corrientes, 2.000.000.
6. Inversiones reales, 36.458.868.
9. Pasivos financieros, 1.809.511.
Suma el estado de gastos, 55.417.266 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 5.600.000.
3. Tasas y otros ingresos, 7.445.000.
4. Transferencias corrientes, 9.500.000.
5. Ingresos patrimoniales, 735.550.
7. Transferencias de capital, 31.960.616.
8. Activos financieros, 176.100.
Suma el estado de ingresos, 55.417.266 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 

«o-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi- 
cialde la Provincia.

Vera de Moncayo, 3 de abril de 1995. — El alcalde-presidente, José L. 
Tejero Lahuerta.

VERA DE MONCAYO Núm. 19.643

Se encuentran expuestas al público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
ü siguientes cuentas, correspondientes al ejercicio de 1994:

-Cuenta general del presupuesto.
—Cuenta anual de conceptos no presupuestarios.
Durante quince días y ocho más se admitirán, por escrito, los reparos y 

’servaciones que puedan formularse.
Vera de Moncayo, lOde abril de 1995. — La alcaldesa en funciones, Ange- 

h Sánchez Riera.

'TLLARREAL DE HUERVA Núm. 19.622

De conformidad con el artículo 127 del texto refundido de disposiciones en 
Pieria de régimen local, aprobado por Real Decreto legislativo 781 de 1986, 

18 de abril, y demás legislación aplicable al caso, se publica la plantilla y 
elación de puestos de trabajo aprobada junto al presupuesto:

Personal funcionario:
—Un secretario-interventor interino, grupo B, nivel 16.
Personal laboral:
-Un peón contratado a tiempo parcial.
Villarreal de Huerva, 6 de abril de 1995. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA

WlNISTRACION DE JUSTICIA
Cie n c ia  pr o v in c ia l  Núm. 18.142

E” virtud de lo acordado por resolución de esta fecha, dictada en méritos de 
'l ode apelación que en esta Sala se sigue al núm. 548 de 1994, se notifica a 
"^mandada Concepción López Navarro la sentencia recaída en el mismo, 

" 05 encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:
^V'stos por la Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Zaragoza, en 

de apelación, los autos de juicio de mayor cuantía seguidos ante el Juz- 
' 0 de Primera Instancia número 10 de Zaragoza con el núm. 293 de 1993, 
> 0 núm. 548 de 1994, a instancia de la compañía mercantil Europea Textil

con domicilio en paseo de la Independencia, núm. 8, de Zarago-
D|onisi0 Conrado Salas Bartolomé y María Pilar Cano Diestre, con domi- 

10en paseo Ruiseñores, 41, casa 1, de Zaragoza, y Germán Serrano Clemen- 
Mana Angeles Alonso García, con domicilio en camino de las Torres, 35, 

r ragoza, todos ellos representados por el procurador don José Alfonso 
;Jiano Gracián y asistidos por el letrado don Pedro Miguel López Abecia, 

ados en esta instancia, contra mercantil Megarco, S.L., con domicilio en 

carretera Beniaján, 105, de Murcia, y Francisco García López y Concepción 
López Navarro, con domicilio en Poeta Andrés Bolarín, 1, de Murcia, repre
sentados los dos primeros por el procurador don Femando Peiré Aguirre y asis
tidos por el letrado don Joaquín Sánchez Cervera, apelantes en esta instancia, 
y declarada en situación procesal de rebeldía la tercera, siendo ponente en este 
recurso el ilustrísimo señor don Javier Seoane Prado, y ...

Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso de apelación formulado 
contra la sentencia de fecha 31 de mayo de 1994, dictada por el ilustrísimo 
señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 en los 
autos núm. 293 de 1993, debemos revocar y revocamos la misma en el sentido 
de dejar sin efecto el pronunciamiento condenatorio al pago de la indemniza
ción que se contiene en el extremo E) respecto a la entidad Megarco, S.L., y 
respecto a los demandados señor García López y su esposa, en cuanto no exce
da de la suma de 60.000.000 de pesetas. No se hace expreso pronunciamiento 
acerca de las costas de ninguna de las instancias.»

Y para que se notifique en legal forma la sentencia a la demandada rebelde 
Concepción López Navano, expido y firmo el presente en Zaragoza a tres de 
abril de mil novecientos noventa y cinco. — El presidente de la Sala. — El 
secretario judicial.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2 Núm. 18.149

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que más adelante se dirán obra dictada la sen

tencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 30 de marzo de 1995. — El ilus

trísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzga
do de Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo núm. 31 de 1995-A, promovidos por Banco Bilbao 
Vizcaya, S.A., representada por el procurador señor Lozano Gracián y dirigida 
por el letrado señor Pérez Lizano Royo, contra María José Anadón Dopazo y 
Juan Antonio Coll Porta, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a María José Anadón 
Dopazo y Juan Antonio Coll Porta, y con su producto, entero y cumplido pago 
a la parte adora de las responsabilidades por que se despachó la ejecución, la 
cantidad de 1.197.407 pesetas, importe del principal, comisión e intereses pac
tados hasta la fecha invocada, y además al pago de los intereses de demora tam
bién pactados y las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno expresamen
te a ios demandados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 

parte demandada, en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a cuatro de abril de mil novecientos noventa y cinco. — 

El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 , Núm. 18.341

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 28 de marzo de 1995. — El ilus

trísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzga
do de Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo núm. 664 de 1994, promovidos por Caja Rural del 
Jalón, sociedad cooperativa, representada por la procuradora doña Elisa Mayor 
Tejero y dirigida por el letrado señor Ruiz-Galbe Santos, contra María Luisa 
Velázquez Ariza, Benjamín Valero Sanromán Estévez, Carmen Gloria Gimé
nez Pomar, Jesús Antonio Oliver Anadón y Antonio Valero, S.L., declarados 
en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a María Luisa Velázquez 
Ariza, Benjamín Valero Sanromán Estévez, Carmen Gloria Giménez Pomar, 
Jesús Antonio Oliver Anadón y Antonio Valero, S. L„ y con su producto, 
entero y cumplido pago a la parte adora de las responsabilidades por que se 
despachó la ejecución, la cantidad de 2.100.239 pesetas, importe del principal, 
comisión e intereses pactados hasta la fecha invocada, y además al pago de los 
intereses de demora también pactados y las costas, a cuyo pago debo condenar 
y condeno expresamente a los demandados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 

parte demandada, en ignorado paradero. ,
Dado en Zaragoza a tres de abril de mil novecientos noventa y cinco. — El 

magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 19.564

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 542 de 1993, promovido 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra 
Promociones Valparaíso, S.A., en los que por resolución de esta fecha se ha 
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acordado sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que al final se des
criben, cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, en la 
forma siguiente, a las 10.00 horas:

En primera subasta, el día 13 de junio próximo, sirviendo de tipo el pacta
do en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 7.030.947 pesetas la 
primera finca y 6.125.306 pesetas la segunda. En segunda subasta, caso de no 
quedar rematados los bienes en la primera, el día 13 de julio siguiente, con la 
rebaja del 25% del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran 
en ninguna de las anteriores, el día 13 de septiembre próximo inmediato, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.
2 .* Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado el 20 % del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

3 .* La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora continua
rán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Inmuebles objeto de subasta:
1. Local comercial núm. 1, en la planta baja, con una superficie construi

da de 47,06 metros cuadrados. Cuota, 0,57%. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad al tomo 4.197, libro 75, folio 48, finca 4.999.

2. Local comercial 2-J, en la planta baja, con una superficie construida de 
31,66 metros cuadrados. Cuota, 0,41%. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
núm. 7 de Zaragoza al tomo 4.244, libro 122, folio 218, finca 8.374.

Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a los deman
dados.

Dado en Zaragoza a seis de abril de mil novecientos noventa y cinco. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 19.964

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el núm. 963 de 1994-A, promovido 
por Nacional Financiera, Entidad de Financiación, S.A. (Nafisa), contra Mont
serrat Gil Marín y Francisco Javier García Peg, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente, a las 10.00 horas:

En primera subasta, el día 19 de junio próximo, sirviendo de tipo el pacta
do en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 9.500.000 pesetas. En 
segunda subasta, caso de no quedar rematados los bienes en la primera, el día 
19 de julio siguiente, con la rebaja del 25% del tipo de la primera. Y en tercera 
subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 19 de septiem
bre próximo inmediato, con todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .’ No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.
2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado el 20 % del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora continua
rán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Inmueble objeto de subasta:
1 . Núm. 18. — Vivienda denominada cuarto C, sita en la planta del 

mismo nombre, con una superficie útil de 66,87 metros cuadrados aproxima
damente, que se corresponde con una construida de 79,66 metros cuadrados. A 
esta vivienda le corresponde como anejo inseparable la plaza de garaje núm. 
165, sita en el sótano, con una superficie útil de 21,27 metros cuadrados apro
ximadamente. Corresponde y forma parte del edificio núm. 6 de la urbaniza
ción Residencial Infantes de Aragón. Inscrita al folio 105, tomo 1.445, libro 
105, finca núm. 33.650. inscripción tercera. Valorada en 9.500.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a los demandados.
Dado en Zaragoza a siete de marzo de mil novecientos noventa y cinco. - 

El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación Núm. 18.045

En autos de juicio verbal civil núm. 812 de 1993-A, que se tramita en este 
Juzgado a instancia de Comunidad de propietarios de sótanos Urbanización 
Puente de Santiago, representada por el procurador don Serafín Andrés Labor- 
da, se ha dispuesto, con suspensión de la aprobación de remate, hacer saber a 
los demandados Sacramento Sabater Segura y Rogelio Corbatón Adell queco 
la venta en pública y tercera subasta celebrada en los mismos, sin sujeción a 
tipo, ha sido ofrecida la suma de 66.000 pesetas por el bien que más adelante se 
indica, a fin de que en el término de los nueve días siguientes al recibo de la 
presente cédula puedan pagar al acreedor liberando los bienes o presentar per
sona que mejore la postura, haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, o abonar la cantidad ofrecida por el postor 
para que se deje sin efecto la aprobación del remate, obligándose al propio 
tiempo a pagar el resto del principal y las costas en los plazos y condicione' 
que ofrezca, y que oído el ejecutante pueda aprobar el juez.

Bien subastado:
Urbana. — Una cuota indivisa de 3,458%, que da derecho a utilizar la plaza 

de aparcamiento núm. 382, que pertenece al local en planta de sótano del edifi
cio sito en esta ciudad, en la avenida de los Pirineos. Finca registra! 23.426-62 
del Registro de la Propiedad núm. 8 de Zaragoza, inscrita al tomo 1.614, libro 
25, folio 716.

Y para que sirva de notificación en legal forma a todos los fines y términos 
acordados a los demandados Sacramento Sabater Segura y Rogelio Corbatón 
Adell, en ignorado paradero, expido la presente en Zaragoza a cuatro de abril 
de mil novecientos noventa y cinco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 18.150

Don Alberto García Casao, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de suspensión de pagos número 731 de 

1994 de Royalflor, S.L., y por auto de esta fecha, estando en declaración de 
insolvencia definitiva la entidad mercantil Royalflor, S.L., se ha convocado a 
los acreedores a la Junta general, que tendrá lugar en la sala de audiencia 
número 12 de los Juzgados de esta capital (sitos en plaza del Pilar, número 21 
el día 27 de junio próximo, a las 9.00 horas, previniéndoles a los mismos que 
podrán concurrir personalmente o por medio de su representante con poder 
suficiente, y se hace extensivo el presente a los acreedores que no sean halla
dos en su domicilio cuando sean citados en la forma prevenida en el artículo 10 
de la vigente Ley de Suspensión de Pagos, debiendo aportar el título justifica
tivo de su crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos, hallándose hasta dicha 
fecha a su disposición en la Secretaría de este Juzgado el dictamen de los inter
ventores y demás documentación establecida en la Ley de Suspensión de 
Pagos, para que puedan obtener las copias o notas que estimen oportunas.

Dado en Zaragoza a uno de abril de mil novecientos noventa y cinco.—E 
secretario, Alberto García Casao.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 19.688

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 401 de 1993-A, a instancia de la actora 

Barclays Bank, S.A., representada por el procurador don Femando Peiré Aguí 
rre, y siendo demandados Carlos Gutiérrez Pascual y María Rosa Tellena 
Orriols, en ignorado paradero, se ha acordado librar el presente y su publica 
ción por término de veinte días, anunciándose la venta pública del bien em 
gado como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación 
se expresará, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dic c 
precios de tasación. . p.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en ' 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero únicamente por la parte acto 
rematante.

4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de la siguiente fec 
Tercera subasta el 16 de junio próximo, y será sin sujeción a tipo.
Es dicho bien: .
Un vehículo marca “Ford”, modelo “Sierra 2.0", matrícula Z-967.- • 

tasado en 700.000 pesetas.
Sirva el presente de notificación a los demandados en ignorado paraíleriy 
Dado en Zaragoza a siete de abril de mil novecientos noventa y cinco." 

magistrado-juez. — El secretario.
JUZGADO NUM. 5 Núm. I8-703

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
tancia número 5 de Zaragoza; .
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita demanda incidental de s0*|C‘ -3 

del beneficio de justicia gratuita bajo el número 1.140 de 1994-A, a 'nsl3jbu. 
de Francisco Requena Martínez, representado por la procuradora de los r ¿ 
nales doña Carmen Maestro Zaldívar, contra Elena Alastuey Castilla, en a 4^ 
por resolución de esta fecha he acordado la publicación del presente. Porecj|¡o 
se cita a la referida demandada Elena Alastuey Castilla, cuyo actual donn
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#ipora, para asistir a la comparecencia prevista en el artículo 721 de la Ley
■ Enjuiciamiento Civil, para cuyo acto se ha señalado el próximo día 24 de

18 04- ¿w. a las 10.00 horas, en la sala audiencia de este Juzgado, con la prevención 
en este iue de no comparecer le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho, 
ización Dado en Zaragoza a seis de abril de mil novecientos noventa y cinco. — El 
■ Labor- ¿istrado-juez, Antonio Eloy López. — El secretario.
IqÍen IWGADO NUM. 7 Núm. 18.157

¡eción a : secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 7 de los de Zaragoza; 
lámese Hace saber: Que en el juicio verbal número 959 de 1993, promovido por 
x> de la .-ionio García León, contra Angel Centeno Suárez y compañía de seguros 
nar per- ^yo, en reclamación de 47.150 pesetas, se ha acordado por providencia de 
lo 1.500 j fecha citar a juicio oral a dicha parte demandada Angel Centeno Suárez, 
I postor domicilio actual se desconoce, para que el día 16 de junio próximo, a las 

1 propio , . jo horas, se persone en los autos a realizar el juicio oral, y en caso de no com- 
iicione< vecer se le declarará en situación procesal de rebeldía.

Dado en Zaragoza a cuatro de abril de mil novecientos noventa y cinco. — 
¿secretario.
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¿magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza; 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue procedimiento especial 

jnario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 733 de 1994, sec- 
inC, a instancia de Saneamientos Delicias, S.L., representada por el procura
:- don Juan Carlos Jiménez Giménez, contra Nuevas Actividades Inmobilia- 
isGrado V, S.L., en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
:venta en pública subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo remate 
endrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 19 de junio próximo, a las 10.00 horas, sirviendo 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 

28 000.000 de pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en la 
primera, el día 13 de julio siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 25 % 
3el tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de 
:■ anteriores, el día 11 de septiembre próximo inmediato, a las 10.00 horas, 
:modas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
I* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 

sen segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.
2* Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre- 

idora ejecutante, deberán consignar previamente en el establecimiento desti- 
■-idoal efecto el 20 % del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admiti- 
k a licitación.

3* La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, además, 
■■Kla el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
?iego cenado.

4 ‘ Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar- 
-del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se 
"'enderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas 
Gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 

~:ora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro- 
ídoen la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre- 
■ remate.

3* Por medio del presente se hace saber a los deudores el lugar, día y hora 
Alados para el remate, a los fines previstos en el artículo 131 de la Ley Hipo- 

:;iria, para el supuesto de no poderse practicar la notificación en la forma 
cardada en los autos.

Inmuebles objeto de subasta:
^úm. 4. — Local comercial o industrial número 3, en planta baja, a la 

pierda del portal casa 3, de 155,79 metros cuadrados, con derecho a usar la 
-naza de patio de luces posterior en su porción delimitada. Le corresponde 
^cuota de participación en el valor total del bloque de 2,74%. Su propieta- 

contribuirá a los gastos de la casa núm. 1 con un 11,19%, con un 7,98% a 
de la núm. 2 y con un 5,30% a los de la núm. 3, de las que forma parte. Ins- 

^enel Registro de la Propiedad núm. 8 de Zaragoza al tomo 1.943, libro 81, 
^'ión cuarta, folio 112, finca 4.230. Valorado en 15.000.000 de pesetas.
. Núm. 7. — Local comercial o industrial número 6, en planta baja, a la dere- 
^kl pona! casa 4, de 126,93 metros cuadrados, con derecho a usar la terra- 
"de Patio de luces posterior en su porción delimitada. Le corresponde una 
■ iade participación en el valor total del bloque de 2,23%. Su propietario 
'hbuirá a los gastos de la casa núm. 4, de la que forma parte, con un 9,53%. 

jateen el Registro de la Propiedad núm. 8 de Zaragoza al tomo 1.943, libro 
Acción cuarta, folio 121, finca 4.326. Valorado en 13.000.000 de pesetas.

. ^nbos locales forman parte de urbana sita en esta ciudad, en la calle Maria- 
^lga,23.
Dado en Zaragoza a doce de abril de mil novecientos noventa y cinco. — 

'<n'agistrada-jueza. — El secretario.

Iz GADO NUM. 8

de notificación Núm. 18.052
J"® autos de juicio de menor cuantía tramitado bajo el núm. 738 de 1994 se ha 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«En Zaragoza a 22 de marzo de 1995. — Vistos por don Juan Carlos Fer
nández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 
de los de Zaragoza, los autos de juicio de menor cuantía tramitados bajo el 
núm. 738 de 1994, seguidos a instancia de Inmobiliaria Colonial, S.A., repre
sentada por la procuradora doña Isabel Franco Bella y asistida del letrado señor 
Bacells Esteve, contra Promociones Serrablo, S.L., con domicilio en plaza de 
Aragón, 10, oficina 3, de Zaragoza, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por la procuradora doña Isa
bel Franco Bella, en nombre y representación de Inmobiliaria Colonial, S.A., 
debo condenar y condeno a la demandada Promociones Serrablo, S.L., en 
situación procesal de rebeldía, a que abone a la actora la cantidad de 1.402.920 
pesetas, más los intereses legales desde la interpelación judicial, incrementa
dos en dos puntos desde la fecha de esta resolución, con imposición de las cos
tas causadas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá por 
escrito ante este Juzgado en término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Juan Carlos Fer
nández Llórente.» (Rubricado.)

Y para la notificación a la demandada Promociones Serrablo, S.L., actual
mente en ignorado paradero, expido y firmo el presente en Zaragoza a cuatro 
de abril de mil novecientos noventa y cinco. — El secretario, Ramón V. Medi
na Cabellos.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de notificación Núm. 18.159

En los autos de juicio de menor cuantía tramitados en este Juzgado bajo el 
núm. 787 de 1994 se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente:

«En Zaragoza a 18 de marzo de 1995. — Vistos por don Juan Carlos Fer
nández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 
de los de Zaragoza, los autos de menor cuantía tramitados bajo el núm. 787 de 
1994, seguidos a instancia de Hormigones Giral, S.A., representada por el pro
curador don Isaac Giménez Navarro y asistida del letrado don Ricardo Orús 
Rodés, contra Congregación de Hermanas de la Caridad de Santa Ana, repre
sentada por el procurador don Marcial J. Bibián Fierro y asistida del letrado 
don José Ayala López; Construcciones de Buen, S.A., y Antonio Candial, S.L., 
representadas por el procurador don Angel Ortiz Enfedaque y asistidas del 
letrado don Juan Ernesto Palacios, y Salas Blasco, S.L., con domicilio en calle 
Coso, 67,4.° B, de Zaragoza, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando en parte la demanda interpuesta por el procurador 
don Isaac Giménez Navarro, en nombre y representación de Hormigones Giral, 
S.A., debo condenar y condeno a la demandada Congregación de Hermanas de 
la Caridad de Santa Ana, representada por el procurador don Marcial J. Bibián 
Fierro, a abonar a la actora la cantidad de 2.486.008 pesetas, más los intereses 
legales incrementados en dos puntos desde la fecha de esta resolución; que 
debo condenar y condeno a la demandada Salas Blasco, S.L., en situación pro
cesal de rebeldía, a que pague a la demandante la suma de 7.447.623 pesetas, 
más los intereses legales desde la interpelación judicial, incrementados en dos 
puntos desde la fecha de esta resolución, declarando igualmente que ambas 
condenas son solidarias en las cantidades concurrentes, y que debo condenar y 
condeno a Construcciones de Buen, S.A., y Antonio Candial, S.A., representa
das por el procurador don Angel Ortiz Enfedaque, a permitir que la codeman
dada primeramente citada pueda hacer el pago a que se le condena, que des
contará de la cantidad que les adeuda, todo ello debiendo abonar cada parte las 
costas causadas a su instancia y las comunes por mitad.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá por 
escrito ante este Juzgado en término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Juan Carlos Fer
nández Llórente.» (Firmado y rubricado.)

Y para la notificación a la demandada Salas Blasco, S.L., actualmente en 
ignorado paradero, expido y firmo el presente en Zaragoza a cuatro de abril de 
mil novecientos noventa y cinco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de emplazamiento Núm. 18.160

En autos de juicio de cognición núm. 653 de 1994, seguidos en este Juzga
do a instancia de Natividad Martínez Barceló, contra Mariano Peiró Tirado, 
sobre resolución de contrato de local de negocio, se ha dictado la siguiente:

«Providencia. — Magistrado-juez señor Fernández Llórente. — En Zara
goza a 31 de marzo de 1995. — Dada cuenta; el anterior escrito, únase a los 
autos de su razón. Y conforme se solicita, encontrándose el demandado Maria
no Peiró Tirado en ignorado paradero, procédase a emplazar al mismo por 
medio de edictos a fin de que dentro del término de nueve días improrrogables 
comparezca en autos y conteste a la demanda por medio de escrito dirigido por 
letrado, con apercibimiento de que de no verificarlo se seguirá el procedimien
to en su rebeldía. Dicho edicto se publicará en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia, acompañado este último de 
atento oficio, haciendo entrega del mismo al procurador solicitante para su dili
genciado.
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Lo mandó y firma su señoría, doy fe. — Juan Carlos Fernández Llórente. — 
Ante mí, Ramón Medina Cabellos.»

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma por medio de edictos al 
demandado Mariano Peiró Tirado, actualmente en ignorado paradero, expido y 
firmo la presente en Zaragoza a treinta y uno de marzo de mil novecientos 
noventa y cinco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 18.338

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que más adelante se dirán obra dictada la sen

tencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 24 de marzo de 1995. — La ilus- 

trísima señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza, ha visto los presentes 
autos de juicio de cognición núm. 406 de 1994, promovidos por Mecan, S.A., 
con CIF A-50.178.300, domiciliada en calle Reina Fabiola, número 25, de 
Zaragoza, representada por el procurador don Angel Ortiz Enfedaque, contra 
Manuel Bellido Trujillo, domiciliado en calle Blancas, número 22, cuarta plan
ta, oficina C, de Zaragoza, en reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debiendo estimar y estimando la demanda interpuesta por el pro- 
curaSor don Angel Ortiz Enfedaque, en nombre y representación de Mecan, 
S.A., se notifica el embargo preventivo de bienes del demandado, y debo con
denar y condeno al demandado Manuel Bellido Trujillo a que abone a la ado
ra la cantidad de 154.223 pesetas, más los intereses legales de esta suma desde 
la interpelación judicial, con expresa imposición de las costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a la parte 

demandada, que se encuentra en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a cinco de abril de mil novecientos noventa y cinco. — 

El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 19.573

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento judicial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 777 de 1993, promovido por 
Banco Central Hispanoamericano, S.A., representada por el procurador don 
Luis Ignacio Sanagustín Morales, contra Otobox, S.A., en el que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, y su publi
cación por término de veinte días, los inmuebles que al final se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente, a las 10.00 horas:

En primera subasta, el día 14 de junio próximo, sirviendo de tipo el pacta
do en la escritura de hipoteca, ascendiente a las cantidades que se especificarán 
en cada una de las nueve fincas que se relacionan. En segunda subasta, caso de 
no quedar rematados los bienes en la primera, el día 13 de julio siguiente, con 
la rebaja del 25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remata
ran en ninguna de las anteriores, el día 18 de septiembre próximo inmediato, 
con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.
2 * Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta general de depó
sitos y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya el 20% del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .* Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la adora continua
rán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Inmuebles objeto de subasta:
1. Urbana núm. 5. — Vivienda o piso segundo B, izquierda dúplex, situa

do parte en la primera planta superior y el resto en la segunda planta superior y 
torreón del portal 1, bloque 2, de 111,85 metros cuadrados de superficie útil. 
Forma parte de la urbana o conjunto de seis bloques sito en término de Utebo, 
partida “Malpica”, en la avenida de Navarra, angular a la carretera nacional 
232, de Zaragoza a Logroño. Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 3 de 
Zaragoza al tomo 2.265, libro 160, folio 32, finca núm. 8.174; valorada en 
22.209.250 pesetas.

2. Urbana núm. 9. — Vivienda o piso segundo B, izquierda dúplex, situa
do parte en la primera planta superior y el resto en la segunda planta superior y 
torreón del portal 2, bloque 2, de 111,31 metros cuadrados de superficie útil. 
Forma parte de la urbana o conjunto de seis bloques sito en término de Utebo, 
partida "Malpica", en la avenida de Navarra, angular a la carretera nacional 
232, de Zaragoza a Logroño. Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 3 de 
Zaragoza al tomo 2.265, libro 160, folio 44, finca núm. 8.178; valorada en 
22.079.750 pesetas.

3. Urbana núm. 18. — Vivienda o piso primero A, derecha dúplex, sitm 
do parte en la planta baja y en la primera planta superior del portal 5, bloque' 
de 103,90 metros cuadrados de superficie útil. Forma parte de la urbana o co
junto de seis bloques sito en término de Utebo, partida “Malpica”, en la aver' 
da de Navarra, angular a la carretera nacional 232, de Zaragoza a Logroño, ht 
crita en el Registro de la Propiedad núm. 3 de Zaragoza al tomo 2.265 life 
160, folio 71, finca núm. 8.187; valorada en 20.590.500 pesetas.

4. Urbana núm. 19. — Vivienda o piso primero A, izquierda dúplex 
situado parte en la planta baja y en la primera planta superior del portal 5, bit 
que 2, de 104,23 metros cuadrados de superficie útil. Forma parte de la urbaru 
o conjunto de seis bloques sito en término de Utebo, partida “Malpica”, en 1‘ 
avenida de Navarra, angular a la carretera nacional 232, de Zaragoza a Logr¿ 
ño. Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 3 de Zaragoza al tomo 2.265 
libro 160, folio 74, finca núm. 8.188; valorada en 20.720.000 pesetas. '

5. Urbana núm. 20. — Vivienda o piso segundo B, derecha dúplex, situa
do parte en la primera planta superior y el resto en la segunda planta superior; 
torreón del portal 5, bloque 2, de 111,31 metros cuadrados de superficie útil 
Forma parte de la urbana o conjunto de seis bloques sito en término de Utebo 
partida "Malpica", en la avenida de Navarra, angular a la carretera naciona. 
232, de Zaragoza a Logroño. Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 3á 
Zaragoza al tomo 2.265, libro 160, folio 77, finca núm. 8.189; valorada e: 
22.079.750 pesetas.

6. Urbana núm. 21. — Vivienda o piso segundo B, izquierda dúplex 
situado parte en la primera planta superior y el resto en la segunda planta supe
rior y torreón del portal 5, bloque 2, de 111,85 metros cuadrados de superficie 
útil. Forma parte de la urbana o conjunto de seis bloques sito en término de 
Utebo, partida "Malpica”, en la avenida de Navarra, angular a la carreter- 
nacional 232, de Zaragoza a Logroño. Inscrita en el Registro de la Propieda; 
núm. 3 de Zaragoza al tomo 2.265, libro 160, folio 80, finca núm. 8.190; valo
rada en 22.209.250 pesetas.

7. Urbana núm. 31. — Vivienda o piso primero A, izquierda dúplex, 
situado parte en la planta baja y en la primera planta superior del portal 8. blo
que 2, de 103,90 metros cuadrados de superficie útil. Forma parte de la urbana 
o conjunto de seis bloques sito en término de Utebo, partida “Malpica”, en la 
avenida de Navarra, angular a la carretera nacional 232, de Zaragoza a Logro
ño. Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 3 de Zaragoza al tomo 2.265. 
libro 160, folio 110, finca núm. 8.200; valorada en 20.590.500 pesetas.

8. Urbana núm. 33. — Vivienda o piso segundo B, izquierda dúplex 
situado parte en la primera planta superior y el resto en la segunda planta supe
rior y torreón del portal 8, bloque 2, de 111,31 metros cuadrados de superficie 
útil. Forma parte de la urbana o conjunto de seis bloques sito en término de 
Utebo, partida “Malpica", en la avenida de Navarra, angular a la cairelen 
nacional 232, de Zaragoza a Logroño. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
núm. 3 de Zaragoza al tomo 2.265, libro 160, folio 116, finca núm. 8.202; valo
rada en 22.079.750 pesetas.

9. Urbana núm. 37. — Vivienda o piso segundo B, derecha dúplex, situa
do parte en la primera planta superior y el resto en la segunda planta superior) 
torreón del portal 1, bloque 2, de 111,31 metros cuadrados de superficie útil 
Forma parte de la urbana o conjunto de seis bloques sito en término de Utebo. 
partida "Malpica”, en la avenida de Navarra, angular a la carretera nacional 
232, de Zaragoza a Logroño. Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 3 de 
Zaragoza al tomo 2.265, libro 160, folio 128, finca núm. 8.206; valorada ec 
22.079.750 pesetas.

Sirva el presente edicto de notificación a la parte demandada, en caso de 
que la misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en su domi
cilio.

Y para su publicación, expido el presente en Zaragoza a seis de abril de mi 
novecientos noventa y cinco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 18

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 12 de Zaragoza:
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 297 de 1993-D, a ins

tancia de la actora Menhir Leasing, S.A., representada por el procurador señ01 
Andrés Laborda, siendo demandados C.A. Inmobiliaria, S.A., e Inversiones 
Sánchez Budría, S.A., se ha acordado librar el presente y su publicación 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embar?2" 
dos como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 f 
esta ciudad, número de cuenta 4.879.

2. " Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en11 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3. a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder2 
remate a un tercero.

4. a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en SecK0 
ría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
las cargas o gravámenes anteriores o preferentes, si los hubiere, al crédito * 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepia 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su6xll,' 
ción el precio del remate.
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5* Los bienes muebles se encuentran en poder de don Miguel Santiago 
[báñez.

Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
primera subasta, el 19 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 17 de julio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 18 de septiembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Finca rústica en San Juan de Mozarrifar (Zaragoza), partida de “Las 

Navas", de 49 áreas 20 centiáreas, inscrita a nombre de Inversiones Sánchez 
Budria. S.A., en el Registro de la Propiedad núm. 2-8 de Zaragoza, al tomo 
1.976-N, folio 116, finca 1.376. Valorada en 12.000.000 de pesetas.

Una máquina retrocargadora marca “Case 580 K DT Turbo’’; valorada en 
2.500.000 pesetas.

Un vehículo marca “Peugeot’’, mod. 405 GRDT, matrícula Z-6494-AK; 
valorado en 1.100.000 pesetas.

Valoración total, 15.600.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de abril de mil novecientos noventa y cinco. — El 

magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 18.048

En virtud de haberlo así acordado en resolución de esta fecha recaída en 
autos seguidos en este Juzgado bajo el número de registro 53 de 1994-C, de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de Banca Catalana, S.A., representada por el procurador señor Bibián 
Fierro, contra Josefina Marín García, Francisco Javier Aína Marín y David 
Aína Marín, en reclamación de crédito hipotecario, se saca a la venta en públi
ca subasta y por término de veinte días el bien hipotecado que con su valor de 
tasación se expresará, bajo las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte en las subastas deberán los postores consignar previa
mente en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 de esta ciudad, número de 
cuenta 4.879, una cantidad igual, al menos, al 20 % efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2 * Los licitadores podrán presentar también sus posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la 
hora de su celebración, debiendo hacer previamente la consignación como se 
establece en el apartado anterior.

3 * El remate podrá hacerse con facultad de cederlo a tercero.
4 ." Los autos y certificaciones del Registro se hallan de manifiesto en la 

Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser examinados, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que puedan exigir otros títulos.

5 .* Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte adora continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

6 -‘ Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la regla séptima del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio del presente se notifica a los deu- 

Ores hipotecarios citados la celebración de las subastas que se señalan y se 
indicarán a continuación, para el caso de no poderse hacer personalmente en el 
omicilio hipotecario designado al efecto, y si hubiere lugar, al actual titular de 

*a finca.
Las celebraciones de las subastas tendrán lugar a las 10.00 horas, en la sala 

e audiencia de este Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza (sito 
en P*aza del Pilar, número 2, primera planta), en las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 12 de junio próximo; en ella no se admitirán postu
que no cubran el precio de tasación pactado en la escritura de constitución 

e hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 
^gunda subasta el día 10 de julio siguiente, sirviendo de tipo el 75 % del de la 
Pnmera, no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. De darse las mis
mas circunstancias, tercera subasta el día 11 de septiembre próximo inmediato, 
Sln sujeción a tipo, debiendo depositar previamente el 20 % del precio por el 
‘Ihe sahó a segunda subasta.

। hien hipotecado objeto de subasta es el siguiente:
, um. 67. — Piso tercero, número 2, en la cuarta planta alzada del bloque de 
enaas señalado con el número 12 del pasaje de la Vía, con una superficie de 
hietros cuadrados, incluida la de la galería cubierta. Linderos: norte, pasillo 
^ceso; este, piso número 3 de la misma planta; sur, finca de los hermanos 

2 Kn3 ^a®una’ Y oeste, piso número 1 de la misma planta. Inscrito al tomo 
• libro 947, sección segunda, folio 201, finca 4.527 (antes 42.359), del 

?'stro de la Propiedad núm. 6 de Zaragoza. Valorado en 2.822.256 pesetas.
1^ ado en Zaragoza a cuatro de abril de mil novecientos noventa y cinco. — 

^gistrada-jueza. — La secretaria judicial.

Az o a d o  n u m . 12 Núm. 18.162
gado an^°rme 3 *° acor^a^° Por *a ilustrísima señora magistrada-jueza del Juz-

e Primera Instancia número 12 de esta ciudad, en el expediente promo- 
Con P°r *a Procuradora señora Correas Biel, en nombre y representación de 
rilio rUcc*ones Boxtelsa, S.L., dedicada a la construcción de obras, con domi-

en *a calle Madre Sacramento, números 7-9, por medio del presente edic

to se hace público que por providencia de esta fecha se ha tenido por solicitada 
en forma la declaración en estado de suspensión de pagos del mencionado 
comerciante, dedicado a la actividad mercantil de construcción de obras, 
habiéndose acordado la intervención de todas sus operaciones, siendo nombra
do interventor Montajes Eléctricos García, S.L.

Zaragoza a cuatro de abril de mil novecientos noventa y cinco. — La 
magistrada-jueza. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 19.690

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de menor cuantía número 946 de 1992- 

D, a instancia de la actora Construcciones Maquinaria Obras Públicas Lebrero, 
S.A., representada por el procurador señor Peiré, siendo demandada Excava
ciones Clemente, S.L., se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embarga
dos como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.879.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

4 .a Los muebles se encuentran en poder del depositario.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado (sito en la plaza del Pilar, 2, piso 1 °), a 

las 9.30 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 19 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 17 de julio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 25 de septiembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: '
Tres rodillos vibrantes autopropulsados, marca “Lebrero”, modelo “Rabile 

135 TH”, referencias 901.136.019, 901.136.005, 891.136.015; valorados en 
8.100.000 pesetas.

Dos rodillos vibrantes autopropulsados, marca “Lebrero”, modelo “Rabile 
120 TH”, referencia H215 y modelo “Rabile 120S”, referencia N305; valora
dos en 2.400.000 pesetas.

Valoración total, 10.500.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de abril de mil novecientos noventa y cinco. — La 

magistrada-jueza. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 18.044

Don Luis Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el núm. 19 de 1995 se tramitan autos 

de jurisdicción voluntaria por declaración de herederos abintestato de Julio 
Calleja Saz, casado con María Jesús Andía Abad, vecinos de Vera de Monca- 
yo, fallecido en esa localidad el día 17 de julio de 1987, siendo natural de Vera 
de Moncayo, al igual que su esposa, fallecida el día 23 de octubre de 1994, e 
hijo de Pablo y de Pilar.

Se anuncia por medio del presente el fallecimiento de dicho causante, así 
como que han concurrido a reclamar su herencia sus hermanos de doble víncu
lo José, Pilar y Francisco Calleja Saz.

Se llama a los que se crean con igual derecho de sucesión que los que ahora 
pretenden, a fin de que dentro del término de los treinta días siguientes a la 
publicación del presente comparezcan ante este Juzgado a alegarlo.

Dado en Zaragoza a tres de abril de mil novecientos noventa y cinco. — El 
magistrado-juez, Luis Pastor Eixarch. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 13

Cédula de notificación Núm. 18.051

En virtud de lo dispuesto en los autos núm. 432 de 1994-C, del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, tramitados en este Juzgado de Primera Instancia número 
13 de Zaragoza a instancia de la Caja Rural de Zaragoza, Sociedad Cooperati
va de Crédito, contra Santos Agudo Román y Belén Guisado Barranco, en 
reclamación de cantidad, por medio de la presente se comunica a los demanda
dos que la parte actora ha ofrecido en la tercera subasta, celebrada en fecha 16 
de marzo de 1995, el precio de 7.000.000 de pesetas por el bien subastado en el 
presente procedimiento, a saber: local u oficina primero B, interior, en la plan
ta primera superior, en la calle Arboleda de Macanaz, núm. 3. de cuyo precio 
se da traslado a los demandados Santos Agudo Román y Belén Guisado 
Barranco para que en el plazo de nueve días, a partir de la publicación de la pre
sente en el Boletín Oficial de la Provincia, mejoren la postura o presenten un 
tercero autorizado por ellos que pueda mejorarla, si a su derecho conviniere, 
según lo establecido en la regla 12 de la Ley Hipotecaria.

Y para que tenga lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
libro la presente en Zaragoza a tres de abril de mil novecientos noventa y cinco. 
La secretaria.
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JUZGADO NUM. 1. — CALATAYUD Núm. 17.926

En virtud de lo acordado por el señor juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de Calatayud y su partido en providencia dictada con esta 
fecha en los autos de menor cuantía núm. 84 de 1995, a instancia de Pilar, 
Manuela, Carmen y Teresa Ibarra Franco, representadas por el procurador 
señor Alvira, contra Baritas Blancas, S.A., con último domicilio en Figueres 
(carretera nacional II, km. 4,3), de quien se ignora su domicilio y paradero, y 
en cuya providencia se ha acordado emplazar a la referida demandada para que 
en el término de diez días comparezca en autos, personándose en legal forma, 
con la prevención de que si no comparece le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, siendo declarada rebelde.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia y su colocación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, para que sirva de emplazamiento a la 
referida demandada, expido el presente, que firmo, en la ciudad de Calatayud a 
treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y cinco. —El secretario 
judicial.

JUZGADO NUM. 1. — CALATAYUD Núm. 18.144

Doña Laura Bejarano Gordejuela, jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Calatayud y su partido;
Hace saber: Que en juicio de cognición núm. 141 de 1994, a instancia de 

Industrias Caro, S.L., contra Felipe del Amo Mateos, ha recaído sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En Calatayud a 28 de marzo de 1995. — Vistos por doña 
Laura Bejarano Gordejuela, jueza del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Calatayud y su partido, los precedentes autos de juicio de cognición núm. 
141 de 1994, a instancia de Industrias Caro, S.L., representada por el procura
dor señor Moreno Ortega y asistida del letrado señor Gómez Guiu, contra Feli
pe del Amo Mateos, en situación de rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda rectora de este proceso, 
debo condenar y condeno a Felipe del Amo Mateos al pago a la adora de la 
cantidad de 125.672 pesetas, más intereses legales desde la interpelación judi
cial y costas del procedimiento.

Contra la presente resolución cabe interponer recursos de apelación en el 
término de cinco días ante este Juzgado, del que conocerá la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Laura Bejarano 
Gordejuela.» (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a Felipe del Amo Mateos expido el pre
sente en Calatayud a tres de abril de mil novecientos noventa y cinco. — La 
jueza, Laura Bejarano Gordejuela. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1. — CALATAYUD Núm. 18.145

Doña Laura Bejarano Gordejuela, jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Calatayud y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Instancia número 1 de Calata

yud y su partido, a instancia de Julián Lardín Vargas y con el número 85 de 
1995, se sigue expediente de dominio sobre inmatriculación de finca que a con
tinuación se describe en el Registro de la Propiedad:

Finca sita en la calle Losa, en el término municipal de Torrijo de la Cañada 
(Zaragoza), la cual confinaba a la derecha entrando con José Lafuente, a la 
izquierda con otro de Domingo Felipe Gascón y por la espalda con callejón.

Por providencia de esta fecha se ha admitido a trámite el expediente, al 
haberse cumplido los requisitos legales, habiéndose acordado citar a los colin
dantes de dicha finca y a cuantas personas pudiera perjudicar la inscripción 
solicitada, con el fin de que dentro de los diez días siguientes puedan compare
cer en este Juzgado para alegar lo que a su derecho convenga.

Calatayud a tres de abril de mil novecientos noventa y cinco. — La jueza, 
Laura Bejarano Gordejuela. — La secretaria.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 19.965

Don Francisco José Polo Marchador, juez titular del Juzgado de Primera Ins
tancia de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza);
Hace saber: Que enjuicio ejecutivo número 71 de 1993, tramitado en este 

Juzgado a instancia de Promociones Florentino Ballesteros 19-21, S.L., repre
sentada por el procurador señor García Gayarre, contra Marcelo Lasheras 
Artieda y otros, sobre reclamación de cantidad, se ha acordado librar el pre
sente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta en 
pública subasta del bien que con su valor de tasación se expresará, en las 
siguientes condiciones:

1 ." Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta en la cuenta que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, núm. 4869000017007193, 
clave de la oficina 1.457.

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Solamente la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

4 .* Los certificados regístrales de las fincas que figuran inscritas y los 
datos catastrales de las restantes, así como la totalidad de las actuaciones, se 
hallan de manifiesto en Secretaría, donde podrán ser examinados.

5 .° Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguiente 
fechas:

Primera subasta, el 13 de junio próximo; en ella no se admitirán postur;, 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De quedar desiena 
segunda subasta el 13 de julio siguiente; en ésta las posturas no serán infeno- 
res a la mitad de los avalúos. De darse las mismas circunstancias que en la ante
rior, tercera subasta el 14 de septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción 
a tipo.

Son dichos bienes:
1. Campo regadío en la partida del “Plano", de 21 áreas 20 centiáreas de 

cabida. Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña Godina ai 
tomo 1.777, libro 147, folio 30, finca núm. 6.543. Valorada en 500.000 pesetas

2. Campo regadío en la partida del “Plano”, de 21 áreas 20 centiáreas de 
cabida. Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña Godina ¿ 
tomo 1.777, libro 147, folio 33, finca núm. 6.544. Valorada en 500.000 pesetas

3. Rústica. — Campo secano indivisible sito en el término de Calatorao. 
en la partida del “Ventorrillo y Serrallo”, tierra igual a 21 áreas 45 centiáreas 
Inscrita en el Registro de Propiedad de La Almunia de Doña Godina al tom< 
1.842, folio 73, finca núm. 6.935, parcela 24, polígono 25. Valorada en 
500.000 pesetas.

4. Rústica. — Olivar regadío indivisible sito en el término municipal de 
Calatorao, partida “Pujarnes”, de 15 áreas. Inscrita en el Registro de Propiedad 
de La Almunia de Doña Godina al tomo 1.842, folio 74, finca núm. 6.729, par
cela 123/2, polígono 14, Valorada en 500.000 pesetas.

5. Viña regadío eventual, en la partida “El Sarrallo”, de 21 áreas 40cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de Propiedad de La Almunia de Doña Godinaal 
tomo 1.463, folio 67, finca núm. 7.280, parcela 25, polígono 27. Valorada en 
500.000 pesetas.

6. Viña regadío eventual, en la partida “Pujarnes”, de 34 áreas de cabida 
Inscrita en el Registro de Propiedad de La Almunia de Doña Godina al tomo 
1.463, folio 61, finca núm. 7.278, parcela 114, polígono 14. Valorada en 
500.000 pesetas.

7. Viña regadío eventual en Calatorao, en la partida “Casa Carrasco", de 
71 áreas 25 centiáreas. Inscrita en el Registro de Propiedad de La Almuniade 
Doña Godina al tomo 1.973, folio 61, finca núm. 8.344, inscripción segunda, 
parcela 217, polígono 13. Valorada en 1.000.000 de pesetas.

Dado en La Almunia de Doña Godina a doce de abril de mil novecientos 
noventa y cinco. — El juez, Francisco José Polo Marchador. — La secretaria.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 8

Citación Núm. 19.609

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha dictada en autos de 
juicio de faltas número 444 de 1994, seguidos por hurto, contra Patrick 
Eran?ois Annet, por el presente se cita ai mismo, en ignorado paradero, al obje
to de que comparezca ante el Juzgado de Instrucción número 8 de Zaragoza ei 
día 18 de mayo de 1995, a las 11.00 horas, a fin de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio oral, al que deberá concurrir con los medios de prueba 
de que intente valerse y bajo los apercibimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zaragoza 
a cuatro de abril de mil novecientos noventa y cinco. — El secretario.

Juzgados de lo Penal
SORIA

Cédula de citación Núm.

En virtud de lo acordado por este Juzgado de lo Penal en resolución dicta
da en el procedimiento abreviado número 44 de 1995, seguido por un dehh 
contra la seguridad del tráfico, contra Reyes Miguel Almazán Machado, por 1- 
presente se cita a Joao Carlos Guerra, cuyos últimos domicilios han sido eo 
Ontavilla de Valcorba, del municipio de Aleonaba (Soria), y en la localidad® 
Ejea de los Caballeros (Zaragoza), y actualmente en paradero desconocida 
para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle Agul' 
rre, 3 (Palacio de los Condes de Gomara) el día 5 de junio de 1995, a las 12 - 
horas, con el fin de asistir en calidad de testigo al acto del juicio oral, ad'i' 
tiéndole que de no ser así podrá ser corregido con multa de 5.000 a 25.W- 
pesetas, y si fuese su segundo llamamiento podrá ser encausado como reo 1 
delito de denegación de auxilio y conducido a presencia judicial por la Fuerz- 
Pública.

Y para que sirva de citación al testigo mencionado Joao Carlos Guerr- 
expido la presente en Soria a cinco de abril de mil novecientos noventa y cinC° 
El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 1^'

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado ) 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en provide 
de esta fecha, autos núm. 4 de 1995, instados por José A. Ballestín Fue 
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entra Percy, S.L., en reclamación por despido con incidente de ejecución, en 
¡a actualidad en fase de ejecución de sentencia, y encontrándose la parte 
demandada en ignorado paradero se le cita para que el día 17 de mayo de 1995, 
a las 10.00 horas, comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en calle 
Capitán Portolés, números 1, 3 y 5, quinta planta), con la advertencia de que si 

compareciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.
Y para la citación de la parte demandada Percy, S.L., expido la presente 

para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.
' Zaragoza a diez de abril de mil novecientos noventa y cinco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 18.175

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez en 
autos seguidos bajo el número 204 de 1995, instados por Roberto Aznar Ibá- 
ñez. contra Hijos de Pedro Alonso, S.L., sobre cantidad, y encontrándose la 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la sala de 
audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, de 
esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y juicio, que tendrán 
lugar el día 1 de junio de 1995, a las 11.45 horas, advirtiéndole que si no com
pareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y que las 
siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la demandada Hijos de Pedro Alonso, S.L., 
se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a tres de abril de mil novecientos noventa y cinco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 18.714

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez 
en autos seguidos bajo el número 197 de 1995-2, instados por Silvia Tierra 
Gómez, contra Especialistas en Subcontratación, S.L., sobre cantidad, y 
encontrándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que 
comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito 
en calle Capitán Portolés, 1-3-5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos 
de conciliación y juicio, que tendrán lugar el próximo día 30 de mayo, a las 
1140 horas, adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho y que las siguientes comunicaciones se harán en 
estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de 
emplazamiento.

para que sirva de citación a la parte demandada Especialistas en Subcon- 
ratación, S.L., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Zaragoza a cuatro de abril de mil novecientos noventa y cinco. — El secre
tario.

^ZGADO NUM. 2

1 ¿dula de citación Núm. 20.275
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez en 

^tos seguidos bajo el número 166 de 1995, instados por Roger Lorenzo Fau 
1 írnando, contra Transportes y Distribuciones Amal García, S.L., sobre canti- 
4 ■ y encontrándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que 
yomparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle 
^P'lán Portolés, 1-3-5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conci- 

y juicio, que tendrán lugar el próximo día 18 de mayo, a las 11.30 horas, 
"iiendole que si no compareciere le parará el peijuicio a que hubiere lugar en 

V h0 que *as siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que 
"n revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

r Para que sirva de citación a la parte demandada Transportes y Distribu- 
es Amal García, S.L., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de 

aProvincia.
..^Q^goza a once de abril de mil novecientos noventa y cinco. — El secre-

^ZGADO NUM. 4 Núm. 18.784

‘^^ísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
ragoza y su provincia;

k ® saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 860 
Alvero ' 3 mstancia de Ramona Carnes Sanies, contra Concepción Bagüés 
^yo ' S°bre c*esPÍdo- se ha dictado en fecha 1 de abril de 1995 providencia 

• contenido es del tenor literal siguiente:
*°saut 03 CUenta de la anterior, procédase al desarchivo de los autos y únase a 
C|,ese de SU raz®n- Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en autos y 
gado Para 9ue comparezcan ante la sala de audiencia de este Juz- 
iobre| PrQx*mo día 29 de mayo, a las 11.40 horas, a fin de ser examinadas 

y Os hechos concretos de la no readmisión alegada.»
^Ue asi conste Y s*rva de notificación y citación a la parte demanda- 

tae| ePc|ón Bagüés Alvero, por encontrarse en ignorado paradero, se inser- 
Dado6016 edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

thapic. ,en ^aragoza a uno de abril de mil novecientos noventa y cinco. — El 
= strado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 18.786

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 108 

de 1995, a instancia de Antonio Perlado Nicuesa y otro, contra Lipoquímicas 
Reunidas, S.A., en reclamación por despido, se ha dictado en fecha 7 de abril de 
1995 providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
demandada en ignorado paradero cítese a la misma por medio de edictos que se 
fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de la Pro
vincia, adviniendo a la empresa que las siguientes comunicaciones se harán en 
estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de 
emplazamiento. Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el 
artículo 23.2 del texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que 
comparezca el próximo día 16 de mayo, a las 12.00 horas, a la celebración de 
los actos de conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Lipoquímicas Reunidas, S.A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a siete de abril de mil novecientos noventa y cinco. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 18.792

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 850 

de 1994, a instancia de Elena García Navarro, contra King Sofá I, S.L., sobre 
despido, se ha dictado en fecha 1 de abril de 1994 providencia del tenor literal 
siguiente:

«Dada cuenta de la anterior, procédase al desarchivo de los autos y únase a 
los autos de su razón. Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en autos y 
cítese a las partes para que comparezcan ante la sala de audiencia de este Juz
gado el próximo día 22 de mayo, a las 12.00 horas, a fin de ser examinadas 
sobre los hechos de la no readmisión alegada.»

Y para que así conste y sirva de notificación y citación a la parte demanda
da King Sofá I, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a uno de abril de mil novecientos noventa y cinco. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 18.726

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el núm. 209 de 
1995, a instancia de Casimiro Moreno Peña, en reclamación de nulidad de acta 
de conciliación, contra Albañilería y Fontanería de Urgencia, S.L., se cita a 
dicha parte demandada para que comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, números 1, 3 y 5, de esta ciudad), al 
objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en su caso, que tendrán 
lugar el próximo día 24 de mayo, a las 11.15 horas, adviniéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Albañilería y Fontanería de Urgencia, S.L., 
que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a 
efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a cuatro de abril de mil novecientos noventa y cinco. — El secre
tario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 19.887

El ilustrísimo señor don Rubén Blasco Obedé, magistrado-juez del Juzgado de 
lo Social número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución número 140 de 1994 y acumul., seguida en 

este Juzgado de lo Social a instancia de María Tecla Abad Gordo y otros, con
tra Distribuciones Giménez Cía., S.A., se ha acordado librar el presente para su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte ejecutada, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .* Tendrá lugar en este Juzgado, sito en esta ciudad (calle Capitán Porto
lés, números 1, 3 y 5, quinta planta), a las 10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 8 de junio próximo, no admitiéndose en ella postu
ras inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el día 6 de julio 
siguiente, no admitiéndose en ésta posturas inferiores a la mitad de los avalú
os. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 7 de septiembre pró
ximo inmediato, no admitiéndose posturas que no excedan del 25 % de la can
tidad en que se han justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma 
superior se aprobará el remate.

2 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente una cantidad igual 
al 20 % de los precios de tasación.
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3 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

4 .a Solamente la adquisición o adjudicación practicada en favor de la 
parte ejecutante o de los representantes legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de cederla a tercero.

5 .a Consta en autos certificación registra! de los inmuebles objeto de 
subasta y de lo que a titulación de los mismos consta en los registros de la pro
piedad en que se hallan inscritos, donde se encuentran anotados preceptiva
mente de embargo. Se advierte que las certificaciones obrantes en autos res
pecto a titulación y cargas y gravámenes están a la vista de los posibles 
licitadores, los cuales entenderán como suficiente dicha titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las preferentes las acepta el rematante, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan:
1. Parcela de terreno en el término municipal de Zaragoza, polígono de 

Malpica, núms. 46 y 47, con una extensión superficial de 22.965,17 metros 
cuadrados; existe construido un complejo compuesto por cinco naves, que 
ocupan una superficie total de 10.978 metros cuadrados; delante de las naves 
está el edificio de oficinas, con una planta baja de 563 metros cuadrados, plan
ta primera de 1.324 metros cuadrados y planta segunda de 61.000 metrós cua
drados; adosado a las naves, muelles de carga y descarga de 1.122 metros cua
drados y edificio para servicios de 110 metros cuadrados; toda la finca se haya 
cerrada; finca núm. 8.134. Parcela de terreno en el término municipal de Zara
goza, polígono de Malpica, núm. 45, con una extensión superficial de 8.453 
metros cuadrados; finca núm. 8.133. Inscritas en el Registro de la Propiedad 
núm. 12 de Zaragoza. Valoradas en 290.000.000 de pesetas.

2. Local comercial en la planta baja, a la derecha entrando al portal de 
casa en esta ciudad, calle Doce de Octubre, núm. 31; ocupa una superficie útil 
de 147,35 metros cuadrados; finca 63.512. Local comercial en planta baja, a la 
izquierda entrando del portal de la casa en esta ciudad, calle Doce de Octubre, 
núm. 31; ocupa una superficie útil de 147,27 metros cuadrados; finca 63.514. 
Inscritas en el Registro de la Propiedad núm. 5 de Zaragoza. Valoradas en 
30.000.000 de pesetas.

3. Local comercial a la derecha y fondo en el portal de entrada a la casa 
en esta ciudad, avenida San Juan de la Peña, núm. 186; ocupa una superficie de 
317,92 metros cuadrados; cuota, 8,06%; finca 24.091. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad núm. 2 de Zaragoza. Valorada en 14.500.000 pesetas.

4. Local comercial en planta baja, a la izquierda del portal de entrada a 
la casa en esta ciudad, calle Santa Lucía, núm. 1; ocupa una superficie de 250 
metros cuadrados; cuota, 3,50%; finca 20.621. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad núm. 2 de Zaragoza. Valorada en 17.000.000 de pesetas.

5. Local comercial al fondo del inmueble, en planta baja, de 62 metros 
cuadrados, con una cuota de 15%, en calle Jusepe Martínez, núm. 14, de esta 
ciudad; finca 22.327. Local comercial a la derecha del portal de entrada a la 
casa, en planta baja, de la calle Méndez Núñez, núm. 17, de Zaragoza; ocupa 
una superficie de 195,27 metros cuadrados; cuota, 23%; finca 22.301. Dichos 
locales se encuentran comunicados físicamente entre sí. Inscritos en el Regis
tro de la Propiedad núm. 2 de Zaragoza. Valorados en 17.000.000 de pesetas.

6. Local en planta baja, de unos 180 metros cuadrados, en calle Fray 
Juan Regla, núm. 27, de Zaragoza; cuota, 24,40%; finca 3.327. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad núm. 10 de Zaragoza. Valorada en 8.000.000 de 
pesetas.

7. Locales en planta de sótano de cada una de las cuatro casas del blo
que, a las que tiene acceso mediante rampa situada a la izquierda del local de 
entrada a la casa núm. 1, en la calle Ntra. Sra. del Salz, de 2.270,56 metros cua
drados. Participación en el bloque de 3,44%; en la casa núm. 47 de la calle 
Ntra. Sra. del Salz, de 5%; en la casa núm. 49, de 4,20%; en la casa núm. 39 de 
la calle Andrés Vicente, de 4,20%, y en la casa núm. 34 de la calle Andrés 
Vicente, de 5%. Es parte de un bloque de cuatro casas en esta ciudad, en la 
calle Ntra. Sra. del Salz, con fachada a la calle Andrés Vicente. Finca núm.

1.182. Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 10 de Zaragoza. Valorada 
en 28.000.000 de pesetas.

Y para que conste y sirva de notificación al público en general y a las par. 
tes de este proceso en particular, en cumplimiento de lo establecido en I, 
vigente legislación procesal, se expide el presente para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia en Zaragoza a seis de abril de mil novecientos 
noventa y cinco. — El magistrado, Rubén Blasco Obedé. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 17.946

El ilustrísimo señor don Luis Lacambra Morera, magistrado titular del Juzga
do de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

186 de 1995, a instancia de Rosa María Antoñanzas Alcaide, contra Motor \ 
Jardín, S.L., en reclamación de cantidad, con fecha 8 de marzo de 1995 se ha 
dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. — Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en recla
mación de cantidad, formulada a instancia de Rosa María Antoñanzas Alcaide 
contra Motor y Jardín, S.L., regístrense y fórmense autos. Se señala el día 15 
de junio de 1995, a las 11.00 horas, para la celebración en única convocatons 
de los actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las partes con la- 
advertencias de que los actos señalados no podrán suspenderse por la incom
parecencia de la demandada, así como que los litigantes han de concurrir ajui
cio con todos los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose en ignorado paradero la demandada Motor y Jardín, S.L., 
con último domicilio conocido en carretera de Valencia, kilómetro 10, nave 
24, de Cadrete (Zaragoza), se inserta el presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9. —MADRID

Cédula de notificación Núm. 18.181

En los autos número 786 de 1994, ejecución número 76 de 1995, seguidos 
ante el Juzgado de lo Social número 9 de Madrid a instancia de Antonio Cor
dón Sánchez y otro, contra Informática y Desarrollos, S.A., sobre cantidad.se 
ha dictado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Vistos los artículos citados y demás de general aplicación, el ilustrísimo 
señor don Ignacio Moreno González-Aller, magistrado-juez del Juzgado de lo 
Social número 9 de Madrid, ante mí, el secretario judicial, dijo:

Procede acordar la ejecución del título mencionado en los hechos de la pre
sente resolución por un principal de 368.839 pesetas, más la cantidad de 
40.572 pesetas en concepto de intereses y la de 36.883 pesetas en concepto de 
costas provisionales.

Líbrese testimonio de la presente resolución con comunicación al Servicie 
Común de Notificaciones y Embargos de los Juzgados de Madrid, al efecto de 
que por la Comisión Judicial se proceda al embargo de bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir las citadas cantidades, y a quienes servirá el presente de 
mandamiento en forma, pudiéndose solicitar si preciso fuere el auxilio de li 
Fuerza Pública, así como hacer uso de los medios personales y materiales 
necesarios para poder acceder al lugar en que se encuentren los bienes cup 
traba se pretende.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiendo que contra < 
misma cabe interponer recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo • 
tres días hábiles siguientes al de su notificación, sin perjuicio de su ejecuti'1 
dad. Respecto a la acumulación solicitada, estése a la firmeza del presente auu 
y se acordará.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a Informática y Desarrollos, S.A., en tg0^ 

rado paradero, se expide la presente en Madrid a veintiocho de marzo de mi- 
novecientos noventa y cinco. — El secretario.
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